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RESUMEN  

En el presente trabajo se analiza el caso de la Urbanización El Manantial, de la ciudad de 
Quito, en la cual se desea implementar iniciativas de energía solar y térmica. Para el primer caso, 
se pretende reemplazar parcialmente el abastecimiento de la red eléctrica, con el establecimiento 
de un proyecto de energía solar fotovoltaica; en el segundo caso, se analiza un proyecto térmico 
que dé una solución alternativa de agua caliente sanitaria y calefacción a las 100 viviendas de la 
urbanización. 

Para el proyecto solar se analiza si el mismo se da en los techos de las viviendas o como 
una iniciativa concentrada, en un terreno; conforme las bondades urbanísticas de la zona. Se 
mostrará el uso de la información que se cuenta en algunos portales, que permite, sobre la base 
de la energía a producirse, el dimensionamiento de los equipos. Adicionalmente, se plantea una 
alternativa solar aislada, para la oficina técnica. 

En el caso de la iniciativa solar térmica, se da una solución individualizada de suministro 
de agua caliente sanitaria y calefacción; para este caso, se analiza la utilización de dos tecnologías 
presentes en el mercado: colectores de placa plana y tubos de vacío. Se muestra el proceso de 
diseño y selección de equipos. Complementariamente, se presenta el desarrollo de una planta 
termoeléctrica. 

Finalmente, para los proyectos fotovoltaicos y térmico se realiza un análisis económico 
financiero. Para esto se estudian y valorizan los rubros que intervienen en la fase de desarrollo 
(DEVEX); los costos de inversión (CAPEX); y, los costos de operación y mantenimiento (OPEX). 
Con esta información se hace un análisis de rentabilidad y se obtienen la TIR y el VAN para los 
mismos; además, se calculan los costos normalizados de energía (LCOE) y el precio de venta 
ponderado de energía (LROE), para verificar si es factible su implementación. 

 

PALABRAS CLAVES 

Energías renovables no convencionales, Sistema fotovoltaico, Sistema solar térmico, Sistema 
solar termoeléctrico 
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ABSTRACT 

In this investigation we analyzed the case of El Manantial urbanization in Quito. In this place, 
it is planned to implement a photovoltaic and a solar thermal project. In the first case we intended 
to replace a part of the energy supplied by the electrical network using a photovoltaic energy 
system. In the second case we intended to provide an alternative solution for home heating and 
DHW production for the 100 houses in the urbanization through a solar thermal system.  

In the photovoltaic system we analyzed if it could be carried out in the house’s roofs or as 
a concentrate plant in land according to the urban benefits of the area. We will use some informatic 
tools to design our plant based on the energy requirements. Also, an isolated solar system is 
designed for the control panel of the main plant. 

In the solar thermal system, we proposed an individual solution of heating and DHW 
production for each house. For this case we analyzed the use of two different technologies of 
collectors present in the market: flat plate and vacuum tube. We will explain the equipment design 
process in this investigation. Also, we presented the development of a solar thermoelectric plant. 

Finally, we made an economic analysis for the two projects. For this we used the values as 
the development expenditure (DEVEX), capital expenditure (CAPEX) and operational expenditure 
(OPEX). With this information we made the calculus of IRR and NPV. Also, we calculated the 
levelized cost of energy (LCOE) and the levelized revenues of energy (LROE) to verify the 
feasibility of the projects. 

 

KEYWORDS 

Photovoltaic system, Unconventional renewable energy, Solar thermal system, Solar 
thermoelectrical system 
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1. ANTECEDENTES 

1.1.  DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

1.1.1. Título del Proyecto 

Análisis comparativo de factibilidad técnico económica de un proyecto solar fotovoltaico y 
solar térmico en una comunidad ubicada en la ciudad de Quito – Ecuador. 

1.1.2. Descripción del contexto energético general en el que se desarrolla el Proyecto 

En Ecuador, así como en gran parte de los países latinoamericanos, existe una escasa 
cultura en cuanto al ahorro de energía, por lo que las entidades y organismos del sector energético 
promueven constantes programas de capacitación sobre el aprovechamiento óptimo de la energía; 
tal es así que, en el 2014 Ecuador logró un ahorro de aproximadamente 200 millones de dólares 
por eficiencia (Telégrafo, 2014).  

Dentro de este marco macro de generación y consumo de energía, resalta el uso de la 
energía solar a través de paneles fotovoltaicos que no son más que sistemas de acumulación de 
energía que pueden ser consumidos dentro del propio medio; es decir autoconsumo, en el que 
todo lo que se produce se consume en el mismo sitio, que a nivel nacional va tomando forma en 
proyectos y normativas reales de aplicación aún en crecimiento. Así, según la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovable ARCERNNR (2020), el 
Ecuador poseía un 51.78 % de energías renovables repartidas entre: Hidráulica 49.72 %, Biomasa 
1.55 %, Eólica 0.38 %, Fotovoltaica 0.14 %, lo cual indica el potencial latente para proyectos 
fotovoltaicos que pueden explotarse. 

Ecuador inició en el mercado de energía solar en el año 2006 con la aprobación de una de 
las primeras tarifas de inyección del mundo, que prometía a los productores de energía solar una 
tarifa preferente. Sin embargo, esta no tuvo la acogida, entre los inversionistas de la época, dando 
como resultado que no existan proyectos que se desarrollaron bajo ese esquema de tarifa 
preferente. Si bien hasta el 2010 no existieron proyectos fotovoltaicos, el país ha hecho grandes 
progresos electrificando sus zonas rurales con energía fotovoltaica debido al difícil acceso de las 
zonas (Levitin, 2011). 
 

CONELEC hoy conocido como ARCERNNR, en el año 2008 presentó el “Atlas solar del 
Ecuador con fines de generación eléctrica”. Éste incluye la cuantificación del potencial solar 
disponible y con posibilidades de generación eléctrica, en base a mapas mensuales de insolación 
directa, difusa y global, con el fin de ubicar proyectos locales más específicos que permitan utilizar 
esta tecnología para la implantación de proyectos fotovoltaicos (OLADE, 2010). En la Figura 1 se 
visualiza la Insolación total del país. 
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Figura 1: Mapa de Insolación Global del Ecuador 

 

Nota. Mapa tomado del Atlas Solar del Ecuador (OLADE, 2010) 

De esta información preliminar se puede identificar que en el país existen zonas de un 
importante aprovechamiento solar, sobre todo en las provincias de Loja, Imbabura y Pichincha en 
el continente y Galápagos en la región insular. En la Figura 2 se puede apreciar los 29 proyectos 
solares fotovoltaico que está implantados en el Ecuador, la mayoría se concentra en las provincias 
de Loja, El Oro e Imbabura, los cuales son coherentes con la presencia del recurso solar según el 
atlas que cuenta el país. 
 

Figura 2: Proyectos Solares Implantados en Ecuador 

 

Nota. Panel del Control Tomado de la ARCERNNR (ARCERNNR, 2022) 

En cuanto al desarrollo normativo, en el país desde el año 2000 existen mecanismos 
regulatorios que permite la promoción de energías renovables y especialmente las fotovoltaicas, 
es así que en el año 2000 el Consejo Nacional de Electricidad- CONELEC emite la Regulación 
008/00 (CONELEC, 2000), la cual establece un mecanismo de precios, plazos y despacho 
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preferente para este tipo de energías. Estas condiciones permitieron, a esa época, en un mercado 
de competencia del sector eléctrico, asegurar una participación de estas energías renovables. 

Debido a falta de seguridad jurídica y social del país, y el desarrollo de otros mercados 
internacionales, durante los años 2000 al 2011, no hubo una implantación de este tipo de 
generadores fotovoltaicos.  Es con la emisión en el año 2011 de la Regulación 004/11 (CONELEC, 
2011), que se dieron condiciones preferentes para nuevos proyectos de 15 años plazo, despacho 
obligado y precio establecido de 40,03 cUSD/kWh; y, sumado a esto, el abaratamiento de los 
costos de producción de esta tecnología, lo que generó un gran interés de inversionistas. Fruto de 
esto en el país se ha logrado concesionar e implementar 26,74 MWp de energías fotovoltaicas 
(ARCERNNR, 2020). 

Con la emisión de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica LOSPEE 
(2015), desde el 2015 se determinó una nueva forma de funcionamiento del mercado eléctrico en 
el país, el cual estaba asociado a lo determinado en la Constitución del año 2008, en lo referente 
a la prestación de los servicios básicos. En la LOSPEE se determina que el Estado, en los 
procesos de contratación de energía, entregue condiciones promocionales a los proyectos de 
energías renovables. De la producción nacional de energía más las importaciones, en el año 2020, 
alcanzaron un valor total de 31.498,80 GWh. De esta cantidad, 24.918,71 GWh (79,11 %) se 
generaron con fuentes renovables de energía; 6.329,29 GWh (20,09 %) se produjeron a partir de 
fuentes no renovables; y, 250,79 GWh (0,80 %) se importaron desde Colombia y Perú. La 
generación de energía eléctrica que utiliza el recurso hídrico fue la más representativa, equivalente 
al 77,25 % de la producción total de energía e importaciones (ARCERNNR, 2020).  

De los datos, la matriz del Ecuador es bastante limpia, pese a eso como se ha indicado, el 
Estado está en un proceso de diversificar la matriz con el llamamiento a nuevos procesos 
concesivos. Es así, que en aplicación de la LOSPEE y la planificación emitida por el Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables MERNNR, en el año 2020 se anunció la 
adjudicación del proyecto solar El Aromo de 200 MW a la compañía Solar Park a un precio de 
6,935 cUSD/ kWh (MERNNR, 2020). En el año 2021, por parte de las autoridades del MERNNR, 
se anunció el llamamiento a procesos públicos de selección para compra de energía renovable 
por una potencia de 500 MW, dentro de este bloque se considera 120 MW para solar fotovoltaica 
que se esperan estén adjudicados hasta finales del 2022. 

Desde el año 2018, paralelamente a los proyectos fotovoltaicos para venta en bloque, 
también se ha dado la oportunidad de participar a los consumidores finales con la producción de 
energía solar en los techos de sus casas.  Así, la ARCERNNR, emitió la actualización de la 
regulación ARCERNNR 002/21, Marco normativo de la Generación Distribuida para 
autoabastecimiento de consumidores regulados de energía eléctrica, la cual permite a través de 
una autorización administrativa que los consumidores se autoabastezcan con la producción de 
energía fotovoltaica y otros tipos de energías renovables no convencionales (ARCERNNR, 2021). 
Esta regulación establece que un consumidor, pueda implementar en su predio la instalación de 
paneles solares, mini centrales eólicas, hidráulicas o de biomasa. Mensualmente, se realiza un 
«neteo» de energía, entre lo entregado a red y lo recibido de ésta. Se facturará al consumidor 
valores de energía, en caso exista valores mayores de ingreso de energía de la red pública. En 
caso existan excedentes, esto valores de energía se los puede acumular en la cuenta del 
consumidor y descontar en el próximo mes. Esta acumulación de valores puede ser máximo por 
dos años. De la estadística del sector eléctrico (ARCERNNR, 2020) actualmente existe 50 
proyectos calificados bajo el esquema normativo antes indicado. 
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El 26 de octubre de 2021 el Presidente de la República emite el Decreto Ejecutivo Nro. 
238, el cual contiene las políticas del sector eléctrico para el desarrollo del servicio público de 
energía eléctrica, servicio de alumbrado público general, servicio de carga de vehículos eléctricos 
y el almacenamiento de energía; así como también se emitió el Decreto Ejecutivo Nro. 239, con el 
cual se incorporan varias reformas al Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público 
de Energía Eléctrica. Ambos decretos establecen disposiciones que modifican significativamente 
el funcionamiento del sector eléctrico a nivel comercial y establece condiciones preferentes para 
proyecto de autogeneración que utilicen energías renovables no convencionales. 

- Análisis de Normativa Legal 

A continuación, se presenta una síntesis de la normativa relacionado con energía 
renovables no convencionales: 

 Constitución de la República del Ecuador, en los artículos 15, 57, 313, 314, 408 y 413 
se establece la promoción y la implantación de las energías renovables (Constitución de la 
República del Ecuador, 2008) 

 Plan Maestro de Electricidad 2018-2027, en este se dispone de las siguientes estrategias 
para la expansión de generación:  
 

o Impulsar el desarrollo energético y tecnológico del sector eléctrico en toda su 
cadena de valor, incluyendo la investigación. 

o Mantener actualizado el inventario de fuentes de energía renovable, que permita 
cuantificar el potencial energético aprovechable para la generación eléctrica, 
propendiendo a maximizar la participación de energías renovables en la matriz 
energética del sector eléctrico. 

o Reducir la vulnerabilidad del sistema frente a variaciones hidrológicas a través de 
la implementación de fuentes de generación con alta firmeza. 

o Aprovechar el potencial de desarrollo de la bioenergía, sin detrimento de la 
soberanía alimentaria. 

o Fomentar intercambios energéticos regionales privilegiando el interés nacional. 
o Prestar el servicio eléctrico de generación en condiciones de calidad, confiabilidad 

y seguridad. 
o Dar impulso a la generación distribuida, con especial énfasis en las mini y micro 

centrales hidroeléctricas y de otras fuentes de energía renovable no convencional 
(MERNNR, 2018, pp. 138 y 139) 

El PME fue actualizado en el 2021, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MERNNR-VEER-
2021-0008-AM, con esta actualización hasta el 2024, se espera contar con la entrada en 
operación del primer bloque de Energías Renovables No Convencionales (ERNC) de 500 MW, 
de los 1440 MW planificados (MERNNR, 2021, agosto 17).  

 Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica (Ley Orgánica del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, 2015). En esta norma se incluyen algunas referencias para 
la promoción e implantación de las energías renovables, principalmente contemplados en 
los siguientes artículos: 25, 26, 54, 74. 
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 Regulaciones emitidas por la Agencia de Regulación y Control. (ARCERNNR, s. f.-b). 
La ARCERNNR ha emitido algunas regulaciones para la promoción de energías 
renovables, en la cual se incluye a la energía solar fotovoltaica: 
 

o Regulación Nro. ARCERNNR 001/21. Generación para autoabastecimiento. 
o Regulación Nro. ARCERNNR 002/21. Generación distribuida, 
o Regulación Nro. ARCERNNR 005/21. Autogeneradores y Cogeneradores en el 

Sector Eléctrico 

Es así que, actualmente Ecuador dispone de varias herramientas políticas, de planificación 
y de normativa, que promueven la investigación, desarrollo e implantación de proyectos 
energéticos renovables, especialmente los enfocados a la energía solar fotovoltaica, al ser los de 
mayor desarrollo técnico y económico a nivel mundial. 

1.1.3 Estudios de la provisión de energía solar fotovoltaica y solar térmica para la 
Urbanización el Manantial 

Actualmente, el crecimiento de las sociedades procura un desarrollo sostenible con una 
dimensión medioambiental adecuada y sustentable (PNUMA, 2013). Tal planteamiento se ha 
enfatizado principalmente desde el Acuerdo de París (COP 21), que en su artículo 2 indica la 
necesidad de mantener un aumento máximo de la temperatura por debajo de los 2 °C con respecto 
a los niveles preindustriales hasta 2050 como requisito fundamental de la lucha contra el cambio 
climático (ONU, 2016). Parte de dicho objetivo puede lograrse por la transición a energías 
sostenibles de modo masivo que ayuden a la descarbonización y aumenten la eficiencia energética 
global mediante una gama de energías renovables no convencionales como la solar fotovoltaica, 
solar térmica, eólica, geotérmica, biomasa o marina. Dentro de estas posibilidades existen algunas 
que han tenido un mayor desarrollo tecnológico y socio-económico en las últimas décadas, tal es 
así que, la energía solar fotovoltaica y la eólica son dos energías que se consideran maduras y de 
eficacia comprobada que actualmente han creado un mercado capaz de competir con las energías 
convencionales, aunque aún adolecen de problemas de gestionabilidad que se esperan sean 
solventados en un futuro (IRENA, 2018).  

Desarrollar proyectos de gran o pequeña escala entran dentro de esta visión de eficiencia 
energética, por lo que, evaluar la posibilidad de implantar sistemas fotovoltaicos y/o solares 
térmicos en lugares como el de la Urbanización El Manantial, ayudarían a conseguir casas cada 
vez más energéticamente eficientes que, como indica el IDAE (2010), en su Guía Práctica de la 
Energía, puedan tomar las energías renovables como poderosas herramientas de generación de 
ahorro económico para los proponentes y de mejoramiento medioambiental para los sectores de 
implantación y con ello para el planeta en general, ayudando de forma consistente a lograr cumplir 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS planteados por la ONU, en especial los ODS 7 y ODS 
11 correspondientes a lograr una energía asequible y no contaminante y ciudades y comunidades 
sostenibles respectivamente (ONU, s.f.). 

Debido a la situación económica y social derivada de la pandemia, así como las nuevas 
modalidades de trabajo, es necesario y obligatorio reducir el consumo de energía eléctrica en las 
viviendas y aprender a utilizar recursos naturales como la energía solar, para generar nuevas 
fuentes de energía amigables con el medio ambiente. Es así que, la implementación de paneles 
fotovoltaicos y/o colectores termo-solares en los hogares contribuirá a la reducción de los costos 
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energéticos, disminuir la generación de contaminación y los niveles de CO2 que provocan un alza 
de la huella de carbono de un hogar.  

Por todo esto, este estudio tiene como objetivo la recopilación de información sobre las 
distintas formas de uso de la energía solar, su transformación en energía eléctrica y térmica y su 
uso eficiente en los hogares promoviendo una cultura de eficiencia y cuidado ambiental en los 
pobladores más pequeños de la ciudad. 

1.1.4. Ubicación geográfica y área de influencia 

- Ubicación geográfica 

La urbanización El Manantial se encuentra ubicada en Ecuador, provincia de Pichincha, 
cantón Quito, parroquia rural de Conocoto como se visualiza en la Figura 3. 

Figura 3: Ubicación geográfica de la Urbanización El Manantial 

 
(a) 

 
(b) (c) 

Nota. Mapa cartográfico tomado de Google Maps. Ciudad de Quito [mapa online]. Acercamiento 
general (a); acercamientos locales a la urbanización (b) y (c) 
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La Urbanización El Manantial se encuentra sobre la calle Manuel de Ascazubi como vía 
principal de circulación, aproximadamente a 3 km del centro urbano de Conocoto que es la 
población más importante de la zona por ser cabecera parroquial, además está muy cerca de la 
parroquia rural de Amaguaña, en las coordenadas geográficas y con los límites físicos que se 
indican en la Tabla 1. 

Tabla 1: Coordenadas geográficas y límites físicos de la Urbanización El Manantial 

Parámetro Latitud Longitud 

Coordenadas -0,3125S -78,4950W 

Límite Norte Parque Metropolitano del Sur y Calle Manuel Ascazubi 

Límite Sur Quebrada del río San Pedro y el Parque San Lorenzo 

Límite Este Urbanización Profesores de la Escuela Politécnica Nacional 

Límite Oeste Urbanización La Salle IV 

Nota. Elaboración Propia 

- Caracterización biofísica de uso actual y climática de la zona 

Al estar ubicada en la zona del Valle de los Chillos, el clima de toda la parroquia de 
Conocoto se clasifica como Ecuatorial Mesotérmico Húmedo como se visualiza en la Figura 4. Tal 
clima tiene como características principales alturas entre 3200 a 1800 m.s.n.m, precipitaciones 
medias anuales de 800 a 1500 mm y temperaturas medias anuales de 13 a 20°C (INHAMI, 2018). 

Figura 4: Mapa de clasificación climática de Pichicnha 

 
Nota. Mapa tomado del Atlas Climático de Pichincha (INHAMI, 2018) 

Según la database de datos del Plan de Uso de Suelo del Distrito Metropolitano de Quito 
(PUOS, 2022) y de la actualización del Plan de Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Conocoto (PDOT, 2015), la Urbanización El Manantial se ubica en el barrio 
Justicia Social de la parroquia de Conocoto, con uso de suelo Residencial Urbano 1 (RU1) como 
se visualiza en la Figura 5. Esta clasificación permite en la zona un uso residencial para desarrollo 
limitado de equipamientos, comercios y servicios de nivel barrial y sectorial. Los equipamientos 
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podrán ocupar el 100% del COS Total (Coeficiente de Ocupación del Suelo), las actividades de 
comercio y servicios podrán ocupar hasta un máximo del 50% de COS PB (PUOS, 2015). 

Figura 5: Mapa de ubicación barrial y uso de suelo de la Urbanización El Manantial 

 

Nota. Código colores: Verde (Rural/Producción sostenible RN/PS), Amarillo (Residencial Urbano 2 
RU2), Rojo (Residencial Rural 1 RR1), Rosa (Residencial Urbano 1 RU1), Gris (Equipamiento). 
Tomado de GAD Conocoto, PMDOT (2015). 

- Área/entorno de influencia directa del Proyecto 

El proyecto estará circunscrito a la zona de ubicación de la Urbanización El Manantial cuya 
extensión aproximada es de 13,54 hectáreas. La urbanización tiene un sistema de lotización con 
terrenos de aproximadamente 150 metros cuadrados de superficie, constando según la database 
del Plan de Uso de Suelo de cerca de 460 lotes, de los cuales actualmente existen construcciones 
y áreas no construidas según indica la Figura 6. Además, el área de proyección posible de este 
proyecto se podrá extender hasta 4 kilómetros a la redonda de la ubicación de la urbanización, por 
lo que, según se visualiza en la Figura 7, el área de influencia indirecta abarcará una serie de otras 
urbanizaciones privadas, iglesias, colegios y centros de comercio. 

Figura 6: Predios de la Urbanización El Manantial 

 

Nota. Mapa tomado de la database del Plan de Uso de Suelo del Distrito Metropolitano de Quito 
(PUOS, 2022) 
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Figura 7: Área de influencia extendida a 4 km de la Urbanización el Manantial 

 

Nota. Mapa tomado de la Database del Plan de Uso de Suelo del Distrito Metropolitano de Quito 
(PUOS, 2022) 

1.1.5 Beneficiarios del Proyecto o Población Objetivo 

- Caracterización socio-económica de la población de ubicación del proyecto 

La población objetivo será la existente y la que habitará en la Urbanización el Manantial. 
De acuerdo al trabajo realizado por Cabezas et al. (2015), la zona donde se ubica la Urbanización, 
tiene un potencial económico entre muy bajo y bajo como se visualiza en la Figura 8. 

Figura 8: Zonificación económica de la parroquia Conocoto 

 

Nota. Mapa tomado de Cabezas et al. (2015) 

- Entorno energético actual en la zona de la población objetivo 

La zona de la Urbanización cae dentro de una disponibilidad de servicios básicos entre 
media y muy alta según indica la Figura 9. Esto implica que los potenciales beneficiarios tienen 
disponible los cinco servicios básicos, entre el que se encuentra el de energía eléctrica proveniente 
de la red nacional de electricidad. 
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Figura 9: Zonificación de disponibilidad de servicios básicos en la parroquia Conocoto 

 

Nota. Mapa tomado de Cabezas et al. (2015) 

1.1.6 Descripción básica de la problemática de demanda eléctrica 

En la Urbanización El Manantial se desea constituir un proyecto de energía solar de manera 
que un porcentaje de la energía que actualmente está siendo comprada por los consumidores a 
la Empresa Eléctrica Quito S.A., puede ser generada por éstos y de esa forma poder reducir los 
pagos mensuales de energía. En la Tabla 2 se muestra los valores actuales de los consumos de 
las 100 viviendas teniéndose un valor 557.500 kWh/año/conjunto. 

Tabla 2: Valores de consumo energético de la Urbanización El Manantial 

 Nº de hab. en la 
vivienda 

Nº de 
viviendas 

Consumo medio anual 
/vivienda 

Consumo Medio Anual 
/Conjunto (kWh) 

2 15 3.500 52.500 

3 30 4.500 135.000 

4 35 6.000 210.000 

5 20 8.000 160.000 

TOTAL 557.500 

Nota. Elaboración propia 

El objetivo del proyecto es poder cubrir parcialmente ese consumo con la producción de 
energía fotovoltaica. Se tienen cinco escenarios de producción de energía fotovoltaica con el 20%, 
30%, 40%, 50% y 60 % de los 557.500 kWh/año/conjunto. En este estudio debe obtenerse un 20% 
de producción de energía fotovoltaica se tendría una subvención del 50 000 USD por parte del 
gobierno central. El proyecto debe desarrollarse en cubiertas. Los demás porcentajes no son parte 
de este proyecto. 

Es así que, para lograr la subvención estatal se requerirán generar por medios fotovoltaicos 
111.500 kWh anuales. Para esto, del análisis que se ha podido realizar, de las actuales 
construcciones de la urbanización, existen un 30% de predios que poseen viviendas con techos 
de tejado, un 30% de viviendas tienen terrazas y el restante 40% aún no tiene construcciones y 
son terrenos vacíos.  
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Para la selección adecuada de las propiedades en donde los paneles fotovoltaicos se 
puedan colocar se analizó las casas más grandes que puedan proporcionar una superficie amplia 
y homogénea, por lo que se buscó dichas viviendas en cada bloque de la urbanización como se 
visualiza en las Figuras 10, 11, 12 y 13. 

Figura 10: Imagen extendida de la Urbanización El Manantial 

 

Nota. Mapa tomado de la database del Plan de Uso de Suelo del Distrito Metropolitano de Quito 
(PUOS, 2022) 

Figura 11: Imagen sector A de la Urbanización El Manantial 

 

Nota. Mapa tomado de la database del Plan de Uso de Suelo del Distrito Metropolitano de Quito 
(PUOS, 2022) 
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Figura 12: Imagen sector B de la Urbanización El Manantial 

 

Nota. Mapa tomado de la database del Plan de Uso de Suelo del Distrito Metropolitano de Quito 
(PUOS, 2022) 

 

Figura 13: imagen sector C de la Urbanización El Manantial 

 

Nota. Mapa tomado de la database del Plan de Uso de Suelo del Distrito Metropolitano de Quito 
(PUOS, 2022) 

Del análisis realizado, se concluyó que las construcciones actuales no tienen un buen 
potencial de eficiencia para la colocación de paneles fotovoltaicos debido a que están muy 
dispersas, lo que obligaría a usar varias viviendas, más inversores, más cableado y un diseño en 
general mucho más complicado para el objetivo final que es la generación e inyección a la red de 
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los cerca de 111 MWh anuales proyectados. Así se ha evaluado la posibilidad de utilizar la cubierta 
del coliseo del Colegio La Salle de Conocoto mostrado en la Figura 14. 

Figura 14: Distancia entre la Urbanización El Manantial y el Colegio La Salle de Conocoto 

 

Nota. Mapa tomado de la database del Plan de Uso de Suelo del Distrito Metropolitano de Quito 
(PUOS, 2022) 

Esta alternativa es más eficiente tanto técnica como económicamente, ya que aprovecha 
el área de influencia extendida a los 4 km de la urbanización para localizar una cubierta amplia 
que permita la instalación y conexión puntual de todos los paneles requeridos ya que el coliseo 
deportivo se encuentra aproximadamente a 1.1 km de distancia de la Urbanización El Manantial 
en línea recta. 

El coliseo elegido tiene una estructura que consta de una cubierta a dos aguas de 
aproximadamente 1500 m2 de superficie, con una inclinación máxima de 14° y sin afectación de 
sombras debido a construcciones aledañas o por arbolado cercano como se visualiza en la Figura 
15, en la que se observa que el arbolado está a más de 40 metros del punto más cercano al coliseo 
y que los edificios de aulas ubicados alrededor tienen una altura inferior a la del techo del coliseo 
donde se planea la colocación de los paneles. Todo esto implica que esta localización sea ideal 
para desarrollar el proyecto planteado. 

Además, al estar el sistema centralizado en un solo punto, se puede construir la caseta 
para gestión del sistema que llevará un mini sistema fotovoltaico aislado en las cercanías del 
coliseo, lo que mejorará tanto la vigilancia como el mantenimiento preventivo y correctivo 
respectivo de la instalación. 
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Figura 15: Imagen de las instalaciones del Colegio La Salle de Conocoto 

 

Nota. Imagen tomada de la página de Facebook del Colegio La Salle 

En un análisis general, se ha podido establecer la estructura general de la instalación que 
se muestra en el esquemático de la Figura 16. 

Figura 16: Esquemático de la cubierta del coliseo del Colegio La Salle de Conocoto 

 
Nota. Elaboración Propia 
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Con estas consideraciones iniciales se podría proponer la utilización de algunos materiales 
para la ejecución del proyecto: 

Paneles solares:  

Existen tres tipos de paneles solares más utilizados: mono cristalino, poli cristalinos y 
amorfos, estos tienen la capacidad de generar una tensión eléctrica cuando está sometido a la 
radiación solar que al conectar a un circuito cerrado se genera una corriente eléctrica.  

Los paneles se fabrican con materiales semiconductores, principalmente el Silicio y 
Germanio. Con algunas capacidades de potencia establecido en vatios pico, con ayuda de un 
inversor sinusoidal de energía, que convierte la corriente continua de 24 Vdc a corriente alterna 
127 Vac. Estos paneles son instalados en superficies planas e inclinadas y el sistema de fijación 
es con soportes de material aislante y diseñado para que en el momento de fijarlo sobre las 
cubiertas quede impermeabilizado. El uso de estos productos reduce considerablemente el gasto.  

Para el proyecto se considera la utilización de paneles mono cristalinos, por ser los que 
permitirían la optimización del espacio que se va a utilizar en las cubiertas y terrazas. Dentro de la 
gama de fabricantes, se tiene previsto utilizar paneles de la fábrica Jinko Solar (Jinko Solar, 2022). 
En la Figura 17 se muestra un panel solar monocristalino de entre 555 – 574 W.  

Figura 17: Panel fotovoltaico monocristalino 

 
Nota. Imagen referencial del equipo tomado de la página web de Jinko Solar (Jinko Solar, 2022) 

Inversores:  

Dada la característica del proyecto, en el cual se pueden tener inyecciones de los proyectos 
desde cada una de las casas, se puede utilizar el inversor solar estándar. Dentro de la oferta de 
fabricantes, se tiene previsto utilizar paneles de la fábrica SMA (SMA, 2022) como los mostrados 
en la Figura 18. Cabe resaltar que en el diseño se decidirá si los proyectos se pueden interconectar 
para tener menor cantidad de puntos de inyección y por lo tanto menos inversores. Los inversores 
según la topología que se escoja podrán ser monofásicos o trifásicos. 
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Figura 18: Inversor solar estándar 

 
 Nota. Imagen referencial del equipo tomado de la página web de SMA (SMA, 2022) 

Controladores de carga:   

Dependiendo de la configuración que se adopte para el proyecto puede ser necesario el 
requerimiento de controladores que permitan el manejo de los varios puntos de inyección. Dentro 
de la gama de fabricantes, se tiene previsto utilizar paneles de la fábrica Fronius (Fronius Controller 
PV, 2022) como los de la Figura 19. 

Figura 19: Controlador de carga 

 
Nota. Imagen referencial del equipo tomado de la página web de Fronius (Fronius Controller PV, 2022) 

Sistema de almacenamiento: 

 

Las baterías se utilizan de mayor manera en sistemas fotovoltaicos autónomos, aunque 
también pueden ser usados en conjunto con los sistemas fotovoltaicos con conexión a red (SFVH). 
En el mercado existe una gran cantidad de tipos de baterías como indica la Figura 20, sin embargo, 
las que comúnmente se utilizan para aplicaciones fotovoltaicas son las de Plomo Ácido, Níquel-
Cadmio (Abella, 2006), y en los últimos años han aparecido las baterías de Litio de elevado coste. 

 

 



 

 

P á g i n a  35 | 161 

Figura 20: Baterías para aplicaciones fotovoltaicas 

 
Nota. Imagen referencial del equipo tomado de la página web de Damia Solar (Damia Solar, 2017) 

Estructuras:  

Dada que la instalación se lo realizará en techos y terrazas se utilizará estructuras fijas, las 
cuales pueden ser individuales o de triángulos inclinado. En la Figura 21 se visualiza un ejemplo 
de estructura de montaje en techo. 

Figura 21: Panel de estructura de montaje en techo 

 
Nota. Imagen referencial del equipo tomado de la página web de Hebei Honde Plastic & Metal (Hebei 
Honde Plastic & Metal Co, 2022) 

1.1.7 Descripción básica de la problemática de demanda térmica 

El grupo de 100 viviendas estudiado en la asignatura de solar fotovoltaica quiere 
convertirse en una comunidad con alto grado de independencia energética y con certificado 
renovable. Para ello plantea satisfacer su demanda térmica por medio de la energía solar. A tal fin 
se pretende hacer un estudio para las distintas tipologías de viviendas existentes y considerando 
así mismo diferentes tecnologías. En este sentido, la Tabla 3 muestra el número de viviendas tipo 
y sus características específicas. 
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Tabla 3: Características de las viviendas tipo de la Urbanización El manantial 

Tipo de vivienda  Nº de hab. en la 
vivienda 

Área de la 
vivienda (m2) 

Área disponible 
en cubierta (m2) 

Nº de 
viviendas 

A 2 50 5 15 

B 3 70 7 30 

C 4 90 9 35 

D 5 110 11 20 

TOTAL 360 -- -- 100 

Nota. Elaboración Propia 

El objetivo del proyecto es satisfacer la máxima demanda de agua caliente sanitaria (ACS) 
posible y servir como apoyo a la calefacción de cada casa que se estima en alrededor de 30 
kWh/m2 año mediante un sistema termo-solar. La instalación solar se ubicará en cubierta 
disponiendo para ello de 7 m2 de superficie tomando como referencia las 30 viviendas de 3 
ocupantes y 70 m2 de área de la vivienda. Para este estudio, se ha tomado la vivienda Tipo B 
como modelo de diseño para luego realizar una extrapolación adecuada a todo el conjunto de 
viviendas de la urbanización.  

Para la selección adecuada de las propiedades en donde los paneles fotovoltaicos y los 
colectores térmicos se puedan colocar se analizó las casas más grandes que puedan proporcionar 
una superficie amplia y homogénea, por lo que se buscó dichas viviendas en cada bloque de la 
urbanización como se visualiza en las Figura 22. 

Figura 22: Casas con los tejados más grandes de la Urbanización El Manantial 

 

Nota. Mapa tomado de Google Earth (2022) 
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El implantar un proyecto solar térmico en esta ubicación es conveniente, dado que la 
temperatura anual promedio de la zona del Valle de los Chillos es de 15,84 °C. La temperatura 
mínima se da en el mes de marzo con 15,2 °C, mientras que la temperatura máxima se da en 
febrero con 16,4 °C (MAE, 2022). Esto implica una diferencia de temperatura anual de 1,2 °C, lo 
cual simplifica el análisis de demanda de calefacción ante pérdidas de energía térmica existentes 
al ambiente. 

En las Figuras 23 y 24 se muestra el esquema planteado para la implementación del 
sistema de calor. Consta de un sistema captador (techo); un intercambiador, acumulador y sistema 
de apoyo ubicados en el cuarto de máquinas. 

Figura 23: Esquema básico de un sistema de energía solar térmico 

 

Nota. Esquema referencial tomado de la energía solar térmica para usos térmicos. Principales tipos de 
instalaciones Sistemas fotovoltaicos (González, F. 2021, febrero). 

 

Figura 24: Esquema de la instalación de un sistema de energía solar térmico en una vivienda tipo 
de la Urbanización El Manantial 

 

Nota. Elaboración propia.  
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2. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

2.1. Objetivo general 

Realizar un proyecto de energías renovables que permita atender las necesidades de 
autoabastecimiento de energía eléctrica y energía térmica a través de la instalación de un sistema 
fotovoltaico y otro solar térmico para proveer electricidad, agua caliente sanitaria ACS y 
calefacción en la Urbanización El Manantial.  

2.2. Objetivos específicos 

 Evaluar la localización del sistema fotovoltaico, termo-solar y su disposición. 
 Realizar un dimensionamiento y diseño técnico del sistema fotovoltaico y termo-solar 

requerido. 
 Realizar un análisis económico y financiero del proyecto fotovoltaico y termo-solar para 

evaluar la rentabilidad. 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

3.1. Descripción de la(s) energía(s) renovable(s) incluida(s) en el Proyecto 

Este proyecto utilizará dos tipos de tecnologías que utilizan al sol como recurso energético 
renovable, tal como se muestra en la Figura 25. La primera tecnología está relacionada con la 
producción de electricidad a partir de generación solar fotovoltaica; y la segunda, orientada a la 
producción de agua caliente sanitaria ACS y a la calefacción a través de energía solar térmica. 

Figura 25: Tecnologías de energía solar 

 
Nota: Imagen de aprovechamiento del recurso solar. Tomada de la página web Becquel (s.f.). 
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3.2. Propuesta de desarrollo energético del sistema solar fotovoltaico 

3.2.1. Descripción metodológica para la implantación de la propuesta 

- Sistema fotovoltaico con conexión a red 

Para lograr la subvención estatal se requerirán generar por medios fotovoltaicos 111.500 
kWh anuales para su inyección a la red; sobre la base esta información se seguirá la siguiente 
metodología: 

a. Se determinará la radiación de la zona mediante el uso del portal web Power Larc de la 
NASA (2022).    

b. Con la radiación de la zona y el valor de la energía requerida se calculará la potencia pico 
que se necesita instalar en la zona mediante la aplicación de la ecuación 1. 
 𝑃𝑃 = 𝐸𝑃 ∗ 𝐺𝑐𝑒𝑚𝐺𝑑(𝛼,𝛽) ∗ 𝑃𝑅 (1) 

Donde:  

 PP = Potencia pico de la instalación [kWP] 
 EP = Energía inyectada al día para el requerimiento [kWh

día ], EP = 305,47 
kWh
día

 

 Gcem = Valor estándar de conversión [kWP
m2 ], Gcem = 1 

kWP
m2  

 Gd(α,β) = Valor medio anual de irradiancia [ kWh
m2*día] 

 PR = Rendimiento estimado de la planta, PR = 0,88 
 

c. Con el dato de potencia pico, a través del portal PV GIS se verificará la producción de 
energía con base a los datos mensual que posee el programa, y la optimización debido a la 
inclinación y azimut de la instalación. 

d. Con la verificación anterior, de la potencia total, y en función de la potencia estimada por 
módulo se procede al cálculo de la cantidad de módulos requeridos. 

e. Con la cantidad de módulos y la superficie que ocupan estos se calculará el área necesaria, 
en cubiertas, para la implantación del proyecto fotovoltaico. 

f. Con los datos anteriores y con el uso de la herramienta informática de Sunny Design de SMA 
se desarrollará el dimensionamiento de la planta. 

g. Con la producción energética anual de la planta se calculará la reducción de emisiones de 
CO2 que se tendrá gracias a la instalación de la planta fotovoltaica con la ayuda de la 
ecuación 2. 
 𝑅𝑒𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑒𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 = 𝐸 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 ∗ 𝐶𝑀𝑒𝑥−𝑎𝑛𝑡𝑒 (2) 

Donde:  

 Reducción de emisiones Total = Reducción de CO2 durante el tiempo de vida útil de 
la planta [Ton CO2] 
 E Total = Energía producida durante el tiempo de vida útil de la planta [MWh] 

 CMex-ante = Factor de reducción aceptado de CO2 por el MAE [Ton CO2
MWh ] 
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- Sistema fotovoltaico aislado 

Además, se deberá construir una caseta de obra y gestión cerca de la instalación 
fotovoltaica conectada a la red a fin de ubicar los elementos de gestión de la misma. Dicha caseta 
contendrá de manera básica unos 3 puntos de luz y una computadora para su funcionamiento y 
su consumo energético deberá ser satisfecho por un sistema fotovoltaico aislado cuya metodología 
de diseñó se realizará de la siguiente forma:  

a. Se realizará un levantamiento de consumos considerando los elementos básicos de 
consumo de la caseta. 

b. Se procederá con el cálculo de los consumos medios diarios de la caseta, usando la 
ecuación 3. 

 

𝐿𝑚𝑑 = 𝐿𝑚𝑑𝐷𝐶 + 𝐿𝑚𝑑𝐴𝐶𝜂𝐼𝑛𝑣𝜂𝐵 ∗ 𝜂𝐶  (3) 

Donde:  

 Lmd = Consumo medio de energía diario [Wh
día] 

 LmdDC = Consumo medio de energía diario de las cargas en continua [Wh
día] 

 LmdAC = Consumo medio de energía diario de las cargas en alterna [Wh
día] 

 ŋInv = Pérdidas por el rendimiento del inversor 
 

c. Se determinará el número de paneles fotovoltaicos para la instalación aislada 
mediante la aplicación de la Ecuaciones 4, 5 y 6. Los valores de voltaje y potencia se 
obtienen de la data sheet del módulo seleccionado y el valor de horas de sol pico se obtiene 
del portal PV GIS. 𝑁𝑡 = 𝐿𝑚𝑑𝑃𝑚𝑝𝑝 ∗ 𝐻𝑃𝑆𝐶𝑟𝑖𝑡 (4) 

𝑁𝑆𝑒𝑟𝑖𝑒 = 𝑉𝑏𝑎𝑡𝑉𝑚𝑝𝑝 (5) 

𝑁𝑃𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜 = 𝑁𝑡𝑁𝑆𝑒𝑟𝑖𝑒 (6) 

Donde:  

 Nt = Número de módulos fotovoltaicos (Redondeo hacia arriba)  
 NSerie = Número de paneles en serie (Redondeo hacia arriba) 
 NParalelo = Número de paneles en paralelo (Redondeo hacia arriba) 
 Pmpp = Potencia pico del módulo en condiciones estándar [W] 
 Vmpp = Voltaje del módulo en condiciones estándar [V] 
 Vbat = Voltaje de la batería en condiciones estándar [V], Vbat = 12 V 

 HPSCrit = Horas pico de sol durante el mes crítico [ h
día] 
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d. Para el dimensionamiento de baterías se calculará las capacidades de la batería en 
función de la descarga máxima diaria (Cnd) y en función de la descarga máxima estacional 
(Cne) aplicando las ecuaciones 7, 8, 9 y 10. De estas capacidades se escogerá la de mayor 
valor para la selección de la batería comercial. 𝐶𝑛𝑑𝑃 = 𝐿𝑚𝑑𝑃𝑑𝑑𝑚𝑎𝑥 ∗ 𝜂𝐵 (7) 

𝐶𝑛𝑑𝐼 = 𝐶𝑛𝑑𝑃𝑉𝑏𝑎𝑡  (8) 

𝐶𝑛𝑒𝑃 = 𝐿𝑚𝑑 ∗ 𝑁𝑃𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜𝑃𝑑𝑒𝑚𝑎𝑥 ∗ 𝜂𝐵  (9) 

𝐶𝑛𝑒𝐼 = 𝐶𝑛𝑒𝑃𝑉𝑏𝑎𝑡  (10) 

Donde:  

 CndP = Capacidad de potencia en función de la descarga máxima diaria [Wh] 
 CndI = Capacidad de corriente en función de la descarga máxima diaria [Ah] 
 Pddmax = Profundidad de descarga diaria máxima, Pddmax = 0,15 
 CneP = Capacidad de potencia en función de la descarga máxima estacional [Wh] 
 CneI = Capacidad de corriente en función de la descarga máxima estacional [Ah] 
 Pdemax = Profundidad de descarga estacional máxima, Pdemax = 0,7 
 ŋB = Pérdidas por el rendimiento de la batería 

 
e. Para el dimensionamiento del regulador, se calculará las corrientes máximas que puede 

soportar a la entrada y a la salida, para este cálculo aplicamos las ecuaciones 11 y 12. 𝐼𝐸𝑛𝑡𝑟𝑎𝑑𝑎 = 1,25 ∗ 𝑁𝑃𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜 ∗ 𝐼𝑚𝑜𝑑 (11) 

𝐼𝑆𝑎𝑙𝑖𝑑𝑎 = 1,25 ∗ (𝑃𝐷𝐶 + 𝑃𝐴𝐶𝜂𝐼𝑛𝑣)𝑉𝑏𝑎𝑡  (12) 

Donde:  

 IEntrada = Corriente de entrada del regulador [A] 
 ISalida = Corriente de salida del regulador [A] 
 Imod = Corriente del módulo en condiciones de cortocircuito [A], Imod = 8,51 A 
 PDC = Potencia de las cargas en continua [W] 
 PAC = Potencia de las cargas en alterna [W] 

 
f. Para el dimensionamiento del inversor se calculará la potencia y la corriente de salida 

de este equipo aplicando las ecuaciones 13 y 14. Es importante hacer un 
sobredimensionamiento del inversor para evitar los picos de arranque. 𝑃𝐼𝑛𝑣 = 𝑆𝐼𝑛𝑣 ∗ 𝑃𝐴𝐶 (13) 
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𝐼𝐼𝑛𝑣 = 𝑃𝐼𝑛𝑣120 𝑉 
(14) 

Donde:  

 PInv = Potencia del inversor [W] 
 SInv = Factor de seguridad del inversor, SInv = 1,3 
 IInv = Corriente de salida del inversor [A] 

 
g. Para el dimensionamiento de conductores, se calculará la caída de voltaje dada por la 

longitud del cable aplicando la ecuación 15. ∆𝑉 = 𝑅 ∗ 𝐿 ∗ 𝐼𝐼𝑛𝑣 (15) 

Donde:  

 ∆V = Caída de voltaje entre los extremos del conductor [V] 

 R = Resistencia del conductor [ Ω
km]  

 L = Longitud entre equipos [km] 
 

h. Finalmente se realizará el dimensionamiento de las protecciones, para esto se calculará 
las corrientes máximas que pasan por conductor, fusible y magnetotérmico aplicando las 
ecuaciones 16, 17 y 18. 𝐼𝐶 = 1,25 ∗ 𝐼𝐼𝑛𝑣 (16) 𝐼𝐹 = 1,25 ∗ 𝐼𝐶 (17) 𝐼𝐵 = 1,5 ∗ 𝐼𝐶 (18) 

Donde:  

 IInv = Corriente de salida del inversor [A] 
 IC = Corriente máxima que pasa por el conductor [A] 
 IF = Corriente máxima que pasa por el fusible [A] 
 IB = Corriente máxima que pasa por el magnetotérmico [A] 

3.2.2. Datos de partida del recurso renovable de la zona 

- Sistema fotovoltaico con conexión a red 

Radiación de la zona: Según la página WEB de la NASA (2022), la zona de interés tiene un valor 
promedio de 4.25 (kWh/m2/día), para una data de 22 años como se indica en la Figura 26. 
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Figura 26: Dato de irradiación solar media para la zona de ubicación de la Urbanización El 
Manantial 

 

Nota. Imagen Tomada del Porta de la NASA Power Larc (NASA, 2022) 

Potencia Pico: Aplicando la ecuación 1 se calcula la potencia total del proyecto: 

𝑃𝑝 =  305,47 𝑘𝑊ℎ𝑑𝑖𝑎 ∗ 1 𝑘𝑊𝑃𝑚24,25 𝑘𝑊ℎ𝑚2𝑑𝑖𝑎 ∗ 0,88 = 81,6 𝑘𝑊𝑝 

Datos de Producción: Para el efecto, con una potencia de 82 kWp en el programa PV GIS da la 
data mensual de energía proyectada que se muestra en la Figura 27. La simulación indica que se 
tendría una producción anual proyectada de 121.922,58 kWh, dato que cumple con el requisito de 
la subvención de 111.500 kWh de energía anual generada por medios fotovoltaicos. 

Figura 27: Energía mensual de la planta 

 
Nota. Imagen Tomada Simulación PV GIS (Apéndice 1) 
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En la Figura 28 se observa que la irradiación está en una media anual de 125 kWh/m2. En 
los meses de verano entre julio – noviembre son los meses de mayor potencial solar en 
comparación los restantes meses de inverno, en donde se dispone de menor recurso debido a las 
condiciones meteorológicas.  En el Apéndice 1 se muestran los resultados totales de la simulación. 

Figura 28: Energía por irradiación mensual de la planta 

 
Nota. Imagen Tomada Simulación PV GIS (Apéndice 1) 

Cantidad de Módulos: Como una primera aproximación se utilizó la potencia pico de 82 kWp, 
divida para la potencia nominal del panel escogido de 370 Wp, lo que determina una cantidad de 
221 paneles necesarios. 

Superficie requerida: Para determinar la superficie necesaria se multiplica la cantidad de paneles 
por los m2 de cada módulo.  Para este caso suponemos una superficie de 1,4 m2 por módulo, lo 
que da 310 m2 necesarios para la instalación. 

- Sistema fotovoltaico aislado 

Levantamiento de consumo: En la caseta de obra y gestión se tendrán 3 puntos de luz de bajo 
consumo de 20 W que funcionarán todos los días durante aproximadamente 3 horas de forma 
simultánea y una computadora de 100 W con un uso de 4 horas al día. La potencia total requerida 
por día se muestra en la Tabla 4. 

Tabla 4: Potencia requerida para el sistema asialdo 

Equipo Potencia individual [W] Unidades Potencia total [W] 

Punto de luz 20 3 60 

Computadora 100 1 100 

Total 160 

Nota. Elaboración Propia 
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La energía total requerida por día del sistema debe ser sobredimensionada en un 20% para 
asegurar el abastecimiento, lo que da los valores mostrados en la Tabla 5. 

Tabla 5: Energía total sobredimensionada para el sistema asilado 

Equipo 
Potencia 
total [W] 

Tiempo de 
uso diario [h] 

Energía 
total [Wh] 

Energía total 
sobredimensionada [Wh] 

Foco 60 3 180 216 

Computadora 100 4 400 480 

Total 696 

Nota. Elaboración Propia 

Horas pico de sol: En base a los resultados de la simulación realizada en PVgis en la zona de 
interés, las horas solares pico medias por día en cada mes del año se muestran en la Tabla 6. De 
los datos obtenidos se identifica al mes de marzo como el mes crítico ya que tiene el menor valor 
de horas solar pico y es sobre la base de este mes el que se realizará el dimensionamiento del 
sistema aislado en general. 

Tabla 6: Horas pico de sol diarias por mes 

Mes Horas solar pico [ h
día

] Criticidad 

Enero 4,01 No crítico 

Febrero 3,76 No crítico 

Marzo 3,64 Crítico 

Abril 3,8 No crítico 

Mayo 3,76 No crítico 

Junio 3,79 No crítico 

Julio 3,99 No crítico 

Agosto 4,25 No crítico 

Septiembre 4,29 No crítico 

Octubre 4,21 No crítico 

Noviembre 4,16 No crítico 

Diciembre 3,88 No crítico 

Nota. Elaboración Propia 

Pérdidas del sistema: Los factores de pérdidas consideradas para el diseño y cálculos 
respectivos se han tomado en base a los más usuales y comunes dentro del ámbito fotovoltaico y 
se muestran en la Tabla 7. 
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Tabla 7: Valores de factores de pérdida más usuales 

Tipo de pérdida Valor [%] 

Pérdidas por temperatura del módulo fotovoltaico (ŋT) 90 

Pérdidas por el sistema de acumulación (ŋB) 95 

Pérdidas por el rendimiento del regulador (ŋR) 98 

Pérdidas por el rendimiento del inversor (ŋInv) 90 

Pérdidas por el rendimiento de los conductores (ŋC) 100 

Pérdidas por suciedad o antigüedad 86,96 

Nota. Elaboración Propia 

3.2.3. Diseño técnico referencial 

- Dimensionamiento del sistema fotovoltaico conectado a red 

Con los datos del literal 3.2.1 y el software Sunny Design del proveedor SMA, se puede 
diseñar el aprovechamiento fotovoltaico con los siguientes datos de input:  

 Tipo de techo: Dos aguas. 
 Longitud disponible: 25 m. 
 Ancho disponible: 20 m. 
 Área aprovechable: 500 m2. 
 Inclinación de la cubierta: 14°. 
 Irregularidades, obstáculos y sombras en techo: Despreciables. 

El área total aprovechable se dividió a lo ancho en dos partes iguales de 250 m2 tomando 
la cumbrera del techo como punto medio, con el fin de optimizar la recepción de irradiación solar 
tanto de Este como de Oeste dependiendo de la hora del día como se indica en la Figura 29. 

Figura 29: Área aprovechable para la colocación de módulos fotovoltaicos 

 

Nota. Imágenes satelitales tomadas de Google Earth y Sunny Desing Web. Área total aprovechable 
(a); área dividida en Este y Oeste (b) 
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Para alcanzar la potencia pico requerida (mínimo 79 kWP), se realizó una simulación 
utilizando el módulo fotovoltaico JKSM3-CFCA-370 TR monofacial del fabricante JinkoSolar en 
orientación oblonga, obteniendo los resultados de la Tabla 8. Se observa que, con el módulo 
seleccionado se supera el valor de la potencia pico mínima requerida. 

Tabla 8: Cantidad de módulos fotovoltaicos y potencia pico obtenida 

Módulo fotovoltaico  Área Unidades Potencia pico [kWP] 
JKSM3-CFCA-370 TR  

Superficie 1 (Este) 117 43,29 

Superficie 2 (Oeste) 117 43,29 

Total 234 86,58 

Nota. Elaboración Propia 

En base a la potencia pico obtenida con la simulación, se procede a seleccionar un conjunto 
de 3 inversores STP 20000TL-30 y 1 inversor STP 25000TL-30 del fabricante SMA, el conjunto 
mencionado tiene la potencia pico indicada en la Tabla 9 y 10 respectivamente. 

Tabla 9: Potencia pico individual de los inversores seleccionados 

Inversor Área Entrada 
Número 

de strings 
Módulos 
por string 

Módulos 
por unidad 

Potencia 
pico [kWP] 

STP 
25000TL-30 Superficie 1 (Este) 

A 3 17 51 18,87 

B 1 18 18 6,66 

Total 69 25,53 

STP 
20000TL-30 

Superficie 1 (Este) A 1 16 16 5,92 

Superficie 2 (Oeste) B 3 13 39 14,43 

Total 55 20,35 

Nota. Elaboración Propia 

 

Tabla 10: Potencia pico del conjunto de inversores seleccionados 

Inversor 
Módulos 
por unidad 

Potencia pico 
individual [kWP] Unidades 

Módulos 
totales 

Potencia pico 
total [kWP] 

STP 25000TL-30 69 25,53 1 69 25,53 

STP 20000TL-30 55 20,35 3 165 61,05 

Total 4 234 86,58 

Nota. Elaboración propia 

Producción energética anual: La producción anual de la planta se basó en los resultados de 
rendimiento y producción mensual obtenidos de la simulación y mostrados en la Tabla 11. 
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Tabla 11: Rendimiento mensual, producción mensual y producción anual 

Mes Rendimiento [%] Producción [kWh
mes

] 
Enero 89 12.539 

Febrero 89 11.174 

Marzo 89 13.081 

Abril 89 12.300 

Mayo 89 11.755 

Junio 89 11.966 

Julio 89 12.811 

Agosto 89 12.760 

Septiembre 88 13.732 

Octubre 89 13.324 

Noviembre 88 12.291 

Diciembre 89 12.163 

 Total [kWh
año

] 149.896 

Nota. Elaboración Propia 

Los datos de la Tabla 11 indican una producción de 149.896 
kWh
año

, lo cual supera al 

porcentaje de ahorro energético medio del 20 % planteado en el proyecto (111.500 kWh
año

). Esto 

representa un sobredimensionamiento del 34,43 % en la planta propuesta como se visualiza en la 
Figura 30. 

Figura 30: Rendimiento mensual y producción anual 

 

Nota. Elaboración Propia 
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- Dimensionamiento del sistema fotovoltaico aislado 

Partiendo de los datos mostrados en las Tablas 6 y 7 determinamos el consumo de energía 
diario, teniendo en cuenta que la caseta no cuenta con cargas en continuo. 

𝐿𝑚𝑑 = (696 𝑊ℎ𝑑í𝑎0,9 )0,95 ∗ 1 = 814,04 𝑊ℎ𝑑í𝑎 

A partir del consumo y de los datos mostrados en la Tabla 11, determinamos el número de 
módulos fotovoltaicos. Para este sistema se seleccionó el modelo Gi-Power 150P-36 del 
fabricante, el cual tiene una potencia pico de 150 W y un voltaje máximo de 18,7 V. 

𝑁𝑡 = 814,04 𝑊ℎ𝑑í𝑎150 𝑊 ∗ 3,64 ℎ𝑑í𝑎 = 1,49 → 𝑁𝑡 = 2 

𝑁𝑆𝑒𝑟𝑖𝑒 = 12 𝑉18,7 𝑉 = 0,64 →  𝑁𝑆𝑒𝑟𝑖𝑒 = 1 

𝑁𝑃𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜 = 21 = 2 

Con estos datos podemos realizar los cálculos detallados en la metodología para obtener 
las características requeridas por nuestros equipos y finalmente proceder con la selección de 
modelos que cumplan con estos valores. Estos resultados se muestran en la Tabla 12. 

Tabla 12: Modelos de equipos para el sistema aislado 

Equipo Característica Valor requerido Modelo seleccionado 

Batería 
Capacidad de potencia [Wh] 5.712,5 

Rolls 12 CS 11P 
Capacidad de corriente [Ah] 476,04 

Regulador 
Corriente de entrada [A] 21,28 

Must PC1500B-20 
Corriente de salida [A] 18,52 

Inversor 
Potencia [W] 208 

Must EP20-300 
Corriente de salida [A] 1,73 

Nota. Elaboración Propia 

Las capacidades de la batería están en función de la descarga máxima diaria, dado que 
este fue el resultado más alto. En cuanto al cable conductor, para este caso particular 
consideramos una caída de voltaje despreciable, dado que las distancias que tiene que cubrir el 
cable son sumamente cortas. Para las protecciones determinamos las corrientes máximas en base 
al valor de la corriente de salida del inversor mostrado en la Tabla 12: 
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𝐼𝐶 = 1,25 ∗ 1,73 𝐴 = 2,16 𝐴 𝐼𝐹 = 1,25 ∗ 2,16 𝐴 = 2,7 𝐴 𝐼𝐵 = 1,5 ∗ 2,16 𝐴 = 3,24 𝐴 

3.2.4. Descripción de los equipos principales 

- Sistema fotovoltaico con conexión a red 

Paneles fotovoltaicos: Como se planteó en el punto anterior, con base a la simulación se 
utilizarán 234 módulos JKSM3-CFCA-370 TR P-type Mono-facial 66M del fabricante JinkoSolar, 
según la ficha técnica del equipo (Jinko, 2020), se enlista las características generales en la Tabla 
13. La ficha técnica completa del módulo se puede visualizar en el Apéndice 2 

Tabla 13: Características del mñodulo JKSM3-CFCA-370 TR 

JinkoSolar JKSM3-CFCA-370 TR P-type Mono-facial 66M 

Dimensiones de modulo [mm*mm*mm] 1.796*995*35 

Peso por módulo [kg] 20.2 

Número de celdas por módulo 132 (6*22) 

Tipo de celda “P” monocristalina 

Dimensión de celda [mm*mm] 158,75*158,75 

Potencia máxima por módulo [WP] 370 

Eficiencia por módulo [%] 20,7 

Nota. Elaboración Propia 

Inversores: Al igual que con los módulos, basándonos en la simulación se utilizarán 3 inversores 
STP 20000TL-30 y 1 inversor STP 25000TL-30 del fabricante SMA, según la ficha técnica de los 
equipos (SMA, 2020), se enlista las siguientes características relevantes en la Tabla 14. La ficha 
técnica completa de los inversores se puede visualizar en el Apéndice 3. 

Tabla 14: Características de los inversores STP 20000TL-30/ STP 25000TL-30 

SMA STP 20000TL-30 / STP 25000TL-30 

Dimensiones [mm*mm*mm] 661*682*264 

Peso [kg] 61 

Potencia de entrada DC [W] 20.440 / 25.550 

Potencia de salida AC [W] 20.000 / 25.000 

Eficiencia [%] 98 / 98,1 

 

Nota. Elaboración Propia 
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Estructura: La disposición de los 117 módulos de cada superficie (Este y Oeste) está dada de la 
forma 13*9 como se muestra en la Figura 31. 

Figura 31: Disposición de módulos fotovoltaicos en la Superficie 1 (Este) 

 

Nota. Disposición de módulos en la Superficie 1 del techo, elaborado por los autores mediante Sunny 
Design (2022) 

Dado que se tiene un techo inclinado, y la orientación de los módulos en las dos superficies 
es oblonga, se utilizarán 26 soportes KH915-03V*6 (6 módulos) y 26 soportes KH915-03V*3 (3 
módulos), estos soportes son del fabricante Sunfer. Este modelo está fabricado con aleación de 
aluminio EN AW 6005A T6 y su tornillería es de acero inoxidable A2-70, es apto para todo tipo y 
tamaño de paneles, sus presores regulables admiten paneles de cualquier tipo de grosor de marco 
(AutoSolar, 2022). La ficha técnica completa de los soportes KH915-03V se puede visualizar en el 
Apéndice 5. 

- Sistema fotovoltaico aislado 

Paneles fotovoltaicos: Para esta aplicación se utilizarán 2 módulos GP-150P-36 Polycrystalline 
del fabricante Gi-Power, según la ficha técnica del equipo (Renova, 2022) se enlista las siguientes 
características relevantes en la Tabla 15. La ficha técnica completa del módulo se puede visualizar 
en el Apéndice 5. 

Tabla 15: Características del módulo GP-150P-36 Pollycrystalline 

Gi-Power GP-150P-36 Polycrystalline 

Dimensiones de modulo [mm*mm*mm] 1.480*670*35 

Peso por módulo [kg] 10,7 

Número de celdas por módulo 36 (4*9) 

Potencia máxima por módulo [WP] 150 

Voltaje máximo por módulo [V] 18,7 

Nota. Elaboración Propia 
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Batería: Del análisis realizado, se escogió la utilización de 1 batería 12 CS 11P del fabricante 
Rolls, según la ficha técnica del equipo (Rolls, 2022) se enlista las principales características 
técnicas del equipo en la Tabla 16. La ficha técnica completa de la batería se puede visualizar en 
el Apéndice 6. 

Tabla 16: Características de la batería 12 CS 11P 

Rolls 12 CS 11P 

Dimensiones [cm*cm*cm] 55,9*28,6*46,4 

Peso [kg] 123 

Número de celdas 6 

Platos por celda 11 

Voltaje [V] 12 

Capacidad de corriente a 100 horas [Ah] 479 

Voltaje [V] 12 

Nota. Elaboración Propia 

Regulador: Del análisis realizado, se escogió la utilización de 1 regulador PC1500B-20 del 
fabricante Must, según la ficha técnica del equipo (AutoSolar, 2022) se enlista las siguientes 
características relevantes en la Tabla 17. La ficha técnica completa del regulador se puede 
visualizar en el Apéndice 7. 

Tabla 17: Características del regulador PC1500B-20 

Must PC1500B-20 

Dimensiones [mm*mm*mm] 188*95*46,5 

Peso [g] 355 

Temperatura de trabajo [°C] -20 a 55 

Intensidad nominal [A] 20 

Nota. Elaboración propia 

Inversor: Del análisis realizado, se escogió la utilización de 1 inversor EP20-300 del fabricante 
Must, su principal material es el aluminio anodizado 6005 T5, según la ficha técnica de los equipos 
(AutoSolar, 2022), se enlista las siguientes características relevantes en la Tabla 18. La ficha 
técnica completa del inversor se puede visualizar en el Apéndice 8. 
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Tabla 18: Características del inversor EP20-300 

Must EP20-300 

Dimensiones [mm*mm*mm] 265*120*295 

Peso [kg] 7 

Temperatuda de trabajo [°C] 0 – 40 

Voltaje del inversor [VDC] 12 

Eficiencia [%] > 80 

Nota. Elaboración propia 

Estructura: Se utilizará 1 soporte L-feet Coplanar*2 (2 módulos) del fabricante Falcat. La ficha 
técnica completa de la estructura (AutoSolar, 2022) se puede visualizar en el Apéndice 9. 

3.2.5. Plan de mantenimiento 

La instalación propuesta requerirá un plan de mantenimiento preventivo y correctivo anual 
durante su vida útil a fin de garantizar el adecuado funcionamiento del mismo. Dicho 
mantenimiento deberá realizarse siguiendo los respectivos cuidados de Salud y Seguridad Laboral 
vigentes en el país. 

El manual diseñado para este caso particular toma en cuenta los criterios de mantenimiento 
de sistemas fotovoltaicos de diversas referencias bibliográficas, específicamente los propuestos 
en el Manual de formación para instalación y mantenimiento de pequeñas instalaciones 
fotovoltaicas (Fundación ICAI, s.f.) y en la Guía de Operación y Mantenimiento de Sistemas 
Fotovoltaicos (Ministerio de Energía de Chile, 2016). 

Para los fines pertinentes se ha establecido la necesidad de contar con al menos el 
personal indicado en la Tabla 19. 

Tabla 19: Personal de mantenimiento requerido 

Personal Número 
Actividades Nivel de 

Capacitación 

Tecnólogo 2 
Todas las relacionadas con manejo 

mecánicos 
Media 

Electricista 1 Todas las relacionadas con manejo eléctrico Alta 

Especialista 1 Adquisición de software Alta 

Proveedor 1 Adquisición de repuestos y equipos Alta 

Nota. Elaboración Propia 

Al ser una instalación pequeña, las actividades de mantenimiento serán menores y 
adaptadas de aquellas destinadas a sistemas de mayor potencia, por lo que se ha diseñado el 
plan mostrado en la Tabla 20. 
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Tabla 20: Plan de mantenimiento 

Componente Actividad Descripción Frecuencia Encargado 

Módulos FV 

Limpieza 
Limpiar módulos según 

instrucciones de fabricante 
Trimestral Tecnólogo 

Inspección 
Inspección de corrosión y 
laminado o amarillamiento 

Trimestral Tecnólogo 

Reemplazo 
Reemplazar módulos con 
quebraduras, puntos de 
burbuja o delaminación 

Según la 
necesidad 

Electricista 

Estructura 
de montaje 

Inspección 
Inspección de perforaciones 
en cubierta y sello adecuado 

Anual Tecnólogo 

Ajuste Ajuste de pernos 
Según la 

necesidad 
Tecnólogo 

Cableado 
CC/CA 

Inspección 

Inspección de grietas, 
defectos, desconexiones, 

cortos circuitos, fallas a tierra 
y plagas 

Anual Electricista 

Cajas de 
conexión 

CC/CA 

Inspección 
Inspección de corrosión e 

intrusión de agua 
Anual Electricista 

Limpieza Limpieza y secado del interior Anual Electricista 

Inspección 
Inspección de fusibles, 

interruptores y dispositivos de 
protección 

Anual Electricista 

Inversor 

Inspección 
Evaluación de indicadores de 
energía generada vs valores 

de referencia 
Diario Tecnólogo 

Revisión 
Revisar y reemplazar 

dispositivos de sobretensión 
Según el 
fabricante 

Electricista 

Instalación 
Instalar actualizaciones de 

software 
Según el 
fabricante 

Especialista 

Limpieza 
Limpiar polvo de aletas 

disipadoras de calor 
Según la 

necesidad 
Tecnólogo 

Reemplazo Reemplazar filtros de aire 
Según el 
fabricante 

Electricista 

Sistema 
general 

Ajuste Ajuste general de tornillería Anual 
Tecnólogo y 
Electricista 

Nota. Elaboración Propia 
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3.2.6. Presupuesto referencial para la implantación de la propuesta 

- Sistema fotovoltaico con conexión a red 

Con base en costos referenciales de los proyectos comunes que ya se han construido y 
que permiten tener valores más o menos generales en el ámbito de la implantación de proyectos 
fotovoltaicos a nivel mundial y latinoamericano, se ha establecido el presupuesto referencial 
mostrado en la Tabla 21. Cabe destacar que, estos valores no son específicos para el mercado 
ecuatoriano, sin embargo, nos dan una buena aproximación en primero instancia. 

Tabla 21: Presupuesto referencial para la implantación del proyecto 

Ítem Actividades Costo referencial [USD
WP

] Costo total [USD] 

1 Obra civil   

 

Construcción de estructuras de 
soporte de los paneles 

Colocación de los paneles en 
cubierta 

0,08 6.926,4 

2 Obra eléctrica   

 

Conexión de paneles 

Conexión de reguladores e 
inversores 

Conexión a punto de red 

Pruebas de conexión y 
funcionamiento 

0,12 10.389,6 

3 Equipos   

 Paneles fotovoltaicos 0,5 43.290 

 Inversores + protecciones 0,2 17.316 

 Monitorización 0,03 2.597,4 

 Cableado 0,05 4.329 

 Estructuras 0,2 17.316 

Total 102.106,4 

Nota. Elaboración propia 

- Sistema fotovoltaico aislado 

En este caso, al tratarse de un sistema muy pequeño que no requiere sistemas complejos 
y de difícil adquisición, los costos se pueden obtener en base a los precios de venta de los equipos 
individuales seleccionados para el diseño y que establecen el presupuesto para el sistema aislado 
mostrado en la Tabla 22. 
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Tabla 22: Presupuesto referencial para la implantación del sistema aislado 

Equipo Modelo Precio de venta [USD] 

Módulo fotovoltaico GP-150P-36 
118 

118 

Batería 12 CS 11P 600 

Regulador PC1500B-20 38,5 

Inversor EP20-300 115 

Estructura L-feet Coplanar*2 83 

Total 1.072,5 

Nota. Elaboración Propia 

3.2.7. Caso base de negocio y análisis básico de rentabilidad         

Para el para el cálculo de la rentabilidad del Proyecto El Manantial se han considerado los 
parámetros mostrados en la Tabla 23 para realizar una simulación de ingresos y egresos durante 
los 30 años del proyecto cuya simulación se la puede aprecia en el Apéndice 10. 

Tabla 23: Parámetros para el cálculo de rentabilidad del proyecto El Manantial 

Parámetros de la instalación Unidad  Valor 

Tamaño del Proyecto Solar kWp 86,58 

Periodo de depreciación Años 15 

Energía Vendida a la Red kWh 149,9 

Degradación Paneles % 0,8 % 

Remuneración Energía Inyectada USD/MW 105 

Incremento anual de Energía % 1,5 % 

Interés préstamo (BCE, 2022) % 9,89 % 

Financiación % 80 

Recursos propios % 20 

Inversión Inicial USD 102.106 

Impuestos locales % 12 % 

WACC % 8,5 % 

Subvención potencial USD 50.000 

Nota. Elaboración Propia 

- Cálculo del retorno de la inversión 

En la Tabla 24 se extrae los valores de flujo acumulado (sin tasa de descuento) para un 
periodo de siete años (Apéndice 10). En esta podemos apreciar que hasta el año 5,74, existe un 
valor de equilibrio del flujo, con lo cual se puede colegir que se ha alcanzado el retorno. Estos 
plazos no se modifican si se considera los costos del proyecto autónomo.  
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Tabla 24: Valores de flujo acumulado del proyecto El Manantial 

AÑOS 

1 2 3 4 5 6 7 

-56.574 -44.740 -32.857 -20.925 -8.945 3.083 15.160 

Nota. Elaboración Propia 

En la Figura 32 se grafica este flujo y se visualiza de mejor manera el punto de inflexión de 
valores de flujo negativo a flujo positivo en alrededor de 5 a 6 años globales. Cabe destacar que, 
estos valores requieren la obtención de la subvención estatal para ser consistentes y 
económicamente aproximados a la realidad. 

Figura 32: Simulación de TIR y VAN del proyecto El Manantial-Con Subvención 

 
Nota. Elaboración Propia 

En el caso de que no exista la posibilidad de obtener la subvención estatal, en la Figura 33 
se aprecia su efecto negativo ya que, en caso que ésta no se dé, la recuperación del proyecto 
pasa a 9,86 años, lo que determinaría menos incentivos al momento que un inversionista o 
consumidores deseen implementar este tipo de alternativas de suministro de energía eléctrica con 
fuentes renovables, mostrando en gran medida la importancia de la subvención o en general de 
cualquier incentivo fiscal en este tipo de proyectos 
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Figura 33: Simulación de TIR y VAN del proyecto El Manantial-Sin Subvención 

 
Nota. Elaboración propia 

3.2.8. Beneficios socio-económicos para el inversor y para la población objetivo 

- Beneficios económicos 

Básicamente el beneficio económico de los proponentes será el ahorro del 20 % de su 
tarifa energética anual con la ventana de recuperación de su inversión a los 6 años de 
funcionamiento. 

- Beneficios ambientales 

El principal beneficio ambiental se da en la cantidad de CO2 emitidos evitados por efecto 
de los cerca de 111 MWh anuales generados renovablemente. Para este cálculo se usó el factor 
de emisión reportado por Comisión Técnica de determinación de Factores de Emisión de Gases 
de efecto invernadero CTFE (2020), que indica que para proyectos eólicos y solares en fase de 
validación se debe usar un factor de emisión ex Ante de 0,3673 Ton CO2/MWh, bajo el cálculo 
mostrado a continuación: 

𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 = 𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜  →  𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 = 𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 ∗ 𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 
𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 = 149.896 𝑘𝑊ℎ𝑎ñ𝑜 ∗ 30 𝑎ñ𝑜𝑠 = 4.496.880 𝑘𝑊ℎ ∗ 1 𝑀𝑊ℎ1.000 𝑘𝑊ℎ = 4.496,88 𝑀𝑊ℎ 

 𝑅𝑒𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑒𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠30 𝑎ñ𝑜𝑠 = 4.496,88 𝑀𝑊ℎ ∗ 0,3673 𝑇𝑜𝑛 𝐶𝑂2𝑀𝑊ℎ = 1.651,7 𝑇𝑜𝑛 𝐶𝑂2 



 

 

P á g i n a  59 | 161 

𝑅𝑒𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑒𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠(𝑝𝑜𝑟 𝑎ñ𝑜)  = 1.651,7 𝑇𝑜𝑛 𝐶𝑂230 = 55 𝑇𝑜𝑛 𝐶𝑂2 

Con estos valores se tendría alrededor de 55 toneladas de CO2 reducidas por cada año de 
funcionamiento del proyecto en la urbanización, que serían equivalentes a los datos mostrados en 
la Tabla 25. 

Tabla 25: Equivalencias de emisiones de CO2 evitadas 

Equivalencias Valor 

Vehículos a gasolina conducidos durante un año 10,8 

Millas recorridas por un vehículo a gasolina promedio 123.850 

Galones de gasolina consumidos 5.614 

Galones de diésel consumidos 4.901 

Libras de carbón quemados 55.204 

Barriles de petróleo consumidos 116 

Cilindros de propano usados 2.037 

Lámparas incandescentes reemplazadas por LED 1.891 

Nota. Valores calculados por el programa online de la EPA (2022) 

3.2.9. Cronograma referencial para la implantación de la propuesta in situ 

Para el desarrollo del proyecto se propone un equipo de trabajo conformado por cinco 
personas, en el cual, dos personas, es decir el 40%, sean mujeres, a fin de cumplir con los criterios 
de contratación indicados en los requerimientos del proyecto. Cada trabajador tendrá a su cargo 
las siguientes actividades: 

 Una (1) diseñadora del proyecto 
 Tres (3) tecnólogos instaladores 
 Una (1) supervisora de instalación y pruebas. 

Se prevé la conclusión de los trabajos en 32 días calendarios ininterrumpidos mediante un 
cronograma de ejecución de actividades y trabajos adecuadamente diseñado y que se muestra en 
la Tabla 26. 
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3.3. Propuesta de desarrollo energético del sistema solar térmico 

3.3.1. Descripción metodológica para la implantación de la propuesta termo-solar 

Para poder cubrir parte de la demanda térmica de la urbanización se seguirá la metodología 
de diseño planteada en dos normas del Ecuador y un pliego del IDAE que son: 

 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN XX:2009 Primera Versión del 2009: Sistema de 
calentamiento de agua con energía solar para uso sanitario en el Ecuador 

 Norma Ecuatoriana de la Construcción NEC-HS-ER del 2020: Sistemas solares térmicos 
para agua caliente sanitaria (ACS)- Aplicaciones menores a 100°C 

 Pliego de Condiciones Técnicas de Instalaciones de Baja Temperatura PET-REV-enero 
2009 del IDEA 

En dichas normas, el diseño del sistema termo-solar se basa en el uso del método f-chart, 
que es uno de los más usados y referenciados y según indican Obaco & Jaramillo, 2010, es una 
herramienta para estimar el desempeño promedio a largo plazo de un sistema termo-solar según 
el rendimiento del colector solar usado y que se fundamenta en la ecuación 19: 𝑓 = 1,029 ∗ 𝑌 − 0,065 ∗ 𝑋 − 0,245 ∗ 𝑌2 + 0,0018 ∗ 𝑋2 + 0,0215 ∗ 𝑌3 

(19) 

Donde:  

 𝑓 = Fracción de carga calorífica mensual transformada a partir de energía solar 
 𝑋= Fracción de la energía pérdida total por el capador debido a reflexión 
 𝑌= Fracción de la Energía Absorbida total por el captador 

Para poder hallar f, la secuencia que recomienda el IDAE, 2009 en su pliego es la siguiente:  

a. Valoración de las demandas térmicas para el calentamiento de agua destinada a la 
producción de ACS o calefacción 

b. Valoración de la radiación solar incidente en la superficie inclinada del captador o 
captadores 

c. Cálculo del parámetro Y  
d. Cálculo del parámetro X 
e. Determinación del factor f y valoración de la cobertura solar mensual 
f. Determinación del aporte auxiliar mensual requerido  

Cada uno de estos literales tienen sus propias ecuaciones de cálculo, que se resumen a 
continuación: 

a. Valoración de la demanda térmica total: 
 

Se determinará la demanda térmica para agua de ACS mediante la ecuación 20:    𝐿𝐴𝐶𝑆 = 𝐶 ∗ 𝑁𝐻 ∗ 𝑁𝑀 ∗ 𝑝𝐻2𝑂 ∗ 𝐶𝑝𝐻2𝑂 ∗ (𝑇𝐴𝐶𝑆 − 𝑇𝑅𝐸𝐷)3600  (20) 

Donde:  

 L𝐴𝐶𝑆 = Demanda térmica al mes de agua ACS [𝑘𝑊ℎ] 
 𝐶 = Demanda total diaria de agua ACS [ 𝑙𝑖𝑡𝑟𝑜𝑠persona*día] 
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 𝑁𝐻 = Número de personas, 𝑁𝐻 = 3 
 N𝑀 = Número de días en el mes 
 

 𝑝𝐻2𝑂 = Densidad del agua [ 𝑘𝑔𝑙𝑖𝑡𝑟𝑜], 𝑝𝐻2𝑂 = 1 𝑘𝑔𝑙𝑖𝑡𝑟𝑜  
 𝐶𝑝𝐻2𝑂= Capacidad calorífica del agua [ 𝑘𝐽𝑘𝑔∗°𝐶], 𝐶𝑝𝐻2𝑂 = 4,18 𝑘𝐽𝑘𝑔∗°𝐶  
 𝑇𝐴𝐶𝑆= Temperatura requerida para el agua ACS [°𝐶], 𝑇𝐴𝐶𝑆 = 60°𝐶 
 𝑇𝑅𝐸𝐷= Temperatura del agua tomada de la red pública [°𝐶] 
 
La demanda térmica para calefacción se calcula mediante la ecuación 21: 

 𝐿𝐶𝐴𝐿 = 𝑆𝑣 ∗ 𝐿𝑅𝐸𝐹365 ∗ N𝑀 (21) 

Donde:  

 L𝐶𝐴𝐿 = Demanda térmica al mes de calefacción [𝑘𝑊ℎ] 
 L𝑅𝐸𝐹 = Demanda térmica diaria de calefacción de referencia = 30 [ 𝑘𝑊ℎ𝑚2∗𝑑í𝑎] 
 𝑆𝑣 = Superficie de la vivienda a calefaccionar [𝑚2] 
 N𝑀= Número de días del mes 

 
Con ambas demandas se obtiene la demanda térmica total al mes con la ecuación 22: 

 𝐿𝑇𝑂𝑇 = 𝐿𝐴𝐶𝑆 + 𝐿𝐶𝐴𝐿 (22) 

 
b. Valoración de la radiación solar incidente en la superficie inclinada del captador: 

 
Primero se calculará el parámetro 𝐻𝑇 con la ecuación 23 en la que se corrige el valor teórico 

de radiación horizontal de la zona mediante un parámetro k adecuado: 
 𝐻𝑇 = 𝑘 ∗ �̅� (23) 

Donde:  

 𝐻𝑇 = Radiación real sobre superficie inclinada en la zona [ 𝑘𝑊ℎ𝑚2∗𝑑í𝑎] 
 𝑘= Factor de corrección sobre radiación solar 

 �̅�= Radiación media mensual diaria sobre superficie horizontal [ 𝑘𝑊ℎ𝑚2∗𝑑í𝑎] 
 

Así, para calcular la radiación solar que incide el captador se usará la ecuación 24: 
 𝐸𝐼−𝑚𝑒𝑠 = 𝐻𝑇 ∗ 𝑁𝑀 (24) 

Donde:  

 𝐸𝐼−𝑚𝑒𝑠 = Energía solar incidente al mes [𝑘𝑊ℎ𝑚2 ] 
 𝐻𝑇 = Radiación real sobre superficie inclinada en la zona [ 𝑘𝑊ℎ𝑚2∗𝑑í𝑎] 
 N𝑀= Número de días del mes 
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c. Cálculo del coeficiente Y: 
 
El coeficiente Y se calcula mediante la ecuación 25: 

 𝑌 = 𝐸𝑎𝐿𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 

 
(25) 

Donde:  

 𝐸𝑎 = Energía solar absorbida por el captador [𝑘𝑊ℎ] 
 𝐿𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿= Demanda térmica total de la vivienda (ACS + Calefacción) [𝑘𝑊ℎ] 
Para calcular el parámetro Ea se requiere usar la ecuación 26: 

𝐸𝑎 = 𝑆𝑐 ∗ 𝐸𝐼−𝑚𝑒𝑠 ∗ 𝐹𝑟(𝜏𝛼)𝑛 ∗ (𝜏𝛼)(𝜏𝛼)𝑛 ∗ 𝐹′𝑟𝐹𝑟  

 

(26) 

Donde:  

 𝑆𝑐 = Superficie efectiva de absorción total de los captadores solares [m2] 
 𝐸𝐼−𝑚𝑒𝑠 = Energía solar incidente al mes [𝑘𝑊ℎ] 
 𝐹𝑟(𝜏𝛼)𝑛= Rendimiento óptico del captador nominal 

 
(𝜏𝛼)(𝜏𝛼)𝑛 = Factor de corrección del ángulo de incidencia: 0,94 < (𝜏𝛼)(𝜏𝛼)𝑛 < 0,96 

 𝐹′𝑟𝐹𝑟  = Factor de corrección del conjunto captador-intercambiador: 
𝐹′𝑟𝐹𝑟 ≈ 0,95 

 
 

d. Cálculo del coeficiente X: 
 

El coeficiente X se calcula mediante la ecuación 27: 
 𝑋 = 𝐸𝑝𝐿𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 

 
(27) 

Donde:  

 𝐸𝑝 = Energía solar perdida al mes por el captador [𝑘𝑊ℎ] 
 𝐿𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿= Demanda térmica total de la vivienda (ACS + Calefacción) [𝑘𝑊ℎ] 
Para calcular el parámetro Ep se requiere usar la ecuación 28: 

𝐸𝑝 = 𝑆𝑐 ∗ 𝐹′𝑟𝑈𝐿 ∗ (100 − 𝑇𝐴𝑀𝐵) ∗ ∆𝑡 ∗ 𝐾1 ∗ 𝐾2 
 

(28) 

Donde:  

 𝑆𝑐 = Superficie efectiva de absorción total de los captadores solares [m2] 
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 𝐹′𝑟𝑈𝐿 = Coeficiente global de pérdidas del captador [𝑘𝑊ℎ] 
 𝑇𝐴𝑀𝐵= Temperatura media ambiental mensual [°𝐶] 
 ∆𝑡 = Periodo de tiempo considerado [ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠] 
 𝐾1 = Factor de corrección por almacenamiento que se obtiene con la ecuación 29: 
 𝐾1 = (𝑉𝐴𝐶𝑈𝑀 ∗ 𝑝𝐻2𝑂75 ∗ 𝑆𝑐 )−0,25

 

 
(29) 

Donde:  

 𝑉𝐴𝐶𝑈𝑀 = Volumen efectivo del acumulador [𝑚2] 
 𝑝𝐻2𝑂 = Densidad del agua = 1000 [𝑘𝑔𝑚3] 
 𝑆𝑐 = Superficie efectiva de absorción total de los captadores solares [m2] 
 𝐾2 = Factor de corrección para ACS, que relaciona la temperatura mínima del agua 
ACS con la temperatura del agua de red y la temperatura ambiental y que se obtiene con 
la ecuación 30: 

 𝐾2 = 11,6 + 1,18 ∗ 𝑇𝐴𝐶𝑈𝑀 + 3,86 ∗ 𝑇𝑅𝐸𝐷 − 2,32 ∗ 𝑇𝐴𝑀𝐵100 − 𝑇𝐴𝑀𝐵  

 
(30) 

Donde:  

 𝑇𝐴𝐶𝑈𝑀 = Temperatura mínima en el acumulador [°𝐶] 
 𝑇𝑅𝐸𝐷 = Temperatura del agua en la red pública [°𝐶] 

 
e. Determinación del factor f y valoración de la cobertura solar mensual: 

 
Una vez obtenidos los coeficientes Y y X, se puede calcular el parámetro f y con él la 

energía útil captada cada mes en función de la energía térmica total que se requiere según 
la ecuación 31: 
 𝐸𝑈𝑇𝐼𝐿 = 𝑓 ∗ 𝐿𝑇𝑂𝑇 

 
(31) 

Donde:  

 𝐸𝑈𝑇𝐼𝐿 = Energía solar útil captada al mes por el captador [𝑘𝑊ℎ] 
 𝑓 = Factor f-chart [%] 
 𝐿𝑇𝑂𝑇 = Demanda térmica total [𝑘𝑊ℎ] 
 
Para este cálculo ha de considerarse como restricciones para el uso del parámetro f 

aquellas iteraciones en las que se cumpla que: 
 
 No se supere en más de 3 meses un valor de cobertura solar del 100% (f =100%) 
 No se supere en ningún mes una cobertura solar de más del 110% (f >110%) 
 El valor mínimo de cobertura requerido por la norma ecuatoriana NEC-HS-ER del 
2020 es del 60% (f >60%) 
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Si estas restricciones no se cumplen deberá seguir iterándose con otros valores de diseño 
a fin de que se logre entrar en estos rangos evitándose así pérdidas energéticas. 
 

f. Determinación del aporte auxiliar mensual requerido: 
 

Finalmente, para calcular el aporte mensual de energía que se requerirá del sistema 
auxiliar se usará la ecuación 32: 
 𝐸𝐴𝑈𝑋 = 𝐿𝑇𝑂𝑇 − 𝐸𝑈𝑇𝐼𝐿 

 
(32) 

Donde:  

 𝐸𝐴𝑈𝑋 = Energía auxiliar mensual requerida [𝑘𝑊ℎ] 
 𝐸𝑈𝑇𝐼𝐿 = Energía solar útil captada al mes por el captador [𝑘𝑊ℎ] 
 𝐿𝑇𝑂𝑇 = Demanda térmica total [𝑘𝑊ℎ] 

3.3.2. Datos de partida del recurso renovable de la zona 

Para el diseño del sistema termo-solar en la zona de implantación del proyecto se requieren 
hallar datos climatológicos mensuales de radiación, temperatura del ambiente y temperatura del 
agua de la red de agua potable, los mismos que posibilitarán los cálculos de la energía térmica 
necesaria y posible de generar. Estos datos se hallan dispersos en diversas fuentes de las cuales 
se han tabulado las mostradas en la Tabla 27. 

Tabla 27: Datos climáticos para el Valle de los Chillos  

 Parámetros 

Mes  Radiación solar horizontal [ 𝒌𝑾𝒉𝒎𝟐∗𝒅í𝒂] Temperatura 
ambiente [°C] 

Temperatura del agua 
de la red pública [°C] 

Enero 4,94 16,0 11,6 

Febrero 4,64 16,4 11,9 

Marzo 4,78 15,2 11,8 

Abril 4,53 15,8 11,8 

Mayo 4,83 16,1 11,9 

Junio 4,69 15,6 12,1 

Julio 5,53 16,2 11,8 

Agosto 5,47 15,9 12,2 

Septiembre 4,89 16,0 11,8 

Octubre 5,25 15,3 11,6 

Noviembre 5,14 15,5 11,5 

Diciembre 5,14 16,1 11,5 

Nota. Datos de radiación solar horizontal y temperatura de red tomados de la norma NTE INEN 
XX:2009. Datos de temperatura ambiente tomados de la Secretaría del Ambiente de Quito, estación 
meteorológica del Valle de los Chillos del año 2021.   
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3.3.3. Diseño técnico referencial del sistema termo-solar 

a. Valoración de la demanda térmica total 
 
- Cálculo de la demanda térmica para ACS 

Para determinar la demanda térmica mensual mediante la ecuación 2, se requiere conocer 
la demanda promedio de agua caliente sanitaria diaria de cada persona que viva en la vivienda 
tipo B de la Urbanización. Para ello nos basaremos en los valores referenciales para el Ecuador 
que han sido desarrollados en las Normas NTE INEN XX:2009 y NEC-HS-ER:2020, cuyos datos 
se resumen en la Tabla 28. 

Tabla 28: Valores referenciales de demanda de ACS en el Ecuador 

NORMA NTE INEN XX:2009 NEC-HS-ER:2020 

Criterio de demanda  Demanda [ 𝐿𝑖𝑡𝑟𝑜𝑠𝑑í𝑎 ∗ 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎]  Demanda [ 𝐿𝑖𝑡𝑟𝑜𝑠𝑑í𝑎 ∗ 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎] 
Vivienda unifamiliar 30 28 

Viviendas multifamiliar 22 41 

Hospitales y clínicas 55 55 

Hoteles **** 70 69 

Hoteles *** 55 55 

Hoteles ** 40 41 

Oficinas 3 2 

Lavanderías 3-5 (por kg) --- 

Nota. Elaboración Propia 

Para el cálculo respectivo se usará un valor C de consumo diario de agua caliente sanitaria 
por persona de 30 litros para una vivienda unifamiliar que es la que corresponde al modelo tipo B 
tomado como base en este trabajo. Además, no existe gran diferencia entre los valores para este 
rubro según ambas normas estudiadas. Además, se añadirá un consumo extra diario de 10 litros 
de agua para efectos de lavandería que según los datos de la Tabla 28 implicarían 3 a 5 litros de 
uso por cada kilogramo de ropa a lavar, teniendo en cuenta que el lavado se realiza tres veces a 
la semana para la ropa de todas las personas de la vivienda. Este consumo extra se requiere 
incluir puesto que en nuestro mercado no suelen existir lavadoras comerciales con auto 
calentamiento, además que el valor es relativamente pequeño debido a que en el país no se 
acostumbra usar en el lavado normal de ropa agua caliente. Con todas estas consideraciones se 
tiene unos datos de consumo mostrados en la Tabla 29. 
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Tabla 29: Demanda de agua ACS diaria para vivienda tipo B 

Parámetro Valor Unidad 

Tipo de vivienda Unfamiliar -- 

Número de personas 3 -- 

Demanda diaria 30 [ 𝐿𝑖𝑡𝑟𝑜𝑠𝑑í𝑎 ∗ 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎] 
Consumo extra en lavandería y 

otros 
10 [𝐿𝑖𝑡𝑟𝑜𝑠𝑑í𝑎 ] 

Demanda total diaria por persona 33,3 [ 𝐿𝑖𝑡𝑟𝑜𝑠𝑑í𝑎 ∗ 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎] 
Demanda total ACS 100 [𝐿𝑖𝑡𝑟𝑜𝑠𝑑í𝑎 ] 

Nota. Elaboración propia 

Con los valores de demanda total diaria por persona y la ecuación 20 con un valor fijo de 
60 °C para la temperatura requerida en el acumulador a fin de cumplir con los criterios de 
prevención de legionelosis, se calculó la demanda térmica mensual como se indica en la Tabla 30. 

Tabla 30: Valores de demanda térmica para ACS vivienda tipo B 

Mes N° de 
días 

Temperatura del 
acumulador [°C] 

Temperatura del agua de 
la red pública [°C] 

Demanda térmica 
ACS [kWh] 

Enero 31 60 11,6 174 

Febrero 28 60 11,9 156 

Marzo 31 60 11,8 173 

Abril 30 60 11,8 168 

Mayo 31 60 11,9 173 

Junio 30 60 12,1 167 

Julio 31 60 11,8 173 

Agosto 31 60 12,2 172 

Septiembre 30 60 11,8 168 

Octubre 31 60 11,6 174 

Noviembre 30 60 11,5 169 

Diciembre 31 60 11,5 175 

TOTAL 365 60 11,8 2.043 

Nota. Elaboración propia 

- Cálculo de la demanda térmica para calefacción 

Para el cálculo de la demanda térmica de calefacción mensual se usará la ecuación 21, 
obteniéndose los valores mostrados en la Tabla 31. 
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Tabla 31: Demanda para calefacción mensual 

Mes N° de días Demanda térmica calefacción [kWh] 

Enero 31 178 

Febrero 28 161 

Marzo 31 178 

Abril 30 173 

Mayo 31 178 

Junio 30 173 

Julio 31 178 

Agosto 31 178 

Septiembre 30 173 

Octubre 31 178 

Noviembre 30 173 

Diciembre 31 178 

TOTAL 365 2100 

Nota. Elaboración Propia 

Esta proporcionalidad mensual en cuanto al valor de la demanda térmica para calefacción 
tiene su fundamentación en que en el Ecuador no existen variaciones importantes en la 
temperatura ambiente a lo largo del año, debido a que, a diferencia de los países ubicados en las 
zonas templadas, en la zona tórrida solo existen dos estaciones climáticas, una lluviosa y una 
seca, dentro de las cuales las variaciones térmicas son moderadas. Para el caso del Valle de los 
Chillos y de los datos de la Tabla 27, se visualiza en la Figura 34, que la variación de la temperatura 
ambiente está entre ± 2 °C, nunca legando a estar por debajo de los 0 °C. 

Figura 34: Temperatura ambiental mensual para el Valle de los Chillos 

 
Nota. Elaboración Propia 

14,6
14,8
15,0
15,2
15,4
15,6
15,8
16,0
16,2
16,4
16,6

T
e
m

p
er

a
tu

ra
 m

e
di

a
 (

°C
)

Temperatura Promedio Mensual Valle de los Chillos



 

 

P á g i n a  69 | 161 

Por otro lado, se pensaría que el uso de calefacción se intensificaría para los horarios de 
la mañana y/o la noche, sin embargo, en la Figura 35 se muestra que esta variación horaria de la 
temperatura ambiente tampoco es significativamente variable en el año. 

Figura 35: Variación horaria de temperatura ambiente en el Valle de los Chillos 

 
Nota. Elaboración Propia 

Así, con los datos de las Tablas 30 y 31, se obtendrá las demandas térmicas totales en 
cada mes para la vivienda tipo B según la ecuación 22, cuyos resultados se indican en la Tabla 
32, destacando que existe una demanda relativamente estable a lo largo de todo el año. 

Tabla 32: Demanda térmica total vivienda tipo B 

Mes 
N° de 
días 

Demanda térmica 
ACS [kWh] 

Demanda térmica 
calefacción [kWh] 

Demanda térmica 
total (LTOT) [kWh] 

Enero 31 174 178 353 

Febrero 28 156 161 317 

Marzo 31 173 178 352 

Abril 30 168 173 340 

Mayo 31 173 178 351 

Junio 30 167 173 339 

Julio 31 173 178 352 

Agosto 31 172 178 350 

Septiembre 30 168 173 340 

Octubre 31 174 178 353 

Noviembre 30 169 173 342 

Diciembre 31 175 178 353 

TOTAL 365 2.043 2100 4.143 

Nota. Elaboración Propia 
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b. Valoración de la radiación solar incidente en la superficie inclinada del captador 
 

Primero se debe calcular la radiación en superficie inclinada HT en la zona del proyecto 
mediante la ecuación 23, para lo cual requerimos hallar el valor del factor de corrección por 
inclinación k que se lo obtendrá de las tablas de corrección de la Norma NTE INEN XX:2009, cuyos 
valores dependen del ángulo de inclinación del panel. 

 
Para nuestro estudio, tomaremos un ángulo de inclinación de 20°, que es con el que se 

construye en forma general las cubiertas de las casas. Así, para este ángulo, el valor k de 
corrección correspondiente se ha buscado en la Norma indicada. Finalmente, con la ecuación 24 
se ha calculado la energía solar incidente real sobre el captador según se indica en Tabla 33. 

Tabla 33: Radiación sobre superficie inclinada 

Mes 
�̅� [ 𝒌𝑾𝒉𝒎𝟐 ∗ 𝒅í𝒂] 

k 
𝑯𝑻 [ 𝒌𝑾𝒉𝒎𝟐 ∗ 𝒅í𝒂] 

𝑬𝑰−𝒎𝒆𝒔 [𝒌𝑾𝒉𝒎𝟐 ] 

Enero 4,94 1,04 5,14 159,3 

Febrero 4,64 1 4,64 129,9 

Marzo 4,78 0,95 4,54 140,8 

Abril 4,53 0,88 3,99 119,6 

Mayo 4,83 0,83 4,01 124,3 

Junio 4,69 0,81 3,80 114,0 

Julio 5,53 0,83 4,59 142,3 

Agosto 5,47 0,88 4,81 149,2 

Septiembre 4,89 0,95 4,65 139,4 

Octubre 5,25 1,01 5,30 164,4 

Noviembre 5,14 1,05 5,40 161,9 

Diciembre 5,14 1,06 5,45 168,9 

Nota: Valores de k tomados de la Tabla B1 de la norma NTE INEN XX:2009 

c. Cálculo del coeficiente Y 
 

A fin de poder usar la ecuación 25, se requiere definir previamente un tipo de captador 
solar, ya que es necesario conocer la superficie de captación Sc que se usará en el diseño. Para 
nuestra primera iteración se han escogido dos tipos diferentes de captadores solares para su 
comparación, uno de tipo placa plana marca VIESSMAN VITOSOL 100-FM modelo SV1F y otro 
captador del tipo de tubos de vacío modelo ECOTUBE-14, cuyas características técnicas más 
importantes se detallan en la Tabla 34 y su hoja técnica completa se presenta en el Apéndice 11. 
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Tabla 34: Datos técnicos de los captadores solares 

MODELO 
PLACA PLANA 

VIESSMAN VITOSOL 
100-FM modelo SV1F 

TUBO DE VACÍO 

ECOTUBE-14 
 

Datos técnicos Valor Valor Unidad 

Superficie total 2,51 2,57 m2 

Superficie de absorción 2,31 2,36 m2 

Superficie de apertura 2,33 2,24 m2 

Distancia entre colectores 

Número de tubos 

21 

--- 

--- 

14 

mm 

--- 

Dimensiones 

Anchura 

Altura 

Profundidad 

 

1.056 

2.380 

73 

 

1.560 

1.647 

107 

mm 

Rendimiento óptico en 
superficie de absorción 

82,1 60,5 % 

Coeficiente pérdida de calor 
en superficie de absorción 
K1 

4,854 0,85 𝑊𝑚2 ∗ 𝐾 

Coeficiente pérdida de calor 
en superficie de absorción 
K2 

0,023 0,010 𝑊𝑚2 ∗ 𝐾2 

Peso 39 42 kg 

Temperatura máxima de 
inactividad 

145 286 °C 

Nota. Elaboración propia 

Con los datos de la Tabla 34 y la ecuación 26 se calculó la energía absorbida por el colector 
Ea y con ella y la ecuación 25 se puede obtener el valor del primer coeficiente buscado Y para 
cada mes como se indica en la Tabla 35. 
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Tabla 35: Parámetro Y del método f-chart 

TIPO DE 
CAPTADOR 

PLACA PLANA TUBOS DE VACÍO 

Mes 
𝑬𝒂 [𝒌𝑾𝒉] 𝒀 

𝑬𝒂 [𝒌𝑾𝒉] 
𝒀 

Enero  502   1,42   385   1,09  

Febrero  409   1,29   314   0,99  

Marzo  443   1,26   340   0,97  

Abril  377   1,11   289   0,85  

Mayo  392   1,11   300   0,85  

Junio  359   1,06   275   0,81  

Julio  448   1,27   344   0,98  

Agosto  470   1,34   360   1,03  

Septiembre  439   1,29   336   0,99  

Octubre  518   1,47   397   1,13  

Noviembre  510   1,49   391   1,14  

Diciembre  532   1,51   408   1,16  

TOTAL  5.399   1,30   4.138   1,00  

Nota. Elaboración Propia 

d. Cálculo del coeficiente X 
 

Igualmente, para poder usar la ecuación 27, se requiere previamente seleccionar un 
acumulador para cada tipo de captador solar, ya que se necesitan tener los valores de volumen 
de acumulación VACUM. En este caso, la elección de un acumulador se debe hacer bajo el criterio 
de necesidad de acumulación para los requerimientos térmicos. En la Figura 36, se muestra la 
forma del consumo térmico vs la producción solar para una vivienda. De las dos curvas se puede 
concluir que existe un descalce entre la necesidad de calor de la vivienda y la producción solar 
que diariamente se podría aprovechar por la radicación solar. Es por esta razón que es necesario 
que la solución termosolar para la vivienda cuente con un acumulador que permita almacenar la 
energía que se produce en las horas de mayor radiación para poder usar en las mayores horas de 
consumo de calor. 
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Figura 36: Demanda térmica vs Radiación solar 

 

Nota. Elaboración Propia 

La vivienda tipo B tiene tres (3) ocupantes y 70 m2, para la cual se dispone en cubierta de 
siete (7) m2 de superficie.  Para este tipo de vivienda, y siguiendo la recomendación que se detalla 
en la Norma Técnica Ecuatoriana NEC-HS-ER del 2020, el dimensionamiento del termotanque 
deberá respetar la siguiente relación: 50 ≤  𝑉𝐴𝐶𝑈𝑀𝑆𝑐  ≤ 180       

Donde:   

 VACUM= Volumen efectivo del acumulador [𝑙] (𝑙𝑖𝑡𝑟𝑜𝑠) 
 Sc= Superficie efectiva de absorción total de los captadores solares [𝑚2] 

 
Como una primera iteración se ha escogido un inter-acumulador igual para ambos 

captadores, cuyas especificaciones técnicas más importantes se detallan en la Tabla 36 y su hoja 
técnica completa se presenta en el Apéndice 12. 

Tabla 36: Datos técnicos inter-acumulador 

MODELO DE INTER-ACUMULADOR ECOUNIT F 300 1C  

Datos técnicos Valor Unidad 

Volumen nominal 300 Litros 

Capacidad nominal 277 Litros 

Presión máxima en ACS 8 Bar 

Temperatura máxima en ACS 95 °C 

Longitud serpentín 23,3 m 

Peso sin carga 102 kg 

Nota. Elaboración Propia 
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Del cálculo de la relación necesaria de volumen-área para captador-acumulador se tienen 
los resultados de la Tabla 37, donde la relación volumen-área se cumple ya que se obtiene un 
valor en el rango indicado. 

Tabla 37: Valores de los captadores y acumuladores para vivienda tipo B 

Captador No. 
Captadores 

(N) 

Superficie 

(m2) 

Acumulador 

Calculado 
(dm3) 

Volumen 

Seleccionado 

Relación 

𝟓𝟎 ≤  𝑽𝑨𝒄  ≤ 𝟏𝟖𝟎 

Vitosol 100 
FM SV1F 

2 4,64 348 277 60 

Ecotube-14 2 4,72 354 277 59 

Nota. Elaboración Propia 

Con el valor de VACUM ya establecido, se pueden usar las ecuaciones 10, 11 y 12 para 
calcular la energía perdida por el captador al ambiente EP y posteriormente con la ecuación 9 el 
parámetro X como se indica en las Tablas 38 y 39. 

Tabla 38: Parámetro X método f-chart para captador solar de placa plana Vitosol 100 FM SV1F 

Mes 
TACUM 

[°C] 

TRED 

[°C] 

TAMB 

[°C] 

∆t 
[horas] 

K1 K2 𝑬𝒑 [𝒌𝑾𝒉] X 

Enero 47 11,6 16,0 744 1,06 0,89 1.257 3,57 

Febrero 47 11,9 16,4 672 1,06 0,90 1.141 3,59 

Marzo 47 11,8 15,2 744 1,06 0,91 1.301 3,70 

Abril 47 11,8 15,8 720 1,06 0,90 1.236 3,63 

Mayo 47 11,9 16,1 744 1,06 0,90 1.273 3,62 

Junio 47 12,1 15,6 720 1,06 0,92 1.264 3,72 

Julio 47 11,8 16,2 744 1,06 0,89 1.262 3,59 

Agosto 47 12,2 15,9 744 1,06 0,92 1.300 3,71 

Septiembre 47 11,8 16,0 720 1,06 0,90 1.231 3,62 

Octubre 47 11,6 15,3 744 1,06 0,90 1.285 3,64 

Noviembre 47 11,5 15,5 720 1,06 0,89 1.231 3,60 

Diciembre 47 11,5 16,1 744 1,06 0,88 1.248 3,54 

TOTAL 47 11,8 15,9 8.760   15.029 3,63 

Nota. Elaboración Propia 
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Tabla 39: Parámetro X método f-chart para captador solar de tubos de vacío Ecotube-14 

Mes 
TACUM 

[°C] 

TRED 

[°C] 

TAMB 

[°C] 

∆t 

[horas] 

K1 K2 𝑬𝒑 [𝒌𝑾𝒉] X 

Enero 
47 11,6 16,0 744 1,06 0,89  225   0,64  

Febrero 
47 11,9 16,4 672 1,06 0,90  204   0,64  

Marzo 
47 11,8 15,2 744 1,06 0,91  233   0,66  

Abril 
47 11,8 15,8 720 1,06 0,90  221   0,65  

Mayo 
47 11,9 16,1 744 1,06 0,90  228   0,65  

Junio 
47 12,1 15,6 720 1,06 0,92  226   0,67  

Julio 
47 11,8 16,2 744 1,06 0,89  226   0,64  

Agosto 
47 12,2 15,9 744 1,06 0,92  233   0,66  

Septiembre 
47 11,8 16,0 720 1,06 0,90  220   0,65  

Octubre 
47 11,6 15,3 744 1,06 0,90  230   0,65  

Noviembre 
47 11,5 15,5 720 1,06 0,89  220   0,65  

Diciembre 
47 11,5 16,1 744 1,06 0,88  223   0,63  

TOTAL 
47 11,8 15,9 8.760    2.691   0,65  

Nota. Elaboración Propia 

e. Determinación del factor f, cobertura solar mensual y energía auxiliar requerida 
 

La cobertura solar mensual aportada por el sistema diseñado se obtiene mediante el 
cálculo del parámetro f con la ecuación 19 y con la ecuación 31 la energía útil mensual, finalmente 
con la ecuación 32 se determina la energía auxiliar que se requerirá, estos datos se muestran en 
la Tabla 40. 

 
La cobertura solar mensual aportada por el sistema diseñado se obtiene mediante el 

cálculo del parámetro f con la ecuación 19, teniendo en cuenta que en las iteraciones realizadas 
se deben cumplir las restricciones indicadas y que son: 

 
 No se supere en más de 3 meses un valor de cobertura solar del 100% (f =100%) 
 No se supere en ningún mes una cobertura solar de más del 110% (f >110%) 
 El valor mínimo de cobertura requerido por la norma ecuatoriana NEC-HS-ER del 
2020 es del 60% (f >60%) 

 
Así, en las iteraciones sobre el número de captadores solares a usarse, se iteró hasta 

encontrar aquel que cumpliera estas restricciones, como se visualiza en la Tabla 40. 
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Tabla 40: Valores de % de cobertura solar para distinto número de captadores solares 

TIPO DE CAPTADOR PLACA PLANA TUBOS DE VACÍO 

Mes 
LTOT 

[kWh] 

f 

[%] 

f 

[%] 

# DE CAPTADORES # DE CAPTADORES 

1 2 3 1 2 3 

Enero 
353 52,4 82,5 97,3 47,4 81,8 105,5 

Febrero 
317 47,5 75,9 91,1 43,4 75,7 98,9 

Marzo 
352 46,2 73,9 88,9 42,4 74,3 97,3 

Abril 
340 40,5 65,9 81,0 37,6 66,8 88,9 

Mayo 
351 40,8 66,4 81,5 37,9 67,2 89,3 

Junio 
339 38,3 62,6 77,4 36,0 64,2 85,8 

Julio 
352 46,9 75,1 90,4 42,9 75,0 98,2 

Agosto 
350 49,1 77,9 92,7 44,9 78,0 101,4 

Septiembre 
340 47,4 75,8 90,9 43,4 75,7 98,9 

Octubre 
353 53,8 84,2 98,6 48,8 83,7 107,4 

Noviembre 
342 54,8 85,5 99,8 49,5 84,8 108,6 

Diciembre 
353 55,5 86,5 100,8 50,0 85,5 109,3 

TOTAL 
4.143 47,81 76,06 90,91 43,71 76,10 99,17 

Nota. Elaboración Propia 

De los resultados de la Tabla 40, se concluye que, el número adecuado de captadores de 
placa plana sería de 2 ya que un número menor provee todos los meses con menos del 60% de 
cobertura y un número mayor generaría sobreproducción. Así mismo el número adecuado de 
captadores de tubos de vacío serían igualmente de 2 por las mismas razones. 

 
Finalmente, con la ecuación 13 se puede calcular la energía útil mensual y con la ecuación 

14 se determina la energía auxiliar que se requerirá; estos datos se muestran en la Tabla 41. 
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Tabla 41: Valores de cobertura solar y energía auxiliar requerida 

TIPO DE CAPATDOR PLACA PLANA TUBOS DE VACÍO 

Mes 
LTOT 

[kWh] 

f 

[%] 

EUTIL 

[kWh] 

EAUX 

[kWh] 

f 

[%] 

EUTIL 

[kWh] 

EAUX 

[kWh] 

Enero 
353 82,1 290 63 82 288 64 

Febrero 
317 75,5 240 78 76 240 77 

Marzo 
352 73,5 259 93 74 261 91 

Abril 
340 65,5 223 117 67 227 113 

Mayo 
351 66,0 232 119 67 236 115 

Junio 
339 62,3 211 128 64 218 122 

Julio 
352 74,8 263 89 75 264 88 

Agosto 
350 77,5 272 79 78 273 77 

Septiembre 
340 75,4 257 84 76 258 83 

Octubre 
353 83,8 295 57 84 295 58 

Noviembre 
342 85,1 291 51 85 290 52 

Diciembre 
353 86,1 304 49 85 302 51 

TOTAL 
4.143 75,69 3.136 1.007 76,10 3.153 990 

Nota. Elaboración propia 

Gráficamente, la cobertura mensual proporcionada por cada tipo de captador se visualiza 
en las Figuras 37 y 38, donde se observa claramente que ambos captadores manejan casi las 
mismas relaciones energéticas de cobertura. 
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Figura 37: Cobertura de demanda mensual para el captador de placa plana 

 
Nota. Elaboración Propia 

Figura 38: Cobertura de demanda mensual para el captador de tubos de vacío 

 
Nota. Elaboración Propia 

 

0 kWh

50 kWh

100 kWh

150 kWh

200 kWh

250 kWh

300 kWh

350 kWh

400 kWh

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

COBERTURA DE DEMANDA MENSUAL PLACA PLANA

Cobertura captador solar Cobertura aporte auxiliar

0 kWh

50 kWh

100 kWh

150 kWh

200 kWh

250 kWh

300 kWh

350 kWh

400 kWh

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

COBERTURA DE DEMANDA MENSUAL TUBOS DE VACÍO

Cobertura captador solar Cobertura aporte auxiliar



 

 

P á g i n a  79 | 161 

3.3.4. Comparación de rendimientos entre tipos de captadores solares 

Para analizar el comportamiento de cada tipo de captador se ha calculado los rendimientos 
mensuales de la instalación mediante la ecuación 33: 

𝜇 = 𝐸𝑈𝑇𝐼𝐿𝑆𝑐 ∗ 𝐸𝑎 (33) 

Donde:  

 𝜇 = rendimiento mensual de la instalación 
 𝐸𝑈𝑇𝐼𝐿 = Energía solar útil captada al mes por el captador [𝑘𝑊ℎ] 
 𝑆𝑐 = Superficie efectiva de absorción total de los captadores solares [m2] 
 𝐸𝑎 = Energía solar absorbida por el captador [𝑘𝑊ℎ] 
Al hacer dicho cálculo se obtienen los resultados mostrados en la Tabla 42. 

Tabla 42: Rendimientos mensuales de las instalaciones termo solares 

TIPO DE CAPTADOR PLACA PLANA TUBOS DE VACÍO 

Mes LTOT [kWh] 𝝁 [%] 𝝁 [%] 

Enero 
353 39,4 38,4 

Febrero 
317 40,0 39,2 

Marzo 
352 39,8 39,3 

Abril 
340 40,4 40,3 

Mayo 
351 40,5 40,3 

Junio 
339 40,2 40,5 

Julio 
352 40,0 39,3 

Agosto 
350 39,4 38,8 

Septiembre 
340 39,9 39,2 

Octubre 
353 38,9 38,0 

Noviembre 
342 38,9 37,9 

Diciembre 
353 38,9 37,8 

Nota. Elaboración Propia 

La diferencia en rendimiento entre ambos captadores se visualiza mejor en la Figura 39, 
en la cual, se observa que el rendimiento es relativamente constante a lo largo del año para los 
dos tipos de captadores, existiendo una leve diferencia de aproximadamente un 1 % máximo entre 
ambas que, para este caso da una leve ventaja a los captadores de placa plana debido 
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fundamentalmente a que el captador de tubos de vacío ECOTUBE-14 posee un rendimiento óptico 
del 60,5 % frente al 82,1 % del captador de placas planas VITOSOL 100-FM, lo que a su vez 
también verifica el mayor rendimiento del modelo de tubos de vacío ya que, a pesar de poseer una 
eficiencia óptica más baja, genera casi los mismos rendimientos mensuales en la instalación. Esto 
concuerda con la teoría en la que se indica que, para variaciones de temperatura ambiente bajas, 
ambos tipos de captadores poseen casi la misma eficiencia, sin embargo, la gran diferencia 
radicará en el costo de su instalación. 

Figura 39: Curvas de rendimiento mensual de la instalación 

 
Nota. Elaboración Propia 

3.3.5. Diagramas de instalación del sistema solar térmico 

Una vez obtenido el número de captadores e interacumulador y los modelos a usarse, se 
presenta el diagrama de flujo de la instalación en la Figura 40 para los captadores de placa plana 
y en la Figura 41 para los captadores de tubos de vacío. Como se puede observar, son sistemas 
similares, dado que en ambos se propone utilizar el mismo modelo de interacumulador y con la 
misma capacidad volumétrica. Se implementarán microcontroladores tanto en el circuito primario 
como en el secundario para el control de temperatura y flujo en el sistema. Se añade también un 
arreglo de válvulas aguas arriba de la salida de ACS para mezclar el agua calentada en el sistema 
de apoyo con el agua fría de la red para que el usuario obtenga la temperatura de ACS según su 
preferencia. 
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Figura 40: Diagrama del sistema térmico con captador de placa plana 

 
Nota. Elaboración Propia 

Figura 41: Diagrama del sistema térmico con captador de tubos de vacío 

 

Nota. Elaboración propia 
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3.3.6. Extrapolación al conjunto de las 100 viviendas de la comunidad objeto del estudio. 

- Extrapolación de la demanda térmica 

En la Tabla 43 se muestra para la vivienda tipo B los datos de consumo anual para ACS y 
calefacción que serán los que se usarán como referencia en este trabajo para toda la urbanización. 

Tabla 43: Consumo anual de ACS y calefacción-Vivienda tipo B 

Nº de hab. en la 
vivienda 

Nº de 
viviendas 

Nº de 
Personas 

 

Consumo 
ACS/Vivienda 

Tipo/año 

kWh 

Consumo Calefacción/ 

Vivienda/año 

kWh 

3 30 90 2.043,14 2.100,00 

Nota. Elaboración propia 

Para hacer la extrapolación se toma las consideraciones de las premisas dada para el 
desarrollo del proyecto, esto es: 

 El cálculo de la demanda se hará de manera proporcional a los habitantes de cada 
vivienda. 
 El cálculo de la demanda cubierta por la instalación solar térmica se hará de manera 
proporcional a los habitantes de cada vivienda. 
 La potencia solar instalada en cada tipo de vivienda se calculará proporcionalmente 
a los habitantes de cada una, y por ende también el presupuesto de la instalación. 

Por lo que, según los datos de la vivienda tipo de la Tabla 43 se tendría los siguientes datos 
para consumo por persona/año, tanto para ACS como calefacción.  Los resultados se muestran 
en la Tabla 44. 

Tabla 44: ACS y calefacción por persona 

Consumo ACS/persona/año (kWh) Consumo Calefacción/persona (kWh) 

       681,05          700,00  

Nota. Elaboración Propia 

Con esta información de consumos promedios por persona, según la vivienda tipo utilizada 
para el presente estudio, se realiza la extrapolación, para los otros tipos de vivienda, los datos se 
pueden apreciar en la Tabla 45. 

En la columna cuatro (4) y cinco (5), para cada una de los tipos de vivienda se puede 
mostrar el consumo de ACS y calefacción; en las columnas (6) y (7), se muestra el consumo total 
de ese grupo de viviendas tanto para ACS y calefacción.  

Finalmente, del total, en las columnas seis (6) y siete (7) se muestra el consumo anual de 
la Urbanización el Manantial, para un año de ACS de 245.176,51 kWh y calefacción de 252.000,00 
kWh. 
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Tabla 45: Consumo ACS y calefacción viviendas y urbanización global 
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2 15 30 1.362,09 1.400,00 20.431,38 21.000,00 

3 30 90 2.043,14 2.100,00 61.294,13 63.000,00 

4 35 140 2.724,18 2.800,00 95.346,42 98.000,00 

5 20 100 3.405,23 3.500,00 68.104,59 70.000,00 

TOTAL DE LA URBANIZACIÓN (kWh)/año 245.176,51 252.000,00 

Nota. Elaboración Propia 

- Extrapolación de la instalación térmica propuesta 

Con los resultados de los cálculos realizados para la casa tipo B, se puede extrapolar el 
diseño propuesto de la instalación solar térmica a toda la urbanización, dando los valores 
mostrados en las tablas 46 y 47. 

Tabla 46: Extrapolación instalación solar térmica de captador de placa plana 
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2 15 30 3,09 2.101 661 46,4 31.512 9.919 

3 30 90 4,64 3.151 992 139,2 94.537 29.757 

4 35 140 6,18 4.202 1.323 216,5 147.058 46.288 

5 20 100 7,73 5.252 1.653 154,6 105.042 33.063 

TOTAL 21,65 14.706 4.629 556,8 378.149 119.027 

Nota. Elaboración Propia 
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Tabla 47: Extrapolación instalación solar térmica de captador de tubos de vacío 
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2 15 30 3,14 2.102 660 47,2 31.529 9.903 

3 30 90 4,72 3.153 990 141,6 94.586 29.708 

4 35 140 6,29 4.204 1.320 220,2 147.134 46.213 

5 20 100 7,86 5.255 1.650 157,3 105.096 33.009 

TOTAL 22,02 14.713 4.621 566,4 378.344 118.833 

Nota. Elaboración propia 

3.3.7. Caso base de negocio y análisis básico de rentabilidad      

Para el cálculo de la rentabilidad del Proyecto El Manantial, para la casa Tipo B (3 
habitantes por domicilio) se han considerado los parámetros de la Tabla 48 para realizar una 
simulación de ingresos y egresos durante los 30 años del proyecto, dicha simulación para los 
proyectos con placa plana y tubos de vacío se presentan en los Apéndices 13 y 14, 
respectivamente. 

Tabla 48: Parámetros para cálculo de rentabilidad casa tipo B 

Parámetros de la instalación Unidad  Valor 

Superficie Colectora - Placa Plana m2 4,64 

Superficie Colectora - Tubos de Vacío m2 4,72 

Periodo de análisis Años 30 

Energía Térmica Generada/año - Placa Plana/año kWh 3.151,00 

Energía Térmica Generada/año- Tubos de Vacío/año kWh 3.153,00 

Precio de GLP - Con subvención USD/kWh 0,00879 

Precio de GLP - Sin Subvención USD/kWh 0,10340 

Incremento anual de Energía  % 1,5 % 

Inversión Inicial por m2 Placa Plana USD 650 

Inversión Inicial por m2 Tubos de Vacío USD 1.000 

Inversión Inicial Placa Plana USD 3.016 

Inversión Inicial Tubos de Vacío USD 4.720 

Gastos de Operación y Mantenimiento/año USD 50 

Impuestos locales % 12,0 % 

Nota. Elaboración Propia 
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La superficie colectora toma los datos de la Tabla 37 para cada una de las tecnologías. El 
periodo de análisis que se establece para el proyecto es 30 años, como referencia inicial. La 
energía térmica total para ACS y calefacción generada corresponde a los datos de la Tabla 41. 

En el caso de Ecuador, para el calentamiento de agua se utiliza gas licuado de petróleo 
(GLP). Actualmente, el cilindro que se comercializa para uso residencial está subvencionado por 
el Estado, por lo que para el análisis financiero se considera dos escenarios: con y sin subvención, 
cuyos datos son 8,79 y 103,40 USD/MWh, respectivamente. 

Para los costos de inversión se toman la información proporcionada por los docentes de la 
maestría, con un costo estimado por cada m2 de superficie colectora. Para este estudio, dichos 
valores son de 650 USD/m2 para colectores planos y 1.000 USD/m2 para colectores de tubos de 
vacío. Adicionalmente, para los gastos de operación y mantenimiento se ha considerado 500 
USD/año para diez viviendas. De ese dato, dado que el mantenimiento se haría a todo el Conjunto 
el Manantial se escala a una vivienda, esto es: 50 USD/año. Finalmente, los impuestos locales se 
considera el Impuesto al Valor Agregado (IVA) que es del 12 % en Ecuador para al año 2020, y 
que se cobra a bienes y servicios que se comercializa. 

- Cálculo del retorno de la inversión Paneles de Placa Plana 

En la Tabla 49 se extrae los valores de flujo acumulado (sin tasa de descuento) para un 
periodo de doce (12) años (Apéndice 13), para este caso se consideró el precio del GLP sin 
subvención. En esta podemos apreciar que hasta el año doce (12), se consigue un valor positivo 
del flujo, con lo cual se puede colegir que se ha alcanzado el retorno.  

Tabla 49: Valores de flujo acumulado casa tipo B y colector de placa plana 

FLUJO ACUMULADO TOTAL POR AÑO 

1 … 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

-3.152 … -2.300 -2.007 -1.710 -1.408 -1.102 -791 -476 -156 169 

Nota. Elaboración Propia 

En la Figura 42 se muestra el flujo acumulado para el periodo de simulación de 30 años, el 
cual al final del periodo de análisis es de 6.925,75 USD. 

.  
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Figura 42: Simulación flujo acumulado vivienda tipo B y colector de placa plana (Sin subvención) 

 
Nota. Elaboración Propia 

En caso que se utilice el precio del GLP con subvención, el valor al final del periodo de 
los 30 años es negativo -4.265 USD, con lo cual se puede concluir que con ese precio el proyecto 
no es rentable su implementación como se observa en la Figura 43. 
 

Figura 43: Simulación flujo acumulado vivienda tipo B y colector de placa plana (Con subvención) 

 
Nota. Elaboración Propia 
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- Cálculo del retorno de la inversión Paneles de Tubo de Vacío  

En la Tabla 50 se extrae los valores de flujo acumulado (sin tasa de descuento) para un 
periodo de dieciocho (18) años (Apéndice 14), para este caso se consideró el precio del GLP sin 
subvención. En esta podemos apreciar que hasta el año doce (12), se consigue un valor positivo 
del flujo, con lo cual se puede colegir que se ha alcanzado el retorno.  

Tabla 50: Valores de flujo acumulado casa tipo B y colector de tubos de vacío 

FLUJO ACUMULADO TOTAL 

1 … 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

-5.060 … -2.382 -2.062 -1.737 -1.407 -1.072 -732 -387 -36 319 

Nota. Elaboración Propia 

 
En la Figura 44 se muestra el flujo acumulado para el periodo de simulación de 30 años, el 

cual al final del periodo de análisis es de 5025,03 USD. 

.  

Figura 44: Simulación flujo acumulado vivienda tipo B y colector de tubos de vacío (Sin 
subvención) 

 
Nota. Elaboración propia 

En caso que se utilice el precio del GLP con subvención, el valor al final del periodo de 
los 30 años es negativo -6.173 USD, con lo cual se puede concluir que con ese precio el proyecto 
no es rentable su implementación como se visualiza en la Figura 45. 
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Figura 45: Simulación flujo acumulado vivienda tipo B y colector de tubos de vacío (Con 
subvención) 

 

Nota. Elaboración Propia 

3.4. Comparación del costo de la energía entre el sistema solar fotovoltaico y solar 
termoeléctrico para provisión de la demanda eléctrica en la Urbanización El Manantial 

A modo de estudio comparativo con la energía solar fotovoltaica vista en la asignatura 
anterior, se propone realizar una comparación entre el precio de la energía obtenida por medios 
fotovoltaicos para la Urbanización El Manantial versus el que se obtendría si se quisiera suministrar 
la misma cantidad de energía eléctrica con un sistema termoeléctrico. 

3.4.1. Datos de partida para el análisis 

Para este ejercicio, se han propuesto usar una tecnología solar termoeléctrica cilindro-
parabólica sin almacenamiento considerando que se dispone de un terreno de superficie 10 
hectáreas, plano y con disponibilidad de agua para la instalación. Los trabajos que se realizarán 
en este estudio son: 

a) Cálculo del campo solar máximo que se podría instalar en la superficie disponible, y la 
potencia eléctrica de la turbina de vapor asociada al mismo.  

b) Cálculos de la producción. 
c) Esquema de principio de la instalación. 
d) Precio de venta de la energía para obtener el mismo período de retorno que para la 

instalación fotovoltaica. 

Para los cálculos correspondientes, se cuenta con una serie de parámetros técnicos y 
económicos basados en la experiencia, los cuales se resumen a continuación 

- Datos técnicos: 
 
 La radiación solar a usarse en el cálculo de la producción será únicamente la directa o 

DNI (Direct Normal Irradiance) que se tomará de tablas adecuadas. 
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 El rendimiento solar de la planta (𝜇𝑠) se asumirá en alrededor del 30% del DNI 
existente. 

 La ratio de producción de electricidad en una planta termoeléctrica sin almacenamiento 
se asumirá en 50 MW por cada 150 hectáreas de campo solar instalado, por lo que la 
potencia nominal instalada (𝑃𝑜𝑡) en el terreno de 10 hectáreas propuesto será de 3 
MW. 

 La superficie colectora total tendrá un factor de corrección por superficie útil (𝐹𝑠−𝑢) del 
25% de la superficie total del terreno disponible para el campo solar, debido a las 
separaciones necesarias entre captadores y la superficie requerida por el ciclo de 
potencia. 

 La energía bruta producida tendrá un factor de corrección por autoconsumo (𝐹𝑎−𝑐)  del 
85% para la energía neta producida, ya que el 15% restante se reserva para 
autoconsumo de la planta termoeléctrica. 

- Datos económicos 
 
 La inversión específica en USD/kW instalado será de 2.500 USD/kW  
 El coste de alquiler de la hectárea de terreno para la implantación del sistema 

termoeléctrico en la zona es de 1.000 USD/hectárea. 
 El coste de mantenimiento implicará 5 personas a turnos en sala de control + dos turnos 

de 3 personas en campo. 

3.4.2. Descripción metodológica para la planta termoeléctrica 

Para lograr obtener el precio comparativo requerido, se usará la ecuación 34: 

𝑃𝑅 = 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 𝑛𝑒𝑐𝑒𝑠𝑎𝑟𝑖𝑎𝑀𝑎𝑟𝑔𝑒𝑛 𝐵𝑟𝑢𝑡𝑜 𝑒𝑥𝑖𝑠𝑡𝑒𝑛𝑡𝑒 = 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛(𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 − 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜𝑠) (34) 

Donde:  

 PR= Periodo de recuperación para obtener el mismo período de retorno que una 
instalación fotovoltaica; PR= 5,37 con subversión y PR= 9,48 sin subvención estatal 
 Inversión = Inversión necesaria por potencia instalada [𝑈𝑆𝐷] 
 Ingresos = Ingresos obtenidos por venta de la energía producida [𝑈𝑆𝐷] 
 Costos = Costos requeridos por operación y mantenimiento [𝑈𝑆𝐷] 
Para obtener cada parámetro de la ecuación 34 se seguirá el siguiente procedimiento: 

a) Cálculo de la inversión requerida 
 
La inversión requerida se la calculará con la ecuación 35: 
 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 = 𝐼 ∗ 𝑃𝑜𝑡 (35) 

 

Donde:  

 𝐼 = Valor de inversión por potencia instalada [ 𝑈𝑆𝐷𝑘𝑊 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑑𝑜]; 𝐼 = 2.500 [ 𝑈𝑆𝐷𝑘𝑊 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑎𝑙𝑎𝑑𝑜]  
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 𝑃𝑜𝑡= Potencia nominal instalada para la planta termoeléctrica [𝐾𝑊]; 𝑃𝑜𝑡 =3.000 𝐾𝑊 
 

b) Cálculo de los ingresos obtenidos 
 
Los ingresos obtenidos por la venta de la energía eléctrica producida se la obtendrán con 

la ecuación 36: 
 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 = 𝐸 ∗ 𝑃𝑣 (36) 

 

Donde:  

 𝐸 = Energía anual generada en la planta termoeléctrica [𝑘𝑊ℎ] 
 𝑃𝑣= Precio de venta de la energía [𝑈𝑆𝐷𝑘𝑊 ] 
 
Para obtener E, se requerirá usar los valores DNI de la zona, tomados de alguna base de 

datos confiables, para poder calcular las horas solares equivalentes (HSE) que permitan usar la 
ecuación 37: 

 𝐸 = 𝑃𝑜𝑡 ∗ 𝐻𝑆𝐸 ∗ 𝐹𝑎−𝑐 (37) 
Donde:  

 𝐸 = Energía anual generada en la planta termoeléctrica [𝑘𝑊ℎ] 
 𝐻𝑆𝐸 = Horas solares equivalentes de la zona [ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠] 
 𝐹𝑎−𝑐 = Factor de corrección de las HSE por efecto de autoconsumo; 𝐹𝑎−𝑐 = 85% 
 
El valor de HSE se obtendrá con la ecuación 38: 
 𝐻𝑆𝐸 = ∑ 𝑃𝑁𝐷365𝐷í𝑎=1𝑃𝑜𝑡  (38) 

Donde:  

 𝑃𝑁𝐷 = Producción neta diaria solar [𝑘𝑊ℎ] 
 
La producción neta diaria se obtiene con la ecuación 39: 
 
 𝑃𝑁𝐷 = 𝐷𝑁𝐼 ∗ 𝜇𝑠 ∗ 𝑆𝑢𝑝 ∗ 𝐹𝑠−𝑢 (39) 

Donde:  

 𝑃𝑁𝐷 = Producción neta diaria solar[𝑘𝑊ℎ] 
 𝐷𝑁𝐼 = Irradiación normal directa diaria [𝑘𝑊ℎ𝑚2 ] 
 𝜇𝑠= Rendimiento solar de la planta [%];𝜇𝑠 = 30 % 
 𝑆𝑢𝑝= Superficie del campo solar [𝑚2]; 𝑆𝑢𝑝 = 100.000 𝑚2  
 𝐹𝑠−𝑢 = Factor de corrección por superficie útil [%]; 𝐹𝑠−𝑢 = 25% 
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c) Cálculo de los costos generados 
 
Los costos generados se calcularán con la ecuación 40: 
 𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜𝑠 = 𝑂&𝑀 + 𝐴𝑙𝑞𝑢𝑖𝑙𝑒𝑟 (40) 

Donde:  

 𝑂&𝑀 = Costo por operación y mantenimiento [𝑈𝑆𝐷] 
 𝐴𝑙𝑞𝑢𝑖𝑙𝑒𝑟 = Costo por alquiler del terreno [𝑈𝑆𝐷] 

3.4.3. Cálculo referencial de generación de la planta termoeléctrica 

a) Cálculo de la inversión requerida 
 
Con la ecuación 35 la inversión requerida para la instalación de la turbina de potencia 

nominal de 3 MW sería de: 
 𝐼𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 = 2.500 𝑈𝑆𝐷𝑘𝑊 ∗ 3.000 𝑘𝑊 = 7.500.000 𝑈𝑆𝐷 

 
b) Cálculo de los ingresos obtenidos 

 
Para poder usar las ecuaciones 36 a 39, requerimos obtener datos de DNI de una fuente 

confiable. Para este estudio se optará por usar la base de datos del National Renewable Energy 
Laboratory (NREL) en su apartado National Solar Radiation Database. En dicha base de datos, 
para la localización de la Urbanización El Manantial, se pueden obtener el DNI para cada hora del 
día de los 365 días del año 2020, lo que genera 8760 datos tabulados que no son prácticos de 
colocar en este trabajo. Sin embargo, a modo de visualización de la página, se muestran en las 
Figuras 46 y 47, la localización de la zona de la Urbanización y la toma de datos de DNI para el 
año 2020 en dicha data base.  

Figura 46: Localización urbanización El Manantial en Data base del NREL 

 
Nota. Imagen tomada de la Data base de la NREL, 2022. 
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Figura 47: Parámetros para obtención de valores de DNI en Data base del NREL 

 
Nota. Imagen tomada de la Data base de la NREL, 2022. 

Con los 8.760 valores de DNI se procedió a usar la ecuación 39 para obtener el valor de 
Producción neta diaria PND, como se resume a modo de ejemplo para unos pocos valores en la 
Tabla 51: 

 

Tabla 51: Valores calculados de producción neta diaria de energía 

Año Mes Día Hora del día Hora del año DNI [Wh/m2] PND [kWh] 

2020 1 1 0 1 0 0,0 

2020 1 1 1 2 0 0,0 

2020 1 1 2 3 0 0,0 

2020 1 1 3 4 0 0,0 

2020 1 1 10 11 28 210,0 

2020 1 1 11 12 84 630,0 

…
. 

…
. 

…
. 

…
. 

…
. 

…
. 

…
. 

2020 12 31 16 8753 3 22,5 

2020 12 31 17 8754 0 0,0 

2020 12 31 22 8759 0 0,0 

2020 12 31 23 8760 0 0,0 

     TOTAL 6.788.550 

Nota. Elaboración Propia 
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Con el valor total de PND y la ecuación 38 se calculó las horas solares equivalentes (HSE): 
 𝐻𝑆𝐸 = ∑ 𝑃𝑁𝐷365𝐷í𝑎=1𝑃𝑜𝑡 = 6.788.550 𝑘𝑊ℎ3000 𝑘𝑊 = 2262,85 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 

 
Reemplazando las HSE en la ecuación 37 se obtendrá la energía neta producida: 
 𝐸 = 𝑃𝑜𝑡 ∗ 𝐻𝑆𝐸 ∗ 𝐹𝑎−𝑐 = 3.000𝑘𝑊 ∗ 2.252,85 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 ∗ 85% = 5.744.767,5 𝑘𝑊ℎ 
 
Finalmente, reemplazando E en la ecuación 36 obtendremos los ingresos por venta de 

energía producida: 
 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 = 𝐸 ∗ 𝑃𝑣 = 5.744.767,5 𝑘𝑊ℎ ∗ 𝑃𝑣     
 

(41) 

En esta parte observamos que le valor Pv es el precio que buscamos, por lo que se dejará 
como incógnita para calcularla cuando se tenga todos los parámetros de la ecuación 34. 

 
c) Cálculo de los costos generados 

 
Los costos generados se calculan con la ecuación 40, que tiene 2 ítems, uno de operación 

y mantenimiento y otro de alquiler. En las Tablas 52 y 53 se presenta los costos de Operación y 
Mantenimiento de la central generadora.  

 

Tabla 52: Parámetros de los costos de operación, mantenimiento y alquiler de la planta 
termoeléctrica 

Rubro Unidades Valor 

Hectáreas Alquiladas has 10 

Alquiler /Hectárea USD/has 1.000 

Personal de Turnos Personas 5 

Persona del Campo Personas 2 

Costo de Personal USD/mes 800 

Nota. Elaboración Propia 

Tabla 53: Valores calculados de costos para la planta termoeléctrica 

Costos Generados USD/año 

Alquiler del terreno 120.000 

Operación y Mantenimiento (Personal) 67.200 

Total Costos/año 187.200 

Nota. Elaboración Propia 
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d) Cálculo del precio de venta Pv 
 
Con los parámetros determinados, se usará la ecuación 34 y considerando en la ecuación 

41 para hallar el valor de Pv con el que se tendría el mismo periodo de retorno (PR) que en el caso 
del sistema fotovoltaico propuesto para la Urbanización El Manantial. En este sentido, los datos 
económicos obtenidos en la planta fotovoltaica diseñada se muestran en la Tabla 54 de forma 
resumida ya que debe recordarse que, el sistema fotovoltaico podía contar o no con una 
subvención estatal, lo que hacía variar el PR. 

Tabla 54: Resumen de parámetros económicos del proyecto fotovoltaico de la urbanización El 
Manantial 

Parámetro Con subvención estatal Sin subvención estatal 

Energía producida [MWh/año] 111,5 111,5 

Monto de subvención [USD] 50.000 0 

Inversión inicial [USD] 102.106 102.106 

Precio venta de la energía 
[USD/MW] 

105 105 

PR 5,74 9,86 

Nota. Elaboración Propia 

Usando los valores de PR de la Tabla 54 para ambos casos de subvención en la ecuación 
para despejar Pv de la ecuación 34 y 41, tendríamos: 

 
- Para un PR=5,37 equivalente al sistema fotovoltaico subvencionado: 

 𝑃𝑣 = 7.500.0005,74 + 187 2005.744.767,5 𝑘𝑊ℎ (𝑈𝑆𝐷𝑀𝑊) = 260 (𝑈𝑆𝐷𝑀𝑊) 
 
 

- Para un PR=9,48 equivalente al sistema fotovoltaico no subvencionado: 
 𝑃𝑣 = 7.500.0009,86 + 187 2005.744.767,5 𝑘𝑊ℎ (𝑈𝑆𝐷𝑀𝑊) = 165 (𝑈𝑆𝐷𝑀𝑊) 
 

 
Se concluye que, el sistema solar termoeléctrico, requeriría precios de venta de la energía 

mucho mayores a los de un sistema fotovoltaico, incluso con ayudas estatales como se visualiza 
en la Figura 48, en la cual, la ayuda estatal en el sistema fotovoltaico provocaría un precio de venta 
mayor en el sistema solar de 260 USD/MWh; sin tales subvenciones, el precio en un sistema solar 
bajaría a 165 USD/MWh, siendo ambos casos valores mucho mayores a los 115 USD/MWh del 
sistema fotovoltaico. Esto incluso no ha tomado en cuenta los requerimientos técnicos extra que 
tendría la construcción de la planta de potencia, especialmente el recurso agua necesario para la 
refrigeración, algo que abarcaría más análisis ambientales, influyendo en la rentabilidad del 
proyecto. 
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Figura 48: Comparación de precio de venta de la energía 

 
Nota. Elaboración propia 

3.4.4. Esquema de la instalación termoeléctrica 

La instalación solar termoeléctrica propuesta es del tipo cilindro-parabólica sin 
almacenamiento, por lo que el diseño general tendrá una aplicación horaria diurna, que es la que 
puede proveer la radiación para el campo solar. En este sentido, el esquema general de la 
instalación se muestra en la Figura 49. 

Figura 49: Esquema general instalación solar termoeléctrica cilindro-parabólica sin 
almacenamiento 

 

Nota. Imagen tomada y modificada de Romera & Santos, 2017 
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En esta instalación se han eliminado los procesos de almacenamiento de energía por sales 
fundidas o el sistema de apoyo de energía por calderas que generalmente poseen las plantas 
termoeléctricas grandes, debido a que la potencia requerida para generar es baja y los 
requerimientos de diseño pueden ser más discretos. 

4. ANÁLISIS ECONÓMICO DE CADA TECNOLOGÍA 

El análisis económico de los proyectos solar fotovoltaico y solar térmico desarrollados para 
la Urbanización El Manantial se basan en las características principales obtenidas en el diseño 
preliminar realizado y que se indican en las Tablas 55, 56 y 57. 

Tabla 55: Características principales sistema fotovoltaico 

Parámetro Valor 

Tipo de módulos fotovoltaicos JinkoSolar JKSM3-CFCA-370 TR monofacial  

Número de módulos fotovoltaicos 234 

Tipo de inversores (Número de unidades) STP 20000TL-30 (3), STP 25000TL-30 (1) 

Potencia unitaria de módulo (Wp) 370 

Potencia pico instalada de los módulos (kWp) 86,58 

Producción de energía (MWh/año) 149.896 

Ubicación de la instalación Cubierta coliseo Colegio La Salle de Conocoto 

Superficie de instalación (m2) 250 

Nota. Elaboración Propia 

Tabla 56: Características principales sistema solar térmico opción colector solar placa plana 

Parámetro Valor 

Tipo de colector solar VIESSMAN VITOSOL 100-FM modelo SV1F 

Tipo de Interacumulador ECOUNIT F 300 1C 

Capacidad nominal interacumulador (litros) 300 

Número de sistema colector-interacumulador+control 240 

Superficie colectora requerida (m2) 556,8 

Demanda ACS (MWh/año) 245,17 

Demanda calefacción (MWh/año) 252,00 

Demanda total existente (MWh/año) 497,17 

Fracción de la demanda cubierta (%) 76 

Energía producida por el sistema térmico 378,15 

Nota. Elaboración Propia 
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Tabla 57: Características principales sistema solar térmico opción colector solar tubos de vacío 

Parámetro Valor 

Tipo de colector solar ECOTUBE 14 

Tipo de Interacumulador ECOUNIT F 300 1C 

Capacidad nominal interacumulador (litros) 300 

Número de sistema colector-interacumulador+control 240 

Superficie colectora requerida (m2) 566,4 

Demanda ACS (MWh/año) 245,17 

Demanda calefacción (MWh/año) 252,00 

Demanda total existente (MWh/año) 497,17 

Fracción de la demanda cubierta (%) 76 

Energía producida por el sistema térmico 378.34 

Nota. Elaboración Propia 

Con los datos básicos obtenidos en el diseño, se puede realizar el análisis económico 
respectivo basándose en los requerimientos administrativos existentes en el Ecuador y que, para 
proyectos de generación distribuida para autoconsumo, se ciñen a lo detallado en la Regulación 
Nro. ARCERNNR-001/2021 de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Natrales no Renovables, titulada: “Marco normativo de la Generación Distribuida para 
autoabastecimiento de consumidores regulados de energía eléctrica”. 

Dicha normativa establece las disposiciones para el proceso de habilitación, conexión, 
instalación y operación de sistemas de generación distribuida basadas en fuentes de energía 
renovable para el autoabastecimiento de consumidores regulados y, debe ser aplicada por todos 
los consumidores regulados que, instalen y operen sistemas de generación distribuida para su 
autoabastecimiento denominados SGDA, sincronizadas a la red de distribución y para las 
Empresas Eléctricas Distribuidoras. Cualquier promotor que desee instalar un SGDA debe hacerlo 
según las etapas mostradas en la Figura 50 y bajo las siguientes condiciones: 

 Deber tener una potencial nominal menor a 1 MW 
 Debe conectarse en sincronía a las redes de distribución o a través de las redes internas 

del consumidor 
 Debe aprovechar recursos energéticos distribuidos existentes en el área de servicios de 

una Distribuidora 
 Debe utilizar cualquier fuente de energía renovable con o sin almacenamiento de energía 
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Figura 50: Esquema de procedimientos para creación de un SGDA 

 
Nota. Elaboración Propia 

Cada uno de los pasos del esquema mostrado en la Figura 1 que permite poner en marcha 
el SGDA propuesto para la Urbanización El Manantial implicará costos que deben ser desglosados 
en hitos adecuados según su categoría, para lo cual, se realizará un análisis de DEVEX, CAPEX 
y OPEX junto con análisis del tipo de financiamiento y las tasas de proyección y descuento 
respectivas según el mercado ecuatoriano. 
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4.1. DEVEX, CAPEX Y OPEX del Proyecto Solar Fotovoltaico 

4.1.1. DEVEX por contrato de desarrollo a base de costes reales 

En la Tabla 58, se indican los costos de desarrollo para el proyecto solar fotovoltaico, en el 
cual se señala cinco ítems principales, para los cuales se ha incluido un desglose de 
subactividades. 

Tabla 58: DEVEX para el proyecto solar fotovoltaico por contrato de costos reales 

Ítem Rubro y desglose Valor [USD] 

1 Gestión jurídica y trámites de legalización del proyecto 900 

  Acuerdo de convenios sobre el proyecto 100 

  Trámite legal acorde a la Ley y Reglamento de Propiedad Horizontal 800 

2 Gestión para la ubicación del proyecto 500 

  Opciones de terrenos para implantación 150 

  Acuerdo de arrendamiento 150 

  Firma del contrato de arrendamiento (gastos notariales) 200 

3 Elaboración del alcance técnico (prefactibilidad) 200 

  Análisis técnico de demanda 100 

  Potencia y energía a instalarse 100 

4 Obtención del Título Habilitante con la empresa distribuidora 400 

 
 Tramitación de la habilitación 

Solicitud de factibilidad de punto de conexión 

300 

50 

  Factibilidad de conexión 0 

  Certificado de calificación 50 

5 Trámite de permisos y tasas 410 

  Obtención de Ficha Ambiental – MAATE 200 

  Permisos de funcionamiento – Municipio de Quito 50 

  Licencia de construcción – Municipio de Quito 110 

  Patente Municipal – Municipio de Quito 50 

Total DEVEX 2.410 

Nota. Elaboración Propia 

Los ítems evaluados son: 

 Ítem 1.- Corresponde a la gestión jurídica para que los copropietarios de la urbanización 
lleguen al acuerdo general al proyecto, para obtener los documentos según la Ley y 
Reglamento de Propiedad Horizontal, para un horizonte de operación de 30 años. 
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 Ítem 2.- Agrupa las acciones conducentes a la búsqueda de un terreno para implantar el 
proyecto, así como establecer la negoción del alquiler del mismo, y del contrato legalmente 
inscrito ante un notario para generar el contrato de arrendamiento respectivo.  

 Ítem 3.- Incluye los análisis técnicos para determinar la demanda energética que permitirá 
solicitar el punto de conexión con la distribuidora, para el sistema solar. 

 Ítem 4.- Incluye las actividades para obtener la habilitación ante la empresa distribuidora, 
según el procedimiento de la Regulación Nro. ARCERNNR-001/2021. Si bien los trámites 
administrativos no tienen costo, es necesario personal que presente la solicitud y haga un 
seguimiento de la misma hasta obtener el certificado de calificación. 

 Ítem 5.- Relacionado con el pago de permisos y tasas para obtener el permiso ambiental 
del Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE) y autorización de la obra 
física y permiso de funcionamiento ante el Municipio de Quito.   

Con estos ítems se llega a un DEVEX del proyecto solar fotovoltaico total del 2.410 USD 

4.1.2. DEVEX por contrato de desarrollo a fee de éxito 

En la Tabla 59 se muestra los valores que se pagaría para los hitos principales, en caso 
de que se los ejecutara a través de un tercero. Se han incluido valores de premio (fee) que van 
desde 1 hasta 3 dependiendo del grado de criticidad y complejidad del mismo. El mayor fee se da 
ante la gestión en la empresa distribuidora que, por lo general, es el más complejo y de mayor 
duración del proyecto. El DEVEX del proyecto solar fotovoltaico para este caso suma 4.570 USD, 
un 89 % más de costo que si se realiza por partidas. 

Tabla 59: DEVEX para el proyecto solar fotovoltaico por contrato de fee 

Ítem Rubro y desglose Valor [USD] Fee Valor*Fee [USD] 

1 Gestión jurídica y trámites de legalización  900,0 1,5 1.350,0 

2 Gestión para la ubicación del proyecto 500,0 2 1.000,0 

3 Elaboración del alcance técnico (prefactibilidad) 200,0 1 200,0 

4 
Obtención del Título Habilitante con la empresa 
distribuidora 

400,0 3 1.200,0 

5 Trámite de permisos y tasas 410,0 2 820,0 

Total DEVEX 2.410,0  4.570,0 

Nota. Elaboración Propia 

4.1.3. CAPEX en contrato por partidas 

En la Tabla 60, se indican los costos directos e indirectos para el desarrollo y construcción 
del proyecto fotovoltaico, en el cual se señalan ocho ítems principales, para los cuales se ha 
incluido un desglose de subactividades. 
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Tabla 60: CAPEX del proyecto solar fotovoltaico por contrato en partidas 

Ítem Rubro y desglose Valor [USD] 

1 Obra civil 6.926,4 

2 Obra eléctrica 10.389,6 

2 Equipos para el sistema con conexión a red 84.848,4 

  Paneles 43.290,0 

  Inversores y protecciones 17.290,0 

  Cableado 4.329,0 

  Estructuras e instalación 17.316,0 

  Monitorización 2.597,4 

4 Equipos para el sistema asilado 1.072,5 

  Módulos 236,0 

  Batería 600,0 

  Regulador 38,5 

  Inversor 115,0 

  Estructura 83,0 

5 Ingeniería de detalle y memoria 2.000,0 

6 Seguros de todo riesgo y dotación HSSE 500,0 

7 Seguros para garantías de equipos 848,5 

8 Dirección de obra 2.000,0 

Total CAPEX 108.585,4 

Nota. Elaboración Propia 

Los ítems evaluados son: 

 Ítem 1.- Comprende la ejecución de la obra civil previa necesaria para la instalación de los 
paneles fotovoltaicos en la urbanización. En esta actividad se contempla la construcción y 
el reforzamiento del área en la cual se colocarán las respectivas celdas fotovoltaicas con 
el fin de que estas permanezcan estables.  

 Ítem 2.- Abarca el desarrollo de la obra eléctrica, el estudio, diseño e implementación del 
sistema eléctrico de generación a base de energía solar fotovoltaica en la urbanización. 

 Ítem 3.- Se desglosa los equipos, materiales y demás componentes requeridos para el 
suministro eléctrico de las viviendas del proyecto. Este apartado consiste en la 
presentación de los equipos y materiales utilizados para la generación, suministro y 
evacuación de la energía solar fotovoltaica. 

 Ítem 4.- Se detallan los equipos que forman parte del denominado sistema aislado. En este 
apartado del proyecto fotovoltaico se incluye en los costos los equipos que permiten que 
los usuarios de la urbanización gocen de energía eléctrica en sus viviendas en todo 
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momento, de tal manera que estos puedan realizar sus actividades diarias sin 
inconvenientes. 

 Ítem 5.- Abarca la ingeniería de detalle y memoria del sistema fotovoltaico utilizado. Esta 
actividad consiste en la recolección de datos estadísticos para el correcto funcionamiento 
de la generación eléctrica fotovoltaica y el diseño técnico final. 

 Ítem 6.- Incluye los seguros para el personal y se refiere al costo que significa el otorgar al 
personal involucrado en el proyecto un seguro que permita salvaguardar su integridad 
durante la ejecución del mismo, así como la dotación de HSSE (health, safety, security and 

environment). Este apartado surge de la necesidad de minimizar y solventar los riesgos y 
accidentes que se pueden presentar en la construcción de la obra civil y eléctrica. 

 Ítem 7.- Se refiere a los seguros y garantía de equipos, consiste en el costo que representa 
el contar con una póliza que cubra las pérdidas o daños de los equipos e instrumentos que 
conforman y permiten la construcción del sistema de red fotovoltaica hasta su puesta en 
marcha.   

 Ítem 8.- Incluye la dirección facultativa del proyecto durante toda su fase de construcción 
y puesta en marcha a cargo de un especialista. 

Con los ítems evaluados se genera un CAPEX total de 108.585,4 USD 

4.1.4. CAPEX en contrato EPC 

En la Tabla 61 se muestran los valores de la modalidad particular de contratación llave en 
mano (EPC) que permitirá gestionar eficientemente todos los aspectos y etapas del proceso de 
realización del proyecto fotovoltaico que tiene como potencia estimada a generarse 86,58 kWp. El 
valor del contrato se ha valorado con un 20 % de aumento por kWp instalado en comparación con 
el contrato por partidas ya que el valor general de aumento del valor por proyectos terminados en 
el Ecuador ronda del 15 al 30 %, además se incluyen los seguros de todo riesgo, así como la 
coordinación facultativa, dando un CAPEX total de 127.582,14 USD. 

Tabla 61: CAPEX proyecto solar fotovoltaico con contrato EPC 

Ítem Rubro y desglose Valor [USD] 

1 EPC 127.582,0 

2 Seguros de todo riesgo y dotación HSSE 1.374,0 

3 Dirección de obra 2.000,0 

Total CAPEX 133.366,0 

Nota. Elaboración propia 

4.1.5. Cuenta de Resultados 

La cuenta de resultados del proyecto evaluará los potenciales ingresos y gastos: 

- Ingresos 

Los potenciales ingresos se indican en la Tabla 62 y evalúan 3 ítems. 
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Tabla 62:Ingresos potenciales del proyecto solar fotovoltaico 

Ítem Rubro y desglose Unidad Valor 

1 Venta de electricidad a red   

  Producción eléctrica año 2 kWh/año 121.923,0 

  Precio de venta del kWh eléctrico año 0 USD/kWh 0,105 

2 Certificados de origen de la energía  0,0 

3 Proyecto clima-reducción de emisiones  0,0 

  Emisiones de CO2 reducidas Tn CO2/año 55,0 

  Valor por CO2 reducido TnCO2/kWh 0,0 

4 Otros ingresos  0,0 

Nota. Elaboración Propia 

Los ítems evaluados son: 

 Ítem 1.- La venta de energía a la red considera: 
o Producción eléctrica: Toma la producción eléctrica neta sin pérdidas (transporte 

de la corriente y el autoconsumo de la planta) obtenida en el diseño realizado para 
el inicio de la operación de la planta. 

o Precio de venta: El precio de venta se ha tomado en base al posible contrato PPA 
con la distribuidora regional en Quito, con la cual debe negociarse el precio que 
normalmente subsidiado estaría entre 0,109 y 0,093 USD/kWh como se visualiza 
en la Figura 51, tomándose un valor promedio de 0,105 USD/kWh. 

Figura 51: Mapa de precio medio de la energía eléctrica facturada en Ecuador 

 

Nota. Mapa tomado de la página oficial de la ARCERNNR (2022). 
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 Ítem 2.- Debido al tamaño del proyecto se considera no procedente. 

 Ítem 3. Involucra posibles ingresos por establecer la energía producida en el proyecto 
como certificación de energía verde o por bonos de carbono por el CO2 evitado; sin 
embargo, para este proyecto no se han tomado estos posibles ingresos debido a que 
solamente se puede vender la energía a la empresa eléctrica Quito que es estatal y 
actualmente no maneja estos certificados de energía verde. Los bonos de carbono se 
deberían negociar en entes extranjeros cuyos gastos de gestión son altos. 

 Ítem 4.- Evalúa otros ingresos potenciales, que para este proyecto son nulos debido al 
mercado eléctrico ecuatoriano que no cuenta con subsidios o ayudas. 
 

- Gastos (OPEX) 

Los gastos del proyecto se han resumido en la Tabla 63 y abarcan 6 ítems establecidos en 
el OPEX del proyecto independientemente si el proyecto se realiza en modalidad de contrato por 
partidas o por EPC. 

Tabla 63: OPEX proyecto solar fotovoltaico 

Ítem Rubro y desglose Valor [USD] 

1 Suministros de energía eléctrica 0,0 

2 Suministros de reactivos 0,0 

3 Gastos de O&M 1.699,5 

  Repuestos 100,0 

  O&M 1.450,0 

  Acondicionamiento de la planta 50,0 

  Personal O&M 50,0 

  Contingencias 49,5 

4 Gastos de gestión 1.800,0 

  Avales 0,0 

  Gastos generales de asesorías 0,0 

  Alquiler de terreno 1.800,0 

5 Gastos en seguros 389,0 

  Seguro de todo riesgo material 259,0 

  Seguro de responsabilidad civil 130,0 

  Seguro de responsabilidad ambiental 0,0 

6 Gastos en impuestos 50,0 

  Impuesto a la actividad 50,0 

  Impuestos al suelo 0,0 

  Impuesto a la generación de energía 0,0 

Nota. Elaboración propia 
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Los ítems evaluados son: 

 Ítem 1.- Abarcaría la energía que se requeriría comprar para en la Urbanización para 
mantener el sistema, sin embargo, en este caso, no existe tal requerimiento debido a que 
el proyecto es externo a la urbanización y sólo cubre un 20 % del consumo eléctrico de 
todas las viviendas. 

 Ítem 2.- Referido a los insumos reactivos requeridos para el funcionamiento del sistema, 
que en este caso solar fotovoltaico es cero. 

 Ítem 3.- Comprende los gastos operativos para mantener la planta en condiciones óptimas 
de funcionamiento que para este proyecto se lo ejecutará mediante un Contrato Integral 
de O&M (full O&M) con la empresa proveedora del sistema fotovoltaico. Este tipo de 
contrato sería el adecuado para este proyecto debido a que, en la urbanización no existe 
personal cualificado o disponible para tales actividades ya que todos son condóminos 
individuales. Además, la instalación se ubicará en una localización externa de la 
urbanización, por lo que se requiere personal con una planificación adecuada de horarios 
y actividades de O&M que solo las puede ofrecer un proveedor de sistemas fotovoltaicos 
en el Ecuador. Dentro de las subactividades respectivas estarían: 

o Repuestos. - Compra de repuestos menores para averías de fácil solución 
o Operación y Mantenimiento. – Encargado a dos (2) técnicos en campo y un (1) 

supervisor para la operación remota del sistema y su análisis y facturación 
o Acondicionamiento de la planta. – El mantenimiento de la instalación y su 

alrededor se lo encargará como una actividad extra a las funciones del personal de 
mantenimiento de la urbanización 

o Revisiones legales/auditorías. – En el Ecuador, para la potencia que se está 
implementado, el generador privado solamente puede y debe relacionarse 
legalmente con la distribuidora eléctrica del sector bajo los lineamientos 
establecidos en el contrato de habilitación, por lo que no existirían más costos 
legales permitentes. 

o Personal O&M.- Como el contrato de O&M será full O&M, el personal respectivo le 
corresponderá a dicha empresa. 

o Contingencias. – Establecidas como un 3 % de la suma de los gastos anteriores 
y designados a una eventualidad 

 Ítem 4.- Abarcan los gastos de gestión de la planta con: 
o Avales. – No considerado debido a la potencia pequeña del proyecto. 
o Gastos generales. - Enfocados a que un encargado del conjunto (designado por 

el comité) revise periódicamente al mes las instalaciones para visualizar su estado 
y posibles daños. 

o Alquiler de terrenos. – Se estableció en un contrato con el Colegio La Salle para 
el uso del techo de su coliseo en unos 250 USD/mes. 

 Ítem 5.- Engloba los seguros que se deberían contratar con aseguradoras nacionales por: 
o Seguro todo riesgo material. – Establecido como el 2 por mil del CAPEX del 

proyecto acorde a las primas del mercado ecuatoriano. 
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o Seguro de responsabilidad civil. – Establecido en el 1 % de los ingresos 
establecidos por la actividad según los requisitos de las aseguradoras ecuatorianas 
para empresas y actividades industriales. 

o Seguros de responsabilidad ambiental. – No necesario para este proyecto 
debido a que, para el Ministerio de Ambiente (MAATE), la ficha ambiental no exige 
tales requisitos. 

 Ítem 6.- Abarca los impuestos a nivel local y nacional: 
o Impuesto a la actividad. – Equivalente a la patente municipal del Distrito 

Metropolitano de Quito para actividades industriales. 
o Otros impuestos. – inexistentes para un proyecto de baja potencia como este. 

 
- Tasas de proyección 

Para el posterior análisis de rentabilidad, han de tenerse en cuenta que, tanto los valores 
de ingresos como los de gastos evolucionarán durante el tiempo de vida del proyecto, para lo cual, 
se requiere determinar posibles valores de las tasas de proyección, cuyos datos se registran en la 
Tabla 64 en siete (7) ítems. 

Tabla 64: Parámetros de proyección del proyecto solar fotovoltaico 

Ítem Rubro y desglose Unidad Valor 

1 Degradación de la planta % 0,6 

2 Disponibilidad de la planta % 98 

3 Índice de venta de la energía eléctrica % 1,7 

4 Índice de compra IPC energía % 1,7 

5 Índice de compra- IPC materiales y mano de obra % 2,40 

6 Duración del proyecto años 30 

7 Amortización de las instalaciones años 30 

8 Impuesto a las sociedades % 0 

Nota. Elaboración Propia 

Los ítems evaluados son: 

 Ítem 1.- Toma el valor de degradación del componente más importante del sistema que 
serían los paneles fotovoltaicos y cuyas hojas técnicas para el modelo JinkoSolar JKSM3-
CFCA-370 TR monofacial usado es del 0,6 % anual. 

 Ítem 2.- Evalúa la disponibilidad de la planta durante su funcionamiento, cuyo valor general 
para esta tecnología madura ronda el 95 al 98 %, se toma 98%. 

 Ítem 3.- Toma en cuenta el valor proyectado de la inflación en el Ecuador, cuyos datos 
históricos generales se muestran en la Figura 52 y vislumbran un valor entre el 1 al 3 % 
para los últimos 10 años. El promedio del último año 1,70% 
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Figura 52: Histórico de inflación para Ecuador 

 

Nota. Gráfica tomada del Banco mundial (2022) 

 Ítem 4.- Relacionado al IPC para venta de energía que en el Ecuador está fijada por el 
estado y subvencionada. 

 Ítem 5.- Relacionado al IPC para materiales y mano de obra que en el Ecuador entraría en 
el sector de bienes y servicios cuyo valor ha variado entre el -1 al 5 % en los últimos 5 años 
como se observa en la Figura 53. Se utiliza 2,70 % del último año. 

Figura 53: Variación del IPC para el sector de bienes y servicios en Ecuador 

 

Nota. Gráfica tomada del INEC (2022) 
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 Ítem 6.- la duración del proyecto se ha establecido en 30 años. 

 Ítem 7.- la amortización se la ha establecido en el tiempo de vida del proyecto, 30 años. 
 Ítem 8.- el impuesto a las sociedades para el Ecuador está en 25 %, sin embargo, al ser 

una urbanización no entra dentro de la categoría de empresa con beneficios por lo que 
este impuesto no se aplicaría. 

4.2. DEVEX, CAPEX Y OPEX del Proyecto Solar Térmico 

4.2.1. DEVEX sistema de placas planas y tubos de vacío 

Visto que el proyecto de energía solar térmica estará restringido a la instalación y 
funcionamiento del sistema solar térmico de colector-interacumulador-controles de manera 
individual para cada vivienda de la Urbanización, no existen costos de desarrollo relevantes que 
generen un DEVEX particular. 

4.2.2. CAPEX por contrato por partidas-sistema de placas planas 

En la Tabla 65, se indican los costos directos e indirectos para el desarrollo y construcción 
del proyecto solar térmico utilizando placas planas, en el cual se señalan siete (7) ítems 
principales, para los cuales se ha incluido un desglose de subactividades. 

Tabla 65: CAPEX con contrato por partidas del proyecto solar térmico de placa plana 

ítem Rubro y desglose Valor unitario m2 Valor total [USD] 

1 Ingeniería y memoria    4.000 USD  4.000 

         

2 Equipos     

556,8 

325.728,0 

 Colector     234 USD/m2 130.291,20 

 Tanque de Reserva    266,4 USD/m2 148.331,52 

 Tuberías     12,6 USD/m2 7.015,68 

 Válvulas y Sistemas de Control   

72 USD/m2 

40.089,60 

       

3 Instalación de equipos    

65 USD/m2 

556,8 36.192,00 

        

4 Obra civil (infraestructura)   

400 USD/vivienda 

 40.000,00 

        

5 Seguros todo riesgo    500,0  500,0 

6 Seguros garantía de equipos   848,5  848,5 

7 Dirección de obra   2.000,0  2.000,0 

Total CAPEX  409.268,48 

Nota. Elaboración Propia 
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Los ítems evaluados son: 

 Ítem 1.- Abarca la ingeniería y memoria del proyecto solar térmico por placa plana. Esta 
actividad consiste en la recolección de datos estadísticos para el correcto funcionamiento 
del proceso de generación de energía solar térmica. 

 Ítem 2.- Se desglosa los equipos, materiales y demás componentes requeridos para 
generar energía solar térmica. Este apartado consiste en la presentación de los equipos y 
materiales utilizados para la generación, suministro y evacuación del calor en las viviendas 
a través de placas planas. 

 Ítem 3.- Incluye la instalación de los equipos. Es decir, la mano de obra utilizada, de 
preferencia calificada, para la colocación de las placas planas en el sistema de generación 
de energía térmica a partir del sol.  

 Ítem 4.- Comprende la ejecución de la obra civil previa necesaria para la instalación de las 
placas planas. En esta actividad se contempla la utilización de refuerzos y la fundición de 
un contrapiso en el área en el cual estarán colocadas las placas con el fin de que estas 
permanezcan estables. 

 Ítem 5.- Abarca los seguros para el personal y se refiere al costo que significa el otorgar al 
personal involucrado en el proyecto un seguro que permita salvaguardar su integridad 
durante la ejecución del mismo, así como la dotación de HSSE (health, safety, security and 

environment). 
 Ítem 6.- Se refiere a los seguros y garantía de equipos, consiste en el costo que representa 

el contar con una póliza que cubra las pérdidas o daños de los equipos e instrumentos que 
conforman y permiten la construcción del sistema de red fotovoltaica hasta su puesta en 
marcha. 

 Ítem 7.- Incluye la dirección facultativa del proyecto durante toda su fase de construcción 
y puesta en marcha a cargo de un especialista. 

El CAPEX del proyecto solar térmico por placa plana da un total de 409.268,48 USD 

4.2.3. CAPEX por contrato EPC-sistema de placas planas 

En la Tabla 66 se muestran los valores de la modalidad particular de contratación llave en 
mano (EPC) que permitirá gestionar eficientemente todos los aspectos y etapas del proceso de 
realización del proyecto solar térmico por placas planas en un área de 556,8 m2. Y en la que 
además se incluyen los seguros para el personal, los seguros para garantía de los equipos y la 
coordinación de obra, dando como resultado CAPEX de 490.437 USD, un 20% superior al contrato 
por partidas. 
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Tabla 66: CAPEX con contrato EPC del proyecto solar térmico sistema de placa plana 

ítem Rubro y desglose      Valor total [USD] 

1 EPC       487.089 

2 Seguro todo riesgo      500,0 

3 Seguro equipos      848,5 

4 Dirección de obra     2.000,0 

Total CAPEX 490.437,0 

Nota. Elaboración Propia 

4.2.4. CAPEX contrato por partidas- sistema tubos de vacío 

En la Tabla 67, se indican los costos directos e indirectos para la construcción del proyecto 
solar térmico utilizando tubos de vacío, en el cual se señalan siete ítems principales, para los 
cuales se ha incluido un desglose de subactividades similares a las del sistema de placas planas, 
variando únicamente los costos de los colectores solares y de obra civil por el reforzamiento extra 
que se requerirá visto el mayor peso de los colectores de tubo de vacío. 

Tabla 67: CAPEX con contrato por partidas del proyecto solar térmico sistema de tubos de vacío 

ítem Rubro y desglose Valor unitario   m2 Valor total 

1 Ingeniería y memoria    4.000 USD    4.000 

           

2 Equipos    1.000 USD/m2   

566,4 

518.822,40 

 Colector     450 USD/m2   254.880,00 

 Tanque de Reserva    296 USD/m2   167.654,40 

 Tuberías     20 USD/m2   11.328,00 

 Válvulas y Sistemas de Control   150 USD/m2   84.960,00 

3 Instalación de equipos    84   566,4 47.577,60 

4 Obra civil (infraestructura)   1    45.000,00 

           

5 Seguros para el personal    1    500,0 

6 Seguros garantía de equipos 1    848,5 

7 Dirección de obra   1    2.000,0 

Total CAPEX 573.748,48 

Nota. Elaboración Propia 

El CAPEX del proyecto solar térmico por tubos de vacío da un total de 573.748,48 USD. 

4.2.5. CAPEX por contrato EPC- sistema de tubos de vacío 

En la Tabla 68 se muestran los valores de la modalidad particular de contratación de llave 
en mano (EPC) del proyecto solar térmico por tubos de vacío en un área de 566,4 m2; incluyen los 
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seguros para el personal, los seguros para garantía de equipos y dirección de obra, dando un 
CAPEX de 687.828 USD, un 20 % mayor que el de contrato por partidas. 

Tabla 68: CAPEX por contrato EPC proyecto solar térmico sistema de tubos de vacío 

ítem Rubro y desglose    Valor total [USD] 

1 EPC     684.480 

       

2 Seguros todo riesgo    500,0 

3 Seguro equipos    848,5 

4 Dirección de obra   2.000,0 

Total CAPEX 687.828,0 

Nota. Elaboración Propia 

4.2.6. Cuenta de Resultados 

Para el desarrollo del proyecto solar térmico, visto las dos opciones existentes en el uso 
de colectores solares (de placa plana o de tubos de vacío), se ha escogido el de placa plana 
debido a que, en comparación con el tubo de vacío, es más económico dentro del rango de 
funcionamiento del sistema térmico que se estima para el proyecto. A continuación, se presenta 
el detalle de ingresos y gastos. 

- Ingresos 

Los potenciales ingresos se indican en la Tabla 69 y evalúa 2 ítems. 

Tabla 69: Ingresos potenciales del proyecto solar térmico 

Ítem Rubro y desglose Unidad Valor 

1 Ingresos por energía térmica   

  Producción térmica kWh/año 378.149 

  Precio de venta del kWh térmico USD/kWh 0,103 

2 Otros ingresos  0 

Nota. Elaboración Propia 

Los ítems evaluados son: 

 Ítem 1.- Los ingresos de energía se especifican de la siguiente manera: 
o Producción térmica. - El ingreso potencial por energía térmica se entiende 

realmente como el ahorro generado para cada habitante de la urbanización por 
dejar de consumir bombonas de GLP para uso en el sistema de agua sanitaria ACS 
y/o la calefacción de sus viviendas. El valor de producción térmica tomada, se basa 
en la extrapolación de producción de energía térmica realizada para las 100 
viviendas de la urbanización, y que fue calculada durante la etapa de diseño del 
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proyecto, tomando en cuenta a los captadores de placa plana, el valor es de 378.149 

kWh.  
 Precio de venta. - Para el precio de venta de energía térmica, que como se indica, 

representa el ahorro por la no compra de GLP, se ha considerado un precio del GLP sin 
subsidio estatal, el cual ronda los 15 USD/Bombona de 15 kg, lo que daría un valor de 1 
USD/kg y 0,103 USD/kWh. Se toma el valor sin subsidio, debido a que, como se puede 
visualizar en la Figura 54, el precio del kg de GLP para consumo doméstico en el Ecuador 
tiene un subsidio extremadamente fuerte que ha mantenido un precio fijo en cerca de 0,107 
USD/kg, lo que daría un precio reducido de 0,00879 USD/kWh para la viabilidad del 
proyecto, siendo un valor subsidiado que en el ámbito político no se espera sea retirado en 
un futuro cercano, dentro de la vida del proyecto. Los precios del gas domésticos en los 
países vecinos Figura 54 tiene valores sustancialmente mayores. 

Figura 54: Variación del precio del GLP en Ecuador y países vecinos 

 

Nota. Datos tomados de la Base de datos y publicaciones CEPALSTAT de la CEPAL (2022) 

 Ítem 2.- Evalúa otros ingresos potenciales, los cuales son nulos para este proyecto. 
 

- Gastos 

Los gastos del proyecto se han resumido en la Tabla 70 y abarcan 6 ítems 
independientemente si el proyecto se realiza en modalidad de contrato por partidas o por EPC. 

 

 

0,000

0,200

0,400

0,600

0,800

1,000

1,200

1,400

1,600

P
re

ci
o

 a
l 

co
n

su
m

id
o

r
(U

S
D

/k
g

)

Año

Comparación precio GLP (Dólares por Kilogramo)

Precio Colombia Precio Perú Precio Ecuador



 

 

P á g i n a  113 | 161 

Tabla 70: OPEX del proyecto solar térmico 

Ítem Rubro y desglose Valor [USD] 

1 Suministros de energía térmica 0,0 

2 Suministros de reactivos 0,0 

3 Gastos de O&M 3.519,0 

  Repuestos 2.000,0 

  O&M 1.450,0 

  Contingencias 69,0 

4 Gastos de gestión 0,0 

5 Gastos en seguros 0,0 

6 Gastos en impuestos 0,0 

Nota. Elaboración Propia 

Los ítems evaluados son: 

 Ítem 1.- Abarca la energía térmica que requiere comprar la urbanización, en este caso, no 
existe tal requerimiento. 

 Ítem 2.- Insumos reactivos requeridos para el funcionamiento del sistema, al igual que en 
el sistema fotovoltaico, para el sistema solar térmico se establece en cero. 

 Ítem 3.- Gastos operativos para mantener la planta en condiciones óptimas de 
funcionamiento. Dentro de las subactividades respectivas estarían: 

o Repuestos. - Compra de repuestos menores para averías de fácil solución, se 
estima un valor de 20 USD por cada vivienda. 

o Operación y Mantenimiento. – Se toma en cuenta un mantenimiento mensual de 
2 días, cuyo personal constará de dos personas y un supervisor. 

o Contingencias. – Establecidas como un 2 % de la suma de los gastos anteriores 
y designados a una eventualidad. 

 Ítem 4.- Gastos de gestión de la planta, se estima un valor de 0 USD al ser instalaciones 
individuales en las viviendas. 

 Ítem 5.- Seguros que se deberían contratar, se estima un valor de 0 USD al ser 
instalaciones individuales en las viviendas. 

 Ítem 6.- Impuestos a nivel local y nacional, se estima un valor de 0 USD al ser instalaciones 
individuales en las viviendas. 
 

- Tasas de proyección 

Al igual que en caso fotovoltaico, para el posterior análisis de rentabilidad, las tasas de 
proyección se registran en la Tabla 71 en 7 ítems. 
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Tabla 71: Parámetros de proyección del proyecto solar térmico 

Ítem Rubro y desglose Unidad Valor 

1 Degradación de la planta % 1,0 

2 Disponibilidad de la planta % 98 

3 Índice de venta de la energía % 2,4 

4 Índice de compra- IPC venta energía % 0,0 

5 Índice de compra- IPC materiales y mano de obra % 2,40 

6 Duración del proyecto años 30 

7 Amortización de las instalaciones años 30 

8 Impuesto a las sociedades % 0 

Nota. Elaboración Propia 

Los ítems evaluados son: 

 Ítem 1.- Degradación del componente más importante del sistema que serían los 
captadores térmicos de placa plana VITOSOL 100-FM, en base a la bibliografía, según 
Carvalho et.al. (2017), el valor considerado será del 0,9 al 1,0 % anual debido a los efectos 
de corrosión e incrustación de los componentes del sistema. 

 Ítem 2.- Disponibilidad de la planta durante su funcionamiento, cuyo valor general para 
esta tecnología ronda el 95 al 98 %. Se escoge 98 %. 

 Ítem 3.- Para este caso, debido a que realmente no existe generación y venta de energía, 
sino ahorro de GLP, el valor de proyección usado será el mismo del IPC, ya que, en el 
Ecuador, la variación del precio del GLP impacta directamente al aumento del valor en 
bienes y servicios. 

 Ítem 4.- IPC para venta de energía que en el Ecuador está fijada por el estado y 
subvencionada. 

 Ítem 5.- IPC para materiales y mano de obra que en el Ecuador entraría en el sector de 
bienes y servicios cuyos datos se mostraron en la Figura 53. 

 Ítem 6.- Duración del proyecto se ha establecido en 30 años. 

 Ítem 7.- Amortización se la ha establecido en el tiempo de vida del proyecto 
 Ítem 8.- El impuesto a sociedades en este caso sería 0 ya que son viviendas unifamiliares. 

4.3. WACC 

Debido a que las fases de inversión y operación de los proyectos se dan en tiempos 
diferentes, es importante hacer evaluaciones económicas y financieras; uno de los parámetros a 
tener en consideración es el costo promedio ponderado del capital, conocido como WACC, por 
sus siglas en inglés (Weighted Average Cost of Capital). 

En el caso del Ecuador debido a las condiciones propias del mercado existen tasas de 
interés más altas en comparación con otras economías. Según información del Banco Central del 
Ecuador (BCE, 2022) para el mes de mayo de 2022, 5,54 % es la tasa promedio del depósito a 
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plazo, que sería la tendría un inversor si deposita su dinero en una institución financiera; en tanto 
que, la tasa de préstamos para proyectos productivos es de 8,86 %, es decir, la tasa que cobraría 
un banco por prestar dinero para un proyecto.  

De las referencias, antes mencionadas, se tendría que el WACC, para el proyecto, va a ser 
un promedio de las dos tasas, en razón que para su financiamiento se requerirán tanto de capital 
propio como de financiamiento (préstamo); por lo que una tasa de WACC que podría esperarse 
en el mercado ecuatoriano es cercano al 8,5 %. 

Si bien este valor de WACC es un aproximado a la realidad del Ecuador, para el análisis 
económico de los proyectos, la simulación se realizará mediante la ecuación 42: 𝑊𝐴𝐶𝐶 = 𝐶𝑑 ∗ 𝛼𝑑 ∗ (1 − 𝑡) + 𝐶𝑝 (1 + 𝛼𝑑) (42) 

Donde:  

 Cd= Coste de la deuda (interés del préstamo) 
 αd= Porcentaje (en tanto por uno) de la inversión satisfecho con el préstamo 
 t= Tipo impositivo aplicable (en tanto por uno) 
 Cp= Coste de los fondos propios (rentabilidad exigida por el accionista) 
 αp= Porcentaje (en tanto por uno) de la inversión satisfecho con los fondos 
propios 

En base a esto, se evaluarán dos escenarios de financiación para cada proyecto. El primer 
escenario es del 100% de financiamiento con fondos propios y un segundo escenario con el 30% 
de financiamiento por fondos propios y el 70% de deuda. 

Los valores de WACC para los escenarios mencionados se muestran en la Tabla 72. 

Tabla 72: Parámetros financieros de los dos escenarios de simulación del proyecto fotovoltaico 

Escenario 1 2 

Préstamo bancario   

Porcentaje de préstamo αd (%) 0,0 70,0 

Interés del préstamo Cd (%) 0,0 8,5 

Tipo Impositivo t (%) 0,0 0,0 

Plazo del préstamo (años) 0 17,0 

Fondos propios   

Porcentaje de Fondos Propios (1-αd) (%) 100,0 30,0 

Coste de los Fondos Propios (Cp) (%) 9,0 9,0 

Porcentaje de préstamo (αd) (%)   

WACC calculada 9,0 8,65 

Nota. Elaboración Propia 

Para dichos escenarios se observa una variación marcada en el valor del WACC esperado 
calculado con la ecuación 42, ya que cuando el proyecto se da totalmente con fondos propios, el 
WACC de 9,0% es igual al coste esperado de dichos fondos, lo que obliga a que el proyecto deba 
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ser más rentable a fin de que logre superar las expectativas de retorno de los propios habitantes 
de la urbanización que serían los inversionistas. En el caso de usar una financiación bancaria, el 
WACC disminuye a 8,65% debido a que el riesgo de la inversión ahora es compartido y la 
rentabilidad exigida disminuye, lo que puede favorecer la factibilidad económica del proyecto 

4.4. Rentabilidad de los Proyectos 

Para el análisis de rentabilidad calcularemos los indicadores VAN (Valor actual neto) y TIR 
(Tasa interna de retorno) en base a los valores obtenidos con anterioridad aplicando las 
ecuaciones 43, 44 y 45: 𝐼𝑛𝑣 = 𝐶𝐴𝑃𝐸𝑋 + 𝐷𝐸𝑉𝐸𝑋 − 𝑆𝑢𝑏𝑣𝑒𝑛𝑐𝑖ó𝑛 (43) 

  

𝑉𝐴𝑁 = ∑ 𝐶𝐹𝑛(1 + 𝑊𝐴𝐶𝐶100 %)𝑛𝑡 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑛=1 + 𝐼𝑛𝑣 (44) 

 ∑ 𝐶𝐹𝑛(1 + 𝑇𝐼𝑅100 %)𝑛𝑡 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑛=1 + 𝐼𝑛𝑣 = 0 

 
 
 

(45) 
 

Donde:  

 VAN = Valor actual neto [USD]. 
 WACC = Tasa de descuento anual [%]. 
 TIR = Tasa interna de retorno [%]. 
 CFn = Flujo de caja en el periodo n [USD]. 
 Inv = Inversión en el periodo cero [USD]. 

4.4.1. Rentabilidad del proyecto solar fotovoltaico 

Del desarrollo hasta ahora realizado se ha obtenido proyectos potenciales de desarrollarse 
con DEVEX y CAPEX diferentes, cuya inversión general inicial varían según la Tabla 73. 

Tabla 73: Tipos de inversiones en DEVEX y CAPEX para el proyecto solar fotovoltaico 

Parámetro de Inversión Valor de la inversión (USD) 

DEVEX  

Contrato de desarrollo en base a costos reales 2.410,0 

Contrato de desarrollo con fee de éxito 4.570,0 

CAPEX  

Contrato EPN 133.366,0 

Contrato No EPC o por partidas 108.585,4 

Nota. Elaboración Propia 
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De los datos indicados en la Tabla 73, se podría concluir que el tipo de proyecto más lógico 
sería uno con DEVEX por costos reales y CAPEX por partidas o, No EPC, ya que generan la 
inversión inicial más baja, lo que ayudaría a la rentabilidad posterior. Sin embargo, en el Ecuador, 
si bien podría realizarse un desarrollo (DEVEX) del proyecto por parte de los mismos habitantes 
de la urbanización, el diseño, construcción e instalación (CAPEX) y posterior operación (OPEX) 
del sistema fotovoltaico resultaría muy difícil de ser asumido de igual forma, debiéndose contratar 
un proveedor adecuado con conocimientos y experiencia. Ante tal situación, el análisis de 
rentabilidad se lo realizará para un proyecto solar fotovoltaico con contrato de desarrollo por costos 
reales y contrato EPC de instalación y operación. 

 
Para el proyecto solar se deben considerar los parámetros de inversión en DEVEX y 

CAPEX de las Tablas 58 y 61, de ingresos por producción y venta de la energía eléctrica de la 
Tabla 62, de gastos de la Tabla 63, los parámetros de tasa de proyección de la Tabla 64 y unos 
parámetros extra de financiación, todos ellos resumidos en la Tabla 74. 

 

Tabla 74: Parámetros del proyecto solar fotovoltaico 

No Ítem Unidad Valor 

1 Producción Anual del Proyecto kWh/año 121.923 

2 Degradación de la Planta % 0,6 

3 Precios de la Energía USD/ MWh 105 

4 Tasa de Incremento Electricidad % 1,7 

5 Disponibilidad de la Planta % 98 

6 Reposiciones intermediaria año 7 (5%) USD 6.668 

7 Reposiciones intermediaria año 14 (10%) USD 13.337 

8 Reposiciones intermediaria año 21 (10%) USD 13.337 

9 Periodo de análisis Proyecto años 30 

10 Inversión Total EPC - Sin Subvención USD 133.366 

11 Inversión Total EPC - Con Subvención USD 83.366 

12 Subvención del Estado USD 50.000 

13 Impuesto a sociedades % - 

14 Radio de Cobertura Adimensional 1,05 

15 DEVEX USD 2410 

16 OPEX USD 4127 

Nota. Elaboración Propia 

Si bien los ítems del 1 al 5 han sido ya explicados en los apartados anteriores, los ítems 
restantes merecen una explicación: 

 Ítem 6 al 8.- Corresponden a las reposiciones intermediarias que tendrá el proyecto. Para 
el caso se dispone de tres en los treinta (30) años. Una al año siete (7) que representa la 
el 5% de la inversión total del proyecto. Las otras dos a los años 14 y 21 tienen un 



 

 

P á g i n a  118 | 161 

porcentaje del 10% de la inversión total. Estas inversiones tendrán como objeto principal 
del cambio de la electrónica del proyecto concentrada en el inversor. Además, este dinero 
permitirá el ajuste de otros elementos del sistema fotovoltaico, y reposiciones por algún 
panel que sufra daños, fuera del periodo de garantía. 

 Ítem 9.- Responde al periodo de análisis y funcionamiento del proyecto que corresponde 
a los 30 años. 

 Ítem 10.- corresponde a la inversión total del proyecto con EPC y está contenido en la 
Tabla 61 y es de 133.366 USD. 

 Ítem 11.- Representa el valor de ítem 10, descontado la subvención de 50 000 USD, lo que 
representa un valor de 83.366 USD 

 Ítem 12.- Es la subvención del proyecto de 50 000 USD que entregaría el gobierno de 
Ecuador. 

 Ítem 13.- Es el valor de impuesto que pagan las empresas en Ecuador, el valor es del 25%, 
pero para el caso del proyecto se lo establece en cero ya que la persona jurídica que 
administra el Conjunto el Manantial, por sus características y legislación ecuatoriana.  

 Ítem 14.- El radio de cobertura que relacionas el EBIDTA del proyecto y la amortización y 
pago de intereses, cuya relación debe ser 1,05 y 1,3. Dado que el proyecto tiene un 
contenido social se prevé tener una buena negociación con el banco y se lo establece en 
1,05. 

 Ítem 15.- El valor DEVEX del proyecto de la Tabla 58 
 Ítem 16.- El valor OPEX del proyecto de la Tabla 63. 

Evaluando los escenarios descritos en el punto 4.3. y los datos indicados en la Tabla 74, 
se ha calculado el TIR y VAN mostrados en la Tabla 75. 
 

Tabla 75: TIR, VAN y Payback del proyecto solar fotovoltaico 

PARÁMETRO 
ESCENARIO 

1 2 

TIR proyecto 30 años (%) 10,37 10.37 

VAN proyecto 30 años (USD) 13,815 13,815 

TIR equity 30 años (%) 9,93 11,06 

VAN equity 30 años (USD) 7.670 11.232 

Último periodo negativo (año) 9 13 

Payback (años) 9,50 13,24 

Nota. Elaboración Propia 

En los dos escenarios se puede ver que el TIR de proyecto es superior a la WACC. Sin 
embargo, el escenario de préstamos genera un mejor retorno a los inversionistas ya que su tasa 
sube de 9,93 a 11,06 %. Se debe aclarar que, estos escenarios están atados a la necesidad de la 
subvención estatal, sin la cual, habría que analizar el cambio en los valores de rentabilidad. En los 
dos escenarios se confirma el radio de cobertura de 1,05. 
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Cabe destacar que, en el primer escenario, sin deuda, el TIR del proyecto y de equity son 
diferentes ya que en el flujo se consideró la inclusión de CAPEX de reposiciones intermediarias 
los cuales se explican los ítems del 6 al 8 de la Tabla 74. Si no se considera estas reposiciones 
intermediarias el TIR es igual para los dos casos: 10,37%.  

4.4.2. Rentabilidad del proyecto solar térmico 

En el proyecto térmico no se considera el DEVEX, la inversión se basa únicamente en el 
valor del CAPEX para el sistema con captadores de placa plana, tal como se muestra en la Tabla 
76. 

Tabla 76: Tipos de inversiones en DEVEX y CAPEX para proyecto solar térmico 

Parámetro de Inversión Valor de la inversión (USD) 

CAPEX  

Contrato EPN 490.437,0 

Contrato No EPC o por partidas 409.268,48 

Nota. Elaboración propia 

Para este análisis se considerará el valor de CAPEX, con contrato EPC, dado que la 
instalación resultaría de difícil gestión para los residentes de la urbanización, debiéndose 
considerar los parámetros resumidos en la Tabla 77. 

Tabla 77: Parámetros del proyecto solar térmico 

No Ítem Unidad Valor 

1 Producción Anual del Proyecto kWh/año 378.149 

2 Degradación de la Planta % 1,0 

3 Precios de la Energía USD/ kWh 0,103 

4 Disponibilidad de la Planta % 98 

5 Tasa de Incremento de la energía % 2,4 

6 Reposiciones intermediaria año 7 (5%) USD 24.521,85 

7 Reposiciones intermediaria año 14 (10%) USD 49.043,7 

8 Reposiciones intermediaria año 21 (10%) USD 49.043,7 

9 Periodo de análisis Proyecto años 30 

10 Inversión Total EPC USD 490.437,0 

11 Impuesto a sociedades % 0 

12 Radio de Cobertura Adimensional 1,05 

13 OPEX USD 3.519,0 

Nota. Elaboración Propia 

Los ítems del 1 al 4 han sido ya explicados en los apartados anteriores, los ítems restantes 
se explican a continuación: 
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 Ítem 5.- La tasa de incremento del valor de la energía en este caso se ha tomado no en 
función del aumento de energía eléctrica, puesto que como se ha indicado, no se genera 
electricidad, sino que se deja de consumir GLP; por lo que, se ha tomado el valor del IPC 
2,4% ya que el costo del GLP afecta directamente al valor de los bienes y servicios. 

 Ítem 6 al 8.- Corresponden a las reposiciones intermediarias que tendrá el proyecto. Para 
el caso se dispone de tres en los treinta (30) años. Una al año siete (7) que representa el 
5% de la inversión total del proyecto. Las otras dos a los años 14 y 21 tienen un porcentaje 
del 10% de la inversión total. Estas inversiones tendrán como objeto principal el cambio 
del serpentín y tuberías de flujo cuando estas no se encuentren en condiciones óptimas 
para no perder disponibilidad energética.  

 Ítem 9.- Periodo de análisis y funcionamiento del proyecto correspondiente a 30 años. 
 Ítem 10.- Inversión total del proyecto con EPC, es de 490.437 USD. 

 Ítem 11.- Es el valor de impuesto que pagan las empresas en Ecuador, el valor es del 25%, 
pero para el caso del proyecto se lo establece en cero ya que la persona jurídica que 
administra el Conjunto el Manantial, por sus características y legislación ecuatoriana.  

 Ítem 12.- El radio de cobertura que relaciona el EBIDTA, la amortización y pago de 
intereses, cuya relación debe ser 1,05 y 1,3. Dado que el proyecto tiene un contenido social 
se prevé tener una buena negociación con el banco y se lo establece en 1,05. 

 Ítem 13.- El valor OPEX del proyecto de la Tabla 70. 

Al igual que en el proyecto fotovoltaico, se evalúan los dos (2) escenarios descritos en el 
punto 4.3. basándonos en los datos de la Tabla 77 se ha calculado el TIR y VAN de la Tabla 78. 

Tabla 78: TIR, VAN y Payback del proyecto solar térmico 

PARÁMETRO 
ESCENARIO 

1 2 

TIR proyecto 30 años (%) 7,40 7,40 

VAN proyecto 30 años (USD) -72.402,24 -58.072,6 

TIR equity 30 años (%) 7,20   6.42 

VAN equity 30 años (USD) -83.756,11 -66.490,11 

Último periodo negativo (año) 13 19 

Payback (años) 13,26 19,34 

Nota. Elaboración Propia 

En los dos escenarios se puede ver que la TIR de proyecto es inferior a la WACC y los 
valores de VAN son negativos, por lo que podemos decir el proyecto en general no es rentable. 

Así mismo, como en el caso del solar, cabe destacar que, en el primer escenario, sin deuda, 
el TIR del proyecto y de equity son diferentes ya que en el flujo se consideró la inclusión de CAPEX 
de reposiciones intermediarias según lo explicado en la Tabla 77.  
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4.5. Coste normalizado de la energía (LCOE-LROE) 

Para calcular el LCOE y LROE se usó la metodología de cálculo de los factores sigma 
sumatorio de los costos e inversión y el factor de amortización en base a las ecuaciones 46 y 47: 

𝐿𝐶𝑂𝐸 = ∑ ∑(𝑋𝑖 ∗ 𝐹∑ 𝑥𝑖 ∗ 𝑓𝑎) + 𝐼𝑁𝑉 ∗ 𝑓𝑎𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑃𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜  
(46) 

𝐿𝑅𝑂𝐸 = 𝑉 ∗ 𝐹∑ 𝑥𝑖 ∗ 𝑓𝑎 (47) 

Donde:  

 𝑋𝑖 = Costo del rubro i 

 𝐹∑ 𝑥𝑖 = 𝑘∗(1+𝑘𝑁)(1+𝑘) = Factor sigma sumatorio 

 𝑘 = (1+𝑟)(1+𝑖) 
 r = tasa de proyección del costo Xi 
 i = Tasa de descuento dependiente del WACC 

 𝐹𝑎 =  𝑖∗(1+𝑖)𝑁(1+𝑖)𝑁−1= Factor de amortización 

 N = Periodo de análisis del proyecto 
 V = Valor de la energía [USD/MWh] 

4.5.1. Coste normalizado de la energía proyecto solar fotovoltaico 

El análisis del LCOE y LROE aplican únicamente al proyecto fotovoltaico, el cual generará 
energía eléctrica y la venderá a la red a un precio establecido con la distribuidora local. Sin 
embargo, para el caso del proyecto térmico, dado que realmente no existe generación y venta de 
energía sino un ahorro de GLP, no tendría lugar tal análisis puesto que no existen precios de venta 
ni energía a vender. En la Tabla 79, se muestran los valores para los dos escenarios analizados 
del proyecto solar fotovoltaico:  

Tabla 79: LCOE y LROE del proyecto solar fotovoltaico 

Parámetro 
Escenario 

1 2 

LCOE (USD/MWh) 118,66 116,52 

Valor K costos globales 0,9394 0,9424 

Factor sumatorio costos globales 13,1330 13,6137 

Factor de amortización 0,09733 0,009432 

LROE (USD/MWh) 124,58 124,987 

Valor K costos globales 0,933 0,93603 

Factor sumatorio costos globales 12,190 12,619 

Factor de amortización 0,097 0,09432 

LROE-LCOE (USD/MWh) 5.92 8,467 

Nota. Elaboración Propia 
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De los resultados de la Tabla 79 se observa que, en ambos escenarios el costo 
normalizado es menor que el ingreso normalizado, lo que hace que ambos escenarios tengan una 
primera aproximación positiva sobre su rentabilidad. Sin embargo, al evaluar los parámetros de 
TIR y VAN se determina la rentabilidad del proyecto y su viabilidad. 

4.6. Análisis de sensibilidad en función de determinados parámetros 

4.6.1. Análisis de sensibilidad proyecto solar fotovoltaico 

Para el análisis de sensibilidad se volverán a evaluar los dos escenarios descritos, esta 
vez considerando que no se tiene subvención estatal, obteniendo los resultados de la Tabla 80. 

Tabla 80: TIR, VAN y Payback del proyecto solar fotovoltaico sin subvención 

PARÁMETRO 
ESCENARIO 

1 2 

TIR proyecto 30 años (%) 5,53 5.53 

VAN proyecto 30 años (USD) -39.242,53 -36.184,56 

TIR equity 30 años (%) 5,36 3,44 

VAN equity 30 años (USD) -42.330,01 -38.473,55 

Último periodo negativo (año) 14 22 

Payback (años) 14,46 22,09 

Nota. Elaboración Propia 

Como se puede observar, en ambos escenarios, la TIR no supera a la WACC, e incluso se 
observa un VAN negativo, por lo que claramente no hay rentabilidad. Esto nos muestra la 
importancia de la subvención para este proyecto, resultando en el factor más crítico del mismo. 
Podemos extender el análisis a distintos valores para determinar la cantidad mínima de 
subvención estatal para que el proyecto siga siendo rentable. El análisis del escenario 1 se 
muestra en las Figuras 55 y 56 y el análisis del escenario 2 se muestra en las Figuras 57 y 58. 
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Figura 55: Variación de TIR del proyecto fotovoltaico en función de la subvención del escenario 1 

 

Nota. Elaboración Propia 

Figura 56: Variación del VAN del proyecto fotovoltaico en función de la subvención del escenario 1 

 

Nota. Elaborado por los autores (2022) 

Analizando las Figuras 55 y 56, se determina que el valor mínimo de subvención estatal 
para tener rentabilidad en el escenario 1 es de 42.600,00 USD. Los indicadores de rentabilidad 
con este valor se muestran en la Tabla 81. 

Tabla 81: Indicadores del proyecto fotovoltaico con subvención mínima del escenario 1 

Indicador EBITDA EQUITY 

TIR [%] 9,38 9,01 

VAN [USD] 3.357,47 269,99 

Payback [años] 10,51 

Nota. Elaboración Propia 
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Figura 57: Variación de TIR del proyecto fotovoltaico en función de la subvención del escenario 2 

 
Nota. Elaboración Propia 

Figura 58: Variación del VAN del proyecto fotovoltaico en función de la subvención del escenario 2 

 
Nota. Elaboración Propia 

Analizando las Figuras 57 y 58, se determina que el valor mínimo de subvención estatal 
para tener rentabilidad en el escenario 2 es de 39.059,00 USD. Los indicadores de rentabilidad 
con este valor se muestran en la Tabla 82. 

Tabla 82: Indicadores del proyecto fotovoltaico con subvención mínima del escenario 2 

Indicador EBITDA EQUITY 

TIR [%] 8,95 8,71 

VAN [USD] 2.874,44 355,06 

Payback [años] 15,12 

Nota. Elaboración Propia 

3

6

9

12

0 10000 20000 30000 40000 50000 60000

T
as

a 
in

te
rn

a 
d

e 
re

to
rn

o 
[%

]

Subvención estatal [USD]

TIR Sistema fotovoltaico (Escenario 2)

TIR EBITDA [%] TIR EQUITY [%] WACC [%]

-40000

-30000

-20000

-10000

0

10000

20000

V
al

or
 a

ct
u

al
 n

et
o 

[U
SD

]

Subvención estatal [USD]

VAN Sistema fotovoltaico (Escenario 2)

VAN EBITDA [USD] VAN EQUITY [USD]



 

 

P á g i n a  125 | 161 

4.6.2. Análisis de sensibilidad proyecto solar térmico 

Para el análisis de sensibilidad se volverán a evaluar los dos escenarios descritos, esta 
vez considerando que se tiene una subvención estatal de 50.000 USD. Dicha opción también 
resultaría válida si la urbanización logra conseguir estos fondos de alguna fundación, ONG, o por 
acción directa de los condóminos mediante autogestión. Sin embargo, todas estas opciones están 
atadas a la capacidad logística de los individuos y resulta en todo caso compleja.  

Sin embargo, considerando que exista la posibilidad de acceder a dichos fondos se 
obtendrían los resultados de la Tabla 83. 

Tabla 83: TIR, VAN y Payback del proyecto solar térmico sin subvención 

PARÁMETRO 
ESCENARIO 

1 2 

TIR proyecto 30 años (%) 8,46 8.46 

VAN proyecto 30 años (USD) -22.402,24 -8.072,6 

TIR equity 30 años (%) 8,22 6,57 

VAN equity 30 años (USD) -32.598,58 -15.631,95 

Último periodo negativo (año) 12 17 

Payback (años) 12,12 17,28 

Nota. Elaboración Propia 

Como se puede observar, en ambos escenarios la TIR y el VAN nos muestran que aun con 
subvención de 50.000 USD el proyecto no tiene rentabilidad. Sin embargo, vemos que los valores 
son mejores que los del proyecto sin subvención. 

Podemos extender el análisis a distintos valores para determinar la cantidad mínima de 
subvención estatal para que el proyecto empiece a ser rentable. El análisis del escenario 1 se 
muestra en las Figuras 59 y 60 y el análisis del escenario 2 se muestra en las Figuras 61 y 62. 

Figura 59: Variación de TIR del proyecto térmico en función de una subvención del escenario 1 

 
Nota. Elaboración Propia 
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Figura 60: Variación del VAN del proyecto térmico en función de una subvención del escenario 1 

 

Nota. Elaboración Propia 

De las Figuras 59 y 60, se determina un mínimo de subvención para rentabilidad en el 
escenario 1 de 82.056,00 USD. Los indicadores de con este valor se muestran en la Tabla 30. 

Tabla 84: Indicadores del proyecto térmico con subvención mínima del escenario 1 

Indicador EBITDA EQUITY 

TIR [%] 9,25 9,01 

VAN [USD] 9.653,76 199,53 

Payback [años] 11,16 

Nota. Elaboración Propia 

Figura 61: Variación de TIR del proyecto térmico en función de una subvención del escenario 2 

 
Nota. Elaboración Propia 
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Figura 62: Variación del VAN del proyecto térmico en función de una subvención del escenario 2 

 
Nota. Elaboración Propia 

Analizando las Figuras 61 y 62, se determina que el valor mínimo de subvención estatal 
para tener rentabilidad en el escenario 2 es de 66.749,00 USD. Los indicadores de rentabilidad 
con este valor se muestran en la Tabla 85. 

Tabla 85: Indicadores del proyecto térmico con subvención mínima del escenario 2 

Indicador EBITDA EQUITY 

TIR [%] 8,86 8,71 

VAN [USD] 8.676,4 1.404,52 

Payback [años] 16,19 

Nota. Elaboración Propia 
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5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES GENERALES 

 
 En el Ecuador, actualmente, existe normativa para la promoción de energías renovables 

tanto para grandes bloques de energía, así como el establecimiento de proyecto a pequeña 
escala; estas disposiciones están contenidas desde la constitución, la Ley de Orgánica del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, su Reglamento General y el Plan Maestro de 
Electricidad.  

 El marco regulatorio emitido por la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales ha permitido que desde el año 2000 en el país se implemente proyectos de 
energía renovables no convencionales; las principales tecnologías que se han desarrollado 
es la biomasa, la eólica y la fotovoltaica. Los nuevos cambios normativos que se están 
dando en el país están orientados a contar con una mayor participación de estas energías 
en la matriz eléctrica y energética del país. 

 Se cumplió con el objetivo del proyecto de cubrir el 20% de la demanda de energía eléctrica 
con la producción de energía fotovoltaica y un mínimo del 60% de consumo de energía 
térmica de agua caliente sanitaria (ACS) y sistemas de calefacción con energía solar 
térmico de la urbanización El Manantial. 

 Los costos para la implementación de estos sistemas de generación de energía, aún 
resultan ser elevados, por lo que, para concretarse su puesta en servicio, se necesita una 
subvención por parte del estado como el de este proyecto. Con el pasar del tiempo los 
elementos en especial la de los sistemas fotovoltaicos han disminuido su precio, por lo cual 
los campos de aplicación de este tipo de energía se han ido incrementando. 

 El conjunto de 100 viviendas de la urbanización El Manantial tiene una demanda de energía 

eléctrica de 557.500 
kWh
año

, en el presente trabajo se plantea que un 20 % (111.500 kWh
año

) de 

esta demanda sea cubierta por medios fotovoltaicos. Para esto se ha planteado localizar 
la planta en la cubierta del coliseo de la Unidad Educativa La Salle Conocoto. Se ha 
escogido dicha cubierta por su cercanía a la urbanización y por su orientación que 
convenientemente recibe luz solar la mayor parte del día, a parte que el terreno aledaño 
no posee arbolado que genere sombra. En caso de implementar es te proyecto se estaría 
avanzando en el cumplimiento de los ODS 7 y 11. 

 La Urbanización El Manantial requiere cubrir un 20% de su consumo de energía eléctrica 
y un mínimo del 60% de consumo de energía térmica de agua caliente sanitaria (ACS) y 
sistemas de calefacción para las 100 viviendas y 360 habitantes existentes actualmente. 
Este grupo de viviendas se han clasificado en 4 tipos (A, B, C y D) según (# habitantes, m2 
superficie total, m2 área disponible en cubierta) dando: 15% son tipo A (2 hab., 50m2, 5m2); 
30 % son tipo B (3 hab., 70m2, 7m2); 35% son tipo C (4 hab., 90m2, 9m2); 20% son tipo D 
(5 hab., 110m2, 11m2). 

 La urbanización El Manantial cuenta con 100 viviendas y 360 habitantes en sus 

instalaciones, cuentan con una demanda de energía eléctrica de 557.500 
kWh
año

, se optaría 

por incluir un sistema solar termoeléctrico cilindro-parabólica sin almacenamiento por lo 
que el diseño general tendrá una aplicación horaria diurna, podrá proveer la radiación para 
el campo solar considerando que se dispone de un terreno de superficie 10 hectáreas, 
plano y con disponibilidad de agua para la instalación en cada una de las viviendas, en 
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teoría permitiría la producción eléctrica incluso en horas en los que no hay radiación solar. 
El sistema solar termoeléctrico nos brinda abundancia del recurso y ofrece un 
funcionamiento ágil por sus características de gestionabilidad, pero se buscar optimizar 
recursos y este sistema en comparativa con los demás resulta ser el del costo más alto. 

CONCLUSIONES ESPECIFICAS 

SISTEMA FOTOVOLTAICO 

 
 Para el dimensionamiento de la planta se han utilizado herramientas informáticas como el 

portal Power Larc (NASA), el portal PVGIS (European Comission) y SunnyDesing (SMA). 
En base a las simulaciones realizadas en las herramientas mencionadas se determina que 
la planta constará de 234 módulos FV JinkoSolar JKSM3-CFCA-370 TR de 370 WP en 
orientación oblonga, 1 inversor SMA STP 25000TL-30 de 25,53 kWP, 3 inversores SMA 
25000TL-30 de 20,5 kWP, 26 soportes estructurales Sunfer KH915-03V*6 y 26 soportes 
estructurales Sunfer KH915-03V*3.  

 La planta descrita en el presente trabajo produciría 149.896 
kWh
año

, esto representa un 

sobredimensionamiento del 34,44 % del valor propuesto de 111.500 kWh
año

, el 

sobredimensionamiento es conveniente para una planta fotovoltaica, ya que suple la 
variabilidad anual del recurso solar a causa de la posición del planeta y los microclimas de 
la zona de implantación. 

 Se obtuvo el valor de toneladas de emisiones de CO2 evitadas gracias al la producción de 
la planta, basándonos en la metodología establecida por la Comisión Técnica de 
determinación de Factores de Emisión de Gases de efecto invernadero CTFE. El valor 

obtenido fue de 55 
Ton CO2

año
 que equivalen al consumo de 116 Barriles de petróleo. La 

energía producida por la planta podría ser vendida a la Empresa Eléctrica Quito, la cual no 
paga bonificaciones por origen de energía (como si ocurre en otros países), por lo que la 
reducción de emisiones de este proyecto sería únicamente un beneficio ambiental. 

 Dado el requerimiento de operación, control de variables y mantenimiento de la planta, se 
ha propuesto la implantación de una caseta de operación que se autoabastecería de 
energía eléctrica a partir de un sistema fotovoltaico aislado, el requerimiento energético 

para la caseta se ha estimado en 696 
Wh
día

. En base a una simulación realizada en la 

herramienta PVGIS (European Comission) se determina que la planta constará de 2 
módulos FV Gi-Power GP-150P-36 Polycrystalline de 150 WP, 1 batería Rolls 12 CS 11P 
de 12 V, 1 regulador MUST PC1500B-20 de 20 A, 1 inversor MUST EP20-300 de 300 W y 

1 soporte estructural Falcat L-feet Coplanar*2. El sistema descrito produciría 814,04 
Wh
día

. 

 Se ha evaluado la rentabilidad de dos escenarios: 30 % financiación propia + 70 % 
préstamo (1) y 100 % financiación propia (2). Para el análisis de rentabilidad se consideró 
un DEVEX con costos reales de 2.410 USD, un CAPEX con contrato EPC de 133.366 USD 

y un OPEX de 3.908,5 
USD
año

. Se observó que para los escenarios 1 y 2 la TIR supero a los 

valores de WACC respectivos para cada escenario; y que el VAN es positivo, por lo que 
podemos decir que el proyecto sería rentable bajo las condiciones dadas en un rango de 
financiación propia entre 30 – 100 %. 

 Dado que la energía producida por la planta fotovoltaica podría ser vendida a la Empresa 
Eléctrica Quito, se han determinado los valores del coste normalizado de la energía para 
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los dos escenarios propuestos. Para el escenario 1 se determinó un LCOE de 118,66 
USD
MWh

 

y un LROE de 124,58 
USD
MWh

. Para el escenario 2 se determinó un LCOE de 116,52 
USD
MWh

 y un 

LROE de 124,99 
USD
MWh

. Como es evidente, en los dos escenarios el valor de LROE es mayor 

al valor de LCOE, lo que reafirma la rentabilidad del proyecto bajo las condiciones y rangos 
de financiamiento dados. 

 El valor de subvención estatal es una condición determinante para la rentabilidad del 
proyecto, dado que se realizó un análisis de sensibilidad eliminando este valor y se 
evidencio una no rentabilidad del proyecto. Extendiendo el análisis de rentabilidad a 
distintos valores, se determinó que el valor mínimo de subvención estatal para poder 
obtener una rentabilidad teórica es de 42.600 USD para el escenario 1 y 39.059 USD para 
el escenario 2. Sin embargo, al evaluar los valores mencionados se muestran unas TIR 
muy cercanas a sus respectivas WACC, lo que hace que el proyecto sea rentable pero 
poco atractivo en una relación costo-beneficio, por lo que se recomienda tener una 
subvención aún más alta.  
 

SISTEMA TÉRMICO 

 
 El sistema solar térmico escogido es individual para cada vivienda, del tipo indirecto con 

circulación forzada y acumulación solar centralizada. El sistema consta de un circuito 
primario de colectores solares ubicados en las cubiertas de las viviendas y un circuito 
secundario conformado por un interacumulador de almacenamiento y distribución y un 
calefactor auxiliar a base de GLP ubicados en los cuartos de máquinas de las viviendas. 
Dicho sistema proveerá agua caliente sanitaria ACS y servirá de apoyo al sistema de 
calefacción de manera independiente, ayudado de un sistema de bombas y válvulas 
guiadas por microcontroladores MC y sensores de temperatura TI. 

 El diseño solar térmico propuesto en este trabajo toma como base la casa tipo B (3 hab., 
70m2, 7m2) para los cálculos de demanda total de energía térmica (LTOT), para su posterior 
extrapolación a la totalidad de las viviendas de la Urbanización El Manantial. El diseño 
técnico se realizó mediante el método f-chart para determinar el factor de cobertura solar 
(f), energía solar útil captada (EUTIL), la energía auxiliar (EAUX) requerida mensual y 
anualmente y el rendimiento de la instalación (𝝁) para dos tipos de colectores solares 
distintos: de placa plana marca VIESSMAN VITOSOL 100-FM modelo SV1F y de tubos de 
vacío marca ECOTUBE-14.  

 Los parámetros ambientales de partida del sector de ubicación de la Urbanización El 
Manantial en el Valle de los Chillos de la ciudad de Quito, indican valores promedio anuales 
de: temperatura ambiental (Tamb) de 15,84 [°C] (σ=0,37), temperatura del agua de la red 
pública de 11,79 [°C] (σ=0,22), temperatura constante del agua caliente sanitaria requerida 
(TACS) de 60°C y una radiación solar horizontal (�̅�) de 4,99 [ 𝑘𝑊ℎ𝑚2∗𝑑í𝑎] (σ=0,32). Estos datos 

indican valores estables a lo largo de los 12 meses del año, con una dispersión baja 
respecto a la media, debido a las características térmicas y solares de la zona, lo cual 
favorece un consumo de energía térmica relativamente constante en todos los meses, sin 
existencia de variaciones abruptas. 
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 Las demandas térmicas de la vivienda tipo B (3 hab., 70m2, 7m2) se calcularon para agua 

caliente sanitaria ACS en: 33,3 [ 𝐿𝑖𝑡𝑟𝑜𝑠 𝐴𝐶𝑆𝑑í𝑎∗𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎], 100 [ 𝐿𝑖𝑡𝑟𝑜𝑠 𝐴𝐶𝑆𝑑í𝑎∗𝑐𝑎𝑠𝑎 𝑡𝑖𝑝𝑜 𝐵], dando una demanda 

térmica para ACS 𝐿𝐴𝐶𝑆 = 2.043 [ 𝑘𝑊ℎ𝑎ñ𝑜∗𝑐𝑎𝑠𝑎 𝑡𝑖𝑝𝑜 𝐵]; en tanto, para la demanda térmica de 

calefacción con un valor fijo de 30 [ 𝑘𝑊ℎ𝑚2∗𝑎ñ𝑜] se genera una demanda 𝐿𝐶𝐴𝐿 =2.100 [ 𝑘𝑊ℎ𝑎ñ𝑜∗𝑐𝑎𝑠𝑎 𝑡𝑖𝑝𝑜 𝐵]. Esto da un valor total de demanda térmica 𝐿𝑇𝑂𝑇 =4.143 [ 𝑘𝑊ℎ𝑎ñ𝑜∗𝑐𝑎𝑠𝑎 𝑡𝑖𝑝𝑜 𝐵] que debe satisfacerse mediante el sistema solar térmico en al menos 

un 60%. 
 Los datos calculados mediante el método f-chart para la vivienda tipo B (3 hab., 70m2, 7m2) 

indican que, se requieren 2 colectores solares de placa plana marca VIESSMAN VITOSOL 
100-FM y 1 interacumulador marca ECOUNIT F300 1C de 300 [Litros] de volumen nominal 

para generar valores de cobertura de: 𝑓 = 75,6[% 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙], 𝐸𝑈𝑇𝐼𝐿 = 3.136 [ 𝑘𝑊ℎ𝑎ñ𝑜∗𝑐𝑎𝑠𝑎 𝑡𝑖𝑝𝑜 𝐵], 𝐸𝐴𝑈𝑋 = 1.007 [ 𝑘𝑊ℎ𝑎ñ𝑜∗𝑐𝑎𝑠𝑎 𝑡𝑖𝑝𝑜 𝐵] y 𝜇 = 39,7 [% 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙], cumpliendo el requerimiento de 

cobertura mínima del 60% de demanda térmica. Igualmente se necesitan 2 colectores 
solares de tubos de vacío marca ECOTUBE-14 y 1 interacumulador marca ECOUNIT F300 
1C de 300 [Litros] de volumen nominal para generar valores de cobertura de: 𝑓 =76,1[% 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙], 𝐸𝑈𝑇𝐼𝐿 = 3.153 [ 𝑘𝑊ℎ𝑎ñ𝑜∗𝑐𝑎𝑠𝑎 𝑡𝑖𝑝𝑜 𝐵], 𝐸𝐴𝑈𝑋 = 990 [ 𝑘𝑊ℎ𝑎ñ𝑜∗𝑐𝑎𝑠𝑎 𝑡𝑖𝑝𝑜 𝐵] y 𝜇 =39,0 [% 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙]. En ambos casos, el uso de menos de 2 colectores solares generaría 
coberturas menores a 60% en varios meses mientras que el uso de más de 2 colectores 
solares generaría coberturas de más del 100%, provocando pérdidas de energía no usable. 
Además, el rendimiento anual de ambas instalaciones es equivalente, variando su 
factibilidad al ámbito del precio del colector que es mayor para el tipo de tubos de vacío.  

 Los cálculos de extrapolación al conjunto total de viviendas de la Urbanización El Manantial 

indican valores de demanda térmica para ACS 𝐿𝐴𝐶𝑆 = 245.176 [𝑘𝑊ℎ𝑎ñ𝑜 ], y de demanda térmica 𝐿𝐶𝐴𝐿 = 252.000,0 [𝑘𝑊ℎ𝑎ñ𝑜 ]. Esto da un valor total de demanda térmica 𝐿𝑇𝑂𝑇 = 497.176,51 [𝑘𝑊ℎ𝑎ñ𝑜 ] 
que debe satisfacerse mediante el sistema solar térmico en al menos un 60%. 

 La extrapolación al conjunto total de viviendas de la Urbanización El Manantial de los datos 
obtenidos del método f-chart indican que: se requieren 240 colectores solares placa plana 
marca VIESSMAN VITOSOL 100-FM que cubrirían una superficie colectora global de 556,8 

[m2], generando energía térmica útil global de 𝐸𝑈𝑇𝐼𝐿 = 378.149,0 [𝑘𝑊ℎ𝑎ñ𝑜 ], un 76,06% del LTOT, 

requiriéndose un sistema auxiliar que produzca 𝐸𝐴𝑈𝑋 = 119.027,0 [𝑘𝑊ℎ𝑎ñ𝑜 ]; igualmente se 

requerirán 240 colectores solares de tubo de vacío marca ECOTUBE-14 para cubrir una 
superficie colectora global de 566,4 [m2], generando energía térmica útil global de 𝐸𝑈𝑇𝐼𝐿 =378.344,0 [𝑘𝑊ℎ𝑎ñ𝑜 ], un 76,09% del LTOT, requiriéndose un sistema auxiliar que produzca 𝐸𝐴𝑈𝑋 = 118.833,0 [𝑘𝑊ℎ𝑎ñ𝑜 ].  

 El uso de sistemas de colectores de placa plana y tubos de vacío poseen características 
equivalentes, por lo que ambos son técnicamente factibles, sin embargo, el valor 
económico de cada uno varia fuertemente debido al mayor costo de los colectores del tipo 
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tubos de vacío, estando la inversión necesaria en promedios iniciales de 650 [𝑈𝑆𝐷𝑚2 ] para el 

sistema de placas planas y de 1000 [𝑈𝑆𝐷𝑚2 ] para el sistema de tubos de vacío, por lo que la 

factibilidad económica y financiera del proyecto se decanta por el uso de un sistema de 
colectores de placa plana VIESSMAN VITOSOL 100-FM. Además, el sistema de 
contratación para la ejecución del proyecto más idóneo se enmarca dentro de uno tipo llave 
en mano EPC con O&M full integral, dado que la instalación y posterior operación y 
mantenimiento resultaría de difícil gestión para los residentes de la urbanización, estando 
supeditada en el Ecuador al manejo de proveedores adecuados de este tipo de sistemas. 

 Los parámetros económicos para el proyecto solar térmico tienen los siguientes valores 
ajustados al mercado ecuatoriano: degradación anual de la planta del 1%, disponibilidad 

de la planta del 98%, un precio de energía de 0,103 [𝑈𝑆𝐷𝑘𝑊ℎ] referido al ahorro de GLP y no a 

la generación de energía que depende del precio del kg de GLP en el Ecuador sin subsidio 

estatal que ronda 1,0 [ 𝑈𝑆𝐷𝑘𝑔 𝐺𝐿𝑃], una tasa de incremento anual de la energía atada a la 

variación del IPC del 2,4% por estar afectada por el costo directo del GLP, valores de 
reposiciones intermedias cada 7 años de 5% (año 7), 10% (año 14) y 10% (año 21), un 
radio de cobertura del 1,05, un impuesto a sociedades del 0% debido a que son 
instalaciones individuales domésticas que no tienen personería jurídica. 

 Los costos del proyecto solar térmico de placas planas se han calculado en: un DEVEX 
despreciable ya que los costos de desarrollo son relativamente bajos debido al pequeño 
tamaño y carácter individual por vivienda del proyecto, evitando los trámites jurídicos de 
licencias y tasas propios de proyectos de mayor envergadura; un CAPEX por contrato EPC 
de 490.437,0 [USD], muy inferior a los 687.828,0 [USD] estimados en un EPC con tubos 
de vacío; y un OPEX de 3.519,0 [USD] para el primer año. 

 Del análisis económico realizado para dos escenarios de financiación posibles, se han 
obtenido los siguientes parámetros de rentabilidad: WACC= 9,0 %, TIR EQUITY= 7,20%, 
VAN EQUITY=-83.756,11 y Payback= 13,26 años cuando el proyecto se financia 100% 
con fondos propios; WACC= 8,65 %, TIR EQUITY= 6,42%, VAN EQUITY=-66.490,11 y 
Payback= 19,34 años cuando el proyecto se financia con un 30% de fondos propios y un 
70% de préstamo bancario al 8,5% de interés para banca ecuatoriana, un coste de fondos 
propios del 9 % y un plazo del préstamo de 17 años. En ambos escenarios, el proyecto 
posee TIR por debajo de la WACC calculada y arrojan un VAN negativo, lo que concluye 
la no rentabilidad del proyecto en las condiciones evaluadas. 

 En el análisis de sensibilidad para el proyecto solar térmico con placas planas, se ha 
evaluado la cantidad de dinero necesaria que se debería aportar ya sea como subvención 
de algún tipo (estatal, de ONG, fundaciones, etc) o como disminución de los valores de 
CAPEX y OPEX, dando un valor de: subvención mínima= 82.000,0 [USD], WACC= 9,0 %, 
TIR EQUITY= 9,01%, VAN EQUITY=199,53 y Payback= 11,16 años para el escenario 
financiado al 100% con fondos propios; y de: subvención mínima= 66.749,0 [USD], WACC= 
8,65 %, TIR EQUITY= 8,71%, VAN EQUITY=1.404,52 y Payback= 16,19 años para el 
escenario financiado con 30% de fondos propios y 70% de préstamo bancario. Otro valor 
que podría evaluarse es el precio de venta requerido del GLP, dando valores cercanos a 

0,122 [𝑈𝑆𝐷𝑘𝑊ℎ] para el primer escenario y de 0,118 [𝑈𝑆𝐷𝑘𝑊ℎ] para el segundo escenario, lo que 

implicaría en general un aumento del costo del GLP del 18,4% y del 14,5% 
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respectivamente, algo que actualmente no es factible en el Ecuador debido a los sistemas 
de subsidios de combustibles, pero que, con el avance del tiempo y la transición a energías 
renovables con el consecuente aumento del costo del combustible fósil pueda ser posible. 

SISTEMA SOLAR TERMOELÉCTRICO 

 Para este estudio se optó por usar la base de datos informáticos del National Renewable 
Energy Laboratory (NREL) en su apartado National Solar Radiation Database. En dicha 
base de datos, para la localización de la Urbanización El Manantial, se pueden obtener el 
DNI para cada hora del día de los 365 días del año 2020, lo que genera 8760 datos 
tabulados. La radiación solar a usarse en el cálculo de la producción será únicamente la 
directa o DNI (Direct Normal Irradiance). 

 Los procedimientos que se utilizaron para analizar la provisión de este sistema sería un 
cálculo del campo solar máximo y la potencia eléctrica de la turbina de vapor, cálculos de 
producción, esquema de principio de instalación y el precio de venta para la comparativa, 
siguiendo una serie de parámetros técnicos importantes como el rendimiento solar de la 
planta (𝜇𝑠) con un 30% del DNI existente. La ratio de producción de electricidad en una 
planta termoeléctrica sin almacenamiento con 50 MW por cada 150 hectáreas de campo 
solar instalado, la potencia nominal instalada (𝑃𝑜𝑡) en el terreno de 10 hectáreas será de 
3 MW. La superficie colectora total con un factor de corrección por superficie útil (𝐹𝑠−𝑢) del 
25% de la superficie total del terreno disponible para el campo solar, debido a las 
separaciones necesarias entre captadores y la superficie requerida por el ciclo de potencia. 
La energía bruta producida tiene un factor de corrección por autoconsumo (𝐹𝑎−𝑐)  del 85% 
para la energía neta producida, ya que el 15% restante se reserva para autoconsumo de 
la planta termoeléctrica. 

 A pesar de las ventajas de esta tecnología energética renovable, que no presenta ningún 
tipo de emisiones, en ciertos casos la gran extensión ocupada por estas instalaciones se 
debe tener en cuenta su impacto ambiental, por los cambios en los usos del suelo, y la 
necesidad de instalar redes para la evacuación de la electricidad, con las consiguientes 
repercusiones sobre todo para la fauna. También hay que evaluar la disponibilidad de los 
recursos hídricos necesarios para su funcionamiento, y que no entren en competencia con 
otros usos. 

 La inversión requerida instalada será de 7.500.000 USD lo cual en los valores 
automatizados de producción neta diaria (PND) de 6.788.550 kWh, este es un costo alto 
para la infraestructura de la urbanización. El coste de alquiler de la hectárea de terreno 
para la implantación del sistema termoeléctrico en la zona es de 1.000 USD/hectárea, con 
los valores ya calculados el alquiler de terreno está en 120.000 USD más la operación y 
manteamiento (5 personas a turnos en sala de control + dos turnos de 3 personas en 
campo) 67.200 USD el costo anual es de 187.200 USD. 

 Un PR = 5,37 equivalente al sistema fotovoltaico subvencionado con un valor de 260 (𝑈𝑆𝐷/𝑀𝑊) y para un PR=9,48 equivalente al sistema fotovoltaico no subvencionado 
con un valor de 165 (𝑈𝑆𝐷/𝑀𝑊). 

 El sistema solar termoeléctrico, demanda precios de venta de la energía mucho mayores 
a los de un sistema fotovoltaico, incluso con ayudas estatales, en la cual, la ayuda estatal 
en el sistema fotovoltaico provocaría un precio de venta mayor en el sistema solar de 260 
USD/MWh; sin tales subvenciones, el precio en un sistema solar bajaría a 165 USD/MWh, 
siendo ambos casos valores mucho mayores a los 115 USD/MWh del sistema fotovoltaico.  
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RECOMENDACIONES 

 
 Al gobierno central y gobiernos autónomos descentralizados implementar subvenciones a 

proyectos de generación renovables a implementarse en domicilios de consumidores de 
energía, lo que permitirá hacer más atractivas la implementación de este tipo de proyectos 
amigables con el ambiente. 

 A la Agencia de Regulación y Control y Recursos Energéticos No Renovables – 
ARCERNNR perfeccionar y desarrollar normativa que permita la participación de más 
consumidores en el mercado eléctrico, sobre todo de los pro consumidores (consumidores 
– generadores) y la incorporación de grupo de consumidores que puedan gestionar su 
proyecto como comunidades energéticas. 

 Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos e instalaciones descritas 
en este trabajo “Plan de mantenimiento”, a fin de garantizar el adecuado funcionamiento 
de los sistemas durante su vida útil. 

 Para conseguir la máxima la radiación solar, se debe establecer adecuadamente los 
componentes de la instalación como la orientación, inclinación y que no produzcan 
sombras en los paneles, es así que en este proyecto se escogió la cubierta del coliseo de 
la Unidad Educativa La Salle Conocoto por su cercanía a la urbanización y por su 
orientación a la radiación solar la mayor parte del día, además no existen objetos que 
genere sombra. 

 Las autoridades nacionales deberían gestionar con las entidades financieras públicas y 
privadas, el establecimiento de líneas de crédito blando para impulsar la implementación 
de este tipo de energías renovables no convencionales y con eso reducir las emisiones de 
CO2 a la atmósfera que se producen por la quema de combustibles fósiles. 

 En el país existe subsidio al gas licuado del petróleo (GLP), por lo que implementar 
sistemas para el agua caliente sanitaria (ACS) y sistemas de calefacción con energía solar 
térmico no resulta económicamente rentable. El gobierno nacional busca actualmente 
focalizar los subsidios para ciertos estratos de la población. 
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7. APÉNDICES 
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Apéndice 1: Simulación de Producción de Electricidad PV GIS – El Manantial 

 
 
 
  

 

 

 

 

Performance of grid-connected PV 

 
PVGIS-5 estimates of solar electricity generation: 

 
Provided inputs: 
Latitude/Longitude: -0.313,-78.486 

Horizon: Calculated 

Database used: PVGIS-NSRDB 

PV technology: Crystalline silicon 

PV installed: 82 kWp 

System loss: 12 % 

 
Simulation outputs 
Slope angle: 0 (opt) ° 

Azimuth angle: 0 ° 

Yearly PV energy production: 121922.58 kWh 

Yearly in-plane irradiation: 1942.64 kWh/m² 

Year-to-year variability: 4513.36 kWh 

Changes in output due to: 

Angle of incidence: -3.01 % 

Spectral effects: NaN % 

Temperature and low irradiance:    -10.32 % 

Total loss: -23.46 % 

 
Outline of horizon at chosen location: 

 
 
 
 
 

Monthly energy output from fix-angle PV system: Monthly in-plane irradiation for fixed-angle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Monthly PV energy and solar irradiation 

 
E_m: Average monthly electricity production from the defined system [kWh]. 

H(i)_m: Average monthly sum of global irradiation per square meter received by the modules 
of the given system [kWh/m²]. 

SD_m: Standard deviation of the monthly electricity production due to year-to-year variation [kWh]. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

The European Commission maintains this website to enhance public access to information about its initiatives and European 
Union policies in general. Our goal is to keep this information timely and accurate. If errors are brought to our attention, we will 
try to correct them. However, the Commission accepts no responsibility or liability whatsoever with regard to the information on 
this site. 

 
It is our goal to minimise disruption caused by technical errors. However, some data or information on this site may have been 
created or structured in files or formats that are not error-free and we cannot guarantee that our service will not be interrupted or 
otherwise affected by such problems. The Commission accepts no responsibility with regard to such problems incurred as a 
result of using this site or any linked external sites. 

For more information, please visit https://ec.europa.eu/info/legal-notice_en 

PVGIS ©European Union, 2001-2022. 
Reproduction is authorised, provided the source is acknowledged, 
save where otherwise stated. 

Report generated on 2022/03/28 

Month E_m H(i)_m SD_m 

January 10600.1169.2 871.4 

February 9307.3 148.3 887.1 

March 9934.5 158.0 538.7 

April 9360.5 148.7 647.2 

May 9849.2 156.6 529.5 

June 9885.9 156.8 596.4 

July 10998.7174.9 577.1 

August 10886.2173.8 557.3 

September 10373.1166.9 1221.8 

October 10494.5167.8 618.0 

November 10061.8159.9 636.9 
December 10170.8161.6 893.0 

 



 

 

P á g i n a  142 | 161 

Apéndice 2: Ficha técnica de módulo fotovoltaico JinkoSolar JKSM3-CFCA-370 TR P-type 
Mono-facial 66M 
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Apéndice 3: Ficha técnica de inversores SMA STP 20000TL-30 y STP 25000TL-30 
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Apéndice 4: Ficha técnica de estructura Sunfer KH915-03V 
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Apéndice 5: Ficha técnica de módulo fotovoltaico Gi-Power GP-150P-36 Polycrystalline 
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Apéndice 6: Ficha técnica de batería Rolls 12 CS 11P 
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Apéndice 7: Ficha técnica del regulador Must PC1500B-20 
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Apéndice 8: Ficha técnica del inversor Must EP20-300 
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Apéndice 9: Ficha técnica del soporte Falcat L-feet Coplanar 
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Apéndice 10: Flujo financiero Proyecto El Manantial – 25 años 
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Apéndice 11.- Hoja de especificaciones técnicas captador solar VIESSMAN VITOSOL 100-
FM modelo SV1F y Tubos de vacío ECOTUBE-14 
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Apéndice 12.- Hoja de especificaciones técnicas ECOUNIT F 300 1C y otro para tubos de 
vacío 
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Apéndice 13.-Flujo financiero Proyecto con Paneles Placa Plana  
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Apéndice 14.-Flujo financiero Proyecto con Paneles Tubos de Vacío 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


